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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 14 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, 
por la que hace público el calendario de subastas 
ordinarias del Programa de Emisión de Pagarés 
de la Junta de Andalucía para el año 2007 y se 
convocan las correspondientes subastas a realizar 
dentro del mismo. 10

Resolución de 14 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, 
por la que se prorrogan durante el año 2007 los 
efectos de la Resolución de 7 de diciembre de 
2004, por la que se establece el diseño y funcio-
namiento del Programa Regular de Subastas de 
Excedentes de Liquidez de la Tesorería General 
de la Junta de Andalucía, se fijan los criterios a 
efectos de la determinación del porcentaje que se 
ofrecerá a cada entidad o grupo de entidades en 
el tramo no competitivo y se hace público el calen-
dario de subastas para 2007. 11

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Orden de 23 de noviembre de 2006, por la que se 
establece la fecha y plazos de la obligatoriedad de 
inspección periódica de los ciclomotores de dos 
ruedas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 13

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, por el 
que se adapta el Plan de Ordenación del Territorio 
de Andalucía a las Resoluciones aprobadas por el 
Parlamento de Andalucía en sesión celebrada los 
días 25 y 26 de octubre de 2006 y se acuerda su 
publicación. 14
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD  
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 7 de diciembre de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puestos de trabajo por el sis-
tema de libre designación en la Consejería. 16

Resolución de 7 de diciembre de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puestos de trabajo por el sis-
tema de libre designación en la Consejería. 16

CONSEJERÍA DE CULTURA

Decreto 227/2006, de 26 de diciembre, por el que 
se dispone el nombramiento de don Pedro Benzal 
Molero como Delegado Provincial de la Consejería 
de Cultura en Granada. 17

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 14 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 18

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 4 de diciembre de 2006, del Insti-
tuto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecoló-
gica, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de este Organismo Autónomo. 18

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Resolución de 20 de noviembre de 2006, de la 
Viceconsejería por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación próximo a quedar vacante en 
la Consejería. 28

Resolución de 20 de noviembre de 2006, de la 
Viceconsejería por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación próximo a quedar vacante en 
la Consejería. 28

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD  
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 7 de diciembre de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puestos de trabajo por el sis-
tema de libre designación en la Consejería. 29

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por el 
sistema de libre designación en la Consejería. 30

UNIVERSIDADES

Resolución de 11 de diciembre de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se publica relación 
de aprobados en la convocatoria de acceso a la 
Escala de Gestión por el sistema de promoción 
interna, convocado por Resolución que se cita. 30

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Orden de 11 de diciembre de 2006, por la que se 
conceden los Premios Andalucía sobre Migrantes 
en su sexta edición. 32

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 27 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, por la 
que se hace pública la relación provisional de 
excluidos de la ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondiente al personal destinado 
en los Servicios Centrales. 33

Resolución de 27 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, por la 
que se hace pública la relación mensual del mes 
de julio, de beneficiarios de la ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica», correspondiente al perso-
nal destinado en los Servicios Centrales. 33

Resolución de 27 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
resuelve la concesión de las subvenciones esta-
blecidas en la Orden que se cita, que efectúa con-
vocatoria pública de concesión de subvenciones a 
los Ayuntamientos Andaluces para la mejora de la 
Infraestructura y gastos de Equipamiento de los 
Juzgados de Paz en la provincia de Cádiz. 34

Resolución de 11 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y pro-
visionales de excluidos de las Ayudas con cargo 
al Fondo de Acción Social, modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», para el personal fun-
cionario y no laboral y personal laboral al servicio 
de la Junta de Andalucía, correspondiente a las 
solicitudes presentadas del 1 al 14 de noviembre 
de 2006. 35
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Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos de admi-
tidos y provisionales de excluidos de las Ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal 
funcionario y no laboral y para el personal laboral 
al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía con destino en la provincia de Málaga, 
relativos a las solicitudes presentadas entre el 1 y 
el 31 de octubre de 2006. 36

Resolución de 14 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de beneficiarios de 
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» 
para el personal funcionario y no laboral y del per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla que 
han sido presentadas durante los meses de julio 
y agosto de 2006, así como las que fueron objeto 
de requerimiento y subsanadas posteriormente. 36

Resolución de 15 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
hacen públicos los listados provisionales de exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontoló-
gica» para el personal funcionario y no laboral y 
personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía en la provincia de Sevi-
lla, correspondientes a las solicitudes presentadas 
durante los meses de julio y agosto de 2006. 37

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Acuerdo de 19 de diciembre de 2006, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y  
Desarrollo de Andalucía, relativo a la empresa Pro-
cesos Logísticos Integrales, S.L. 38

Acuerdo de 19 de diciembre de 2006, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado 
por el Consejo Rector de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía, relativo a la empresa 
Santana Motor, S.A. 38

Acuerdo de 19 de diciembre de 2006, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado 
por el Consejo Rector de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía, relativo a la empresa 
Francisco Ros Casares, S.L. 39

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por la que se actualizan las tarifas de Inspección 
Técnica de Vehículos vigentes en Andalucía para 
su aplicación en el año 2007. 39

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Decreto 213/2006, de 5 de diciembre, por el que 
se acuerda la formulación del Plan de Ordena-
ción del Territorio de la aglomeración urbana de 
Málaga. 40

Orden de 13 de diciembre de 2006, por la que 
se concede una subvención al Ayuntamiento de 
Córdoba para la rehabilitación de cuatrocientas 
veintiuna viviendas en la barriada de Fray Albino. 42

Orden de 13 de diciembre de 2006, por la que 
se concede una subvención al Ayuntamiento de 
Pegalajar (Jaén) para la financiación de las obras 
de impermeabilización de la Charca de Pegalajar. 43

Orden de 13 de diciembre de 2006, por la que se 
concede una subvención al Ayuntamiento de Álora 
(Málaga) para la financiación de la construcción 
de un acerado entre las Barriadas de El Puente y 
Bellavista. 44

Orden de 13 de diciembre de 2006, por la que 
se concede una subvención al Ayuntamiento de 
Yunquera (Málaga) para la financiación de las 
obras de reparación de los daños causados por 
temporal de lluvia en las calles Pinsapo, Mayoral 
y Alozaina. 45

Orden de 13 de diciembre de 2006, por la que 
se concede una subvención al Ayuntamiento de 
Gorafe (Granada) para la financiación de las obras 
por los desperfectos y daños generados por una 
avalancha de tierra. 46

Resolución de 13 de diciembre de 2006, por la 
que se otorga una subvención excepcional a la 
Asociación Comarcal de Autoturismo de Málaga 
(ACAMA) para la instalación de una emisora de 
radio-taxi en Coín (Málaga). 47

Resolución de 29 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión 
de subvención por concurrencia no competitiva 
para la rehabilitación de edificios, por comunida-
des de propietarios o asociaciones de vecinos. 48

Resolución de 5 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para 
la rehabilitación de edificios, por comunidades de 
propietarios o asociaciones de vecinos. 48

Resolución de 11 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión 
de subvención por concurrencia no competitiva 
para la rehabilitación de edificios, por comunida-
des de propietarios o asociaciones de vecinos. 48

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Orden de 14 de diciembre de 2006, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que presta la empresa UTE Las Calandrias, en los 
municipios de Jerez de la Frontera, El Puerto de 
Santa  María, Arcos de la Frontera, Rota y Manco-
munidad de la Sierra (Cádiz) mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos. 48

Orden de 19 de diciembre de 2006, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que presta la empresa Aguas y Servicios de 
la Costa Tropical, AIE, encargada del abasteci-
miento y depuración del agua de las localidades 
de la Costa Tropical en la provincia de Granada, 
mediante el establecimiento de servicios míni-
mos. 49
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Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se 
publica un extracto del contenido de la Resolución 
del Delegado Provincial de Almería por la que se 
conceden subvenciones a las microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (PYME) del sec-
tor de la construcción que realicen proyectos e 
inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales, convocadas por la Orden que se cita. 50

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
publica el acuerdo de modificación de concesión 
de ayudas concedidas al amparo de la Orden que 
se cita, en materia de modernización y fomento de 
la Artesanía (Convocatoria 2006-Empresas). 50

CONSEJERÍA DE SALUD

Orden de 11 de diciembre de 2006, por la que se 
atribuye la gestión de distintos centros sanitarios a 
la Empresa Púbica Sanitaria Bajo Guadalquivir. 51

Orden de 18 de diciembre de 2006, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que presta el personal del Hospital de San Juan 
de Dios del Aljarafe, en la provincia de Sevilla, 
mediante el establecimiento de servicios míni-
mos. 51

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 11 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se pro-
cede a la corrección de la de 29 de septiembre de 
2006, por la que se concedían ayudas a entidades 
sin fines de lucro para el desarrollo de programas 
de prevención, seguimiento y control del absen-
tismo escolar. 52

Resolución de 12 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 879/2006, promovido 
por doña Reyes Zambrano  Gómez, y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del 
mismo. 53

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD  
Y BIENESTAR SOCIAL

Orden de 11 de diciembre de 2006, por la que se 
concede el «I Premio Andaluz a las buenas prác-
ticas en la atención a las personas mayores con 
discapacidad». 53

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
pone fin al procedimiento para la concesión de 
subvenciones para actividades de interés cultural 
en el año 2006 correspondientes al Programa 
45C, al amparo de la Orden que se cita. 53

Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
pone fin al procedimiento para la concesión de 
subvenciones para actividades de interés cultural 
en el año 2006 correspondientes al Programa 
45E, al amparo de la Orden que se cita. 54

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

Resolución de 12 de diciembre de 2006, por la que 
se adjudica una beca destinada a persona con dis-
capacidad intelectual para la formación en tareas 
de apoyo a funciones de personal subalterno en la 
Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz. 55

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 14 de junio de 2005, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Doce de Granada, dima-
nante del procedimiento ordinario núm. 54/2002. 
(PD. 5433/2006). 56

Edicto de 11 de diciembre de 2006, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veintiuno de Sevilla, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 795/2005.  
(PD. 5434/2006). 56

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de servicios: «Servi-
cios de impresión y encuadernación del Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía». 57

Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de Consultoría y Asis-
tencia «Apoyo a la gestión de transferencias de 
documentación desde los archivos de oficina al 
archivo central y elaboración de estudios de valo-
ración de series documentales». 57

Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia: «Apoyo a la implantación de sistemas lógi-
cos en la estructura periférica del Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía». 57

Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de servicios: «Edición 
de la Agenda de la Comunicación del año 2007». 58
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Resolución de 18 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se 
publica la adjudicación del contrato de servicios 
«Servicio de limpieza del edificio sito en la Plaza 
de la Contratación, sede de la Consejería de la 
Presidencia». 58

Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de suministro «Repa-
ración de los portabobinas empalmadores de 
papel de la máquina rotativa Miller CW 68 del Ser-
vicio de Publicaciones y Boja». 58

Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de servicios: «Mante-
nimiento de la máquina rotativa Miller CW 68 del 
Servicio de Publicaciones y BOJA». 58

Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de suministros: 
«Ampliación de almacenamiento masivo en sedes 
de Villa Eugenia y Servicios Centrales». 59

Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica 
la adjudicación del contrato de servicios: «Impre-
sión de la revista Europa-Junta de la Secretaría 
General de Acción Exterior». 59

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 29 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Patrimonio, por la que se 
anuncia Acuerdo Marco de Homologación de Micro-
ordenadores y Periféricos con destino a la Comu-
nidad Autónoma Andaluza. (PD. 5439/2006). 59

Resolución de 29 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Patrimonio, por la que se 
anuncia celebración de Acuerdo Marco de Homo-
logación de Elementos de Señalización con des-
tino a la Comunidad Autónoma Andaluza. (PD. 
5438/2006). 60

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anun-
cia la contratación del servicio que se indica. (PD. 
5432/2006). 60

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 11 de diciembre de 2006, de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por la que se 
anuncia la adjudicación del contrato de consultoría 
y asistencia para impartir cursos de conducción 
eficiente para conductores de vehículos industria-
les y vehículos ligeros (Expte. 26/2006-AAE). 61

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Resolución de 15 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace 
publica la adjudicación del contrato de suminis-
tros que se indica por el procedimiento negociado 
sin publicidad mediante la causa de bienes homo-
logados. 61

Resolución de 5 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se 
hace pública la adjudicación de los contratos que 
se indican. 62

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se 
hace publica la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin 
variantes. 62

Resolución de 14 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se 
hace publica la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin 
variantes. 62

Resolución de 4 de diciembre de 2006, del Ins-
tituto de Cartografía de Andalucía, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin 
variantes. 63

Resolución de 11 de diciembre de 2006, del Ins-
tituto de Cartografía de Andalucía, por la que se 
hace pública la adjudicación de los contratos que 
se indican. 63

Resolución de 14 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la adjudicación de los contratos que se 
indican. 64

Resolución de 15 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la adjudicación de los contratos que se 
indican. 65

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 12 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva del contrato que 
se cita. 66

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva del contrato que 
se cita. 66

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 29 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia que se indica. 66
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Resolución de 12 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
la adjudicación del contrato de suministro que se 
indica. 66

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 20 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anun-
cia concurso, por el procedimiento de licitación 
abierto, para la contratación del servicio que se 
indica. (PD. 5440/2006). 67

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 10 de octubre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación definitiva de contrato. 67

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que 
se anuncia la adjudicación definitiva de contrato. 68

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 12 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, 
por la que se anuncia la adjudicación de con-
trato de consultoría y asistencia (Expte. 473/06/
M/00). 68

Resolución de 12 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, 
por la que se anuncia la adjudicación de con-
trato de consultoría y asistencia (Expte. 474/06/
M/00). 68

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, 
por la que se anuncia la adjudicación de con-
trato de consultoría y asistencia (Expte. 710/06/
M/00). 69

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, 
por la que se anuncia la adjudicación de contrato 
de obra (Expte. 517/06/M/00). 69

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de 
la Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental, por la que se anuncia la adjudicación 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que hace público el calendario de subastas ordinarias 
del Programa de Emisión de Pagarés de la Junta de 
Andalucía para el año 2007 y se convocan las corres-
pondientes subastas a realizar dentro del mismo.

El Decreto 157/1997, de 17 de junio, autoriza en su apar-
tado tercero al Director General de Tesorería y Política Finan-
ciera a emitir o contraer Deuda de la Comunidad Autónoma 
dentro del Programa de Emisión de Pagarés, de conformidad 
con las características fundamentales fijadas en el mismo. La 
duración del mencionado Programa ha sido ampliada hasta el 
29 de mayo del año 2011, mediante el Decreto 257/1999, de 
27 de diciembre.

El Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por el que se re-
gula la estructura orgánica de la Consejería de Economía y 
Hacienda, crea la Dirección General de Tesorería y Deuda Pú-
blica, incluyendo entre sus funciones, en su artículo 12.3, las 
atribuciones que en materia de endeudamiento le correspon-
dan a la Consejería.

Por otro lado, de acuerdo con lo preceptuado en el apar-
tado quinto del citado Decreto 157/1997, la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001, re-
gula actualmente el diseño y funcionamiento del Programa de 
Emisión de Pagarés.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 de la Or-
den antes mencionada, se ha considerado oportuno llevar a 
efecto la publicidad del calendario de subastas ordinarias de 
Pagarés de la Junta de Andalucía a celebrar durante el año 
2007, así como proceder a la convocatoria de las mismas.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas 
por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de 
agosto de 2001, esta Dirección General resuelve: 

1. Aprobar y hacer público el calendario de subastas ordi-
narias de Pagarés de la Junta de Andalucía para el año 2007, 
que se incluye como Anexo.

En dicho calendario, se determinan las fechas de celebra-
ción y resolución de las subastas, las fechas de emisión de 
los pagarés, que serán las de desembolso de los fondos, así 
como las fechas de amortización de los pagarés emitidos a los 
distintos plazos. No obstante, si con posterioridad a la puesta 
en circulación de los pagarés, la fecha fijada para su amorti-
zación resultase ser día inhábil a efectos de la utilización del 
sistema Target, ésta se trasladará al siguiente día hábil para 
dicho sistema.

2. Convocar las subastas ordinarias de pagarés a tres, 
seis, nueve, doce, y dieciocho meses, dentro del Programa de 
Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía autorizado por 
el Decreto 157/1997, de 17 de junio, parcialmente modificado 
por los Decretos 237/1998, de 24 de noviembre; 1/1999, de 
12 de enero, y 72/1999, de 23 de marzo, así como por el De-
creto 257/1999, de 27 de diciembre, por el que se amplía la 
duración del Programa de Emisión de Pagarés de la Junta de 
Andalucía. Dichas subastas habrán de celebrarse de acuerdo 
con lo previsto en la Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de agosto de 2001, y de conformidad con el 
calendario aprobado en esta Resolución.

2.1. Los pagarés de la Junta de Andalucía que se emitan 
como resultado de estas subastas tendrán las características 
establecidas en el Decreto 157/1997, de 17 de junio, modifi-
cado parcialmente por los Decretos antes citados, y en la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto 
de 2001.

2.2. Los miembros del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones presentarán sus ofertas en el Banco de España entre 
las 8,30 y 10,30 horas del día de presentación de peticiones 
fijado en el calendario para cada una de las subastas. Las 
ofertas se formularán a través de la red informática de comu-
nicaciones del Servicio de Liquidación del Banco de España. 
En caso de no disponer de conexión con la citada red deberán 
efectuar la comunicación de sus peticiones por teléfono entre 
las 8,30 y 10,00 horas de dicho día.

2.3. La celebración y resolución de las subastas se reali-
zarán antes de las 12,30 horas de la fecha establecida en el 
calendario de subastas ordinarias.

2.4. No se fija objetivo alguno de colocación para las su-
bastas que se convocan en la presente Resolución. La Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública podrá fijar dicho 
objetivo, previa consulta con las entidades que ostenten la 
condición de Creadores de Mercado, antes de la fecha de cele-
bración de la subasta.

2.5. Las segundas vueltas, en caso de convocarse, se 
desarrollarán conforme a lo previsto en el artículo 13 de la 
Orden de 2 de agosto de 2001 anteriormente mencionada. 
La presentación de peticiones, que no excederán de cinco por 
entidad en las segundas vueltas a precios libres y de tres en 
el supuesto de segundas vueltas a precio tasado, se realizarán 
mediante los mecanismos que establezca el Banco de España 
a tal efecto.

2.6. El resto de las condiciones aplicables a la presente 
convocatoria de subastas serán las establecidas en la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 
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A N E X O

CALENDARIO DE SUBASTAS ORDINARIAS DE PAGARÉS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
QUE SE CELEBRARÁN DURANTE EL AÑO 2007

Fecha de 
presentación 
de ofertas y 
resolución

Fecha de emisión 
y desembolso

Fecha de 
amortización 

3 meses

Fecha de 
amortización 

6 meses

Fecha de 
amortización 

9 meses

Fecha de 
amortización 

12 meses

Fecha de 
amortización 

18 meses

09/01/2007 12/01/2007 27/04/2007 27/07/2007 26/10/2007 25/01/2008 25/07/2008

23/01/2007 26/01/2007 27/04/2007 27/07/2007 26/10/2007 25/01/2008 25/07/2008

13/02/2007 16/02/2007 25/05/2007 31/08/2007 30/11/2007 29/02/2008 29/08/2008

27/02/2007 02/03/2007 25/05/2007 31/08/2007 30/11/2007 29/02/2008 29/08/2008

13/03/2007 16/03/2007 29/06/2007 28/09/2007 28/12/2007 28/03/2008 26/09/2008

27/03/2007 30/03/2007 29/06/2007 28/09/2007 28/12/2007 28/03/2008 26/09/2008

10/04/2007 13/04/2007 27/07/2007 26/10/2007 25/01/2008 25/04/2008 31/10/2008

24/04/2007 27/04/2007 27/07/2007 26/10/2007 25/01/2008 25/04/2008 31/10/2008

08/05/2007 11/05/2007 31/08/2007 30/11/2007 29/02/2008 30/05/2008 28/11/2008

22/05/2007 25/05/2007 31/08/2007 30/11/2007 29/02/2008 30/05/2008 28/11/2008

12/06/2007 15/06/2007 28/09/2007 28/12/2007 28/03/2008 27/06/2008 19/12/2008

26/06/2007 29/06/2007 28/09/2007 28/12/2007 28/03/2008 27/06/2008 19/12/2008

10/07/2007 13/07/2007 26/10/2007 25/01/2008 25/04/2008 25/07/2008 30/01/2009

24/07/2007 27/07/2007 26/10/2007 25/01/2008 25/04/2008 25/07/2008 30/01/2009

14/08/2007 17/08/2007 30/11/2007 29/02/2008 30/05/2008 29/08/2008 27/02/2009

28/08/2007 31/08/2007 30/11/2007 29/02/2008 30/05/2008 29/08/2008 27/02/2009

11/09/2007 14/09/2007 28/12/2007 28/03/2008 27/06/2008 26/09/2008 27/03/2009

25/09/2007 28/09/2007 28/12/2007 28/03/2008 27/06/2008 26/09/2008 27/03/2009

09/10/2007 11/10/2007 25/01/2008 25/04/2008 25/07/2008 31/10/2008 24/04/2009

23/10/2007 26/10/2007 25/01/2008 25/04/2008 25/07/2008 31/10/2008 24/04/2009

13/11/2007 16/11/2007 29/02/2008 30/05/2008 29/08/2008 28/11/2008 29/05/2009

27/11/2007 30/11/2007 29/02/2008 30/05/2008 29/08/2008 28/11/2008 29/05/2009

11/12/2007 14/12/2007 28/03/2008 27/06/2008 26/09/2008 19/12/2008 26/06/2009

27/12/2007 28/12/2007 28/03/2008 27/06/2008 26/09/2008 19/12/2008 26/06/2009

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se prorrogan durante el año 2007 los efectos de 
la Resolución de 7 de diciembre de 2004, por la que 
se establece el diseño y funcionamiento del Programa 
Regular de Subastas de Excedentes de Liquidez de la 
Tesorería General de la Junta de Andalucía, se fijan los 
criterios a efectos de la determinación del porcentaje 
que se ofrecerá a cada entidad o grupo de entidades 
en el tramo no competitivo y se hace público el calen-
dario de subastas para 2007.

De conformidad con lo establecido en el  apartado 1 del 
artículo 67 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 

Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(en adelante, LGHPCAA), constituyen la Tesorería de la Comu-
nidad Autónoma todos los recursos financieros, sean dinero, 
valores o créditos, tanto por operaciones presupuestarias 
como extrapresupuestarias de la Junta, sus organismos e ins-
tituciones. Igualmente, el artículo 1 del Decreto 46/1986, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Tesorería y Ordenación de Pagos (en adelante, RGTOP), esta-
blece esta misma definición de la Tesorería General.

A su vez, el artículo 69 de LGHPCAA y el artículo 2 del 
RGTOP autorizan a la Tesorería a colocar sus caudales en el 
Banco de España y en las entidades de crédito y ahorro. Por 
otra parte, el artículo 30 de la Ley 17/2003, de 29 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para el 2004, autorizaba a la Consejería de Economía y 
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Hacienda para concertar operaciones financieras activas que 
tuviesen por objeto rentabilizar fondos que ocasionalmente, 
o como consecuencia de los pagos, pudieran estar temporal-
mente inmovilizados.

De una forma más concreta, el Decreto 239/2004, de 18 
de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, establece en su artículo 12 
que la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública es el 
órgano directivo de la Consejería al que corresponden las fun-
ciones encomendadas a la Tesorería de la Comunidad por la 
LGHPCAA, sin perjuicio de las competencias de otros órganos 
de la Consejería, en orden al cobro de sus derechos y pago 
de sus obligaciones, sirviendo al principio de unidad de caja 
mediante la concentración de todos los fondos y valores y ges-
tionando la Tesorería General de conformidad con el RGTOP. 
En el ejercicio de estas competencias, le corresponde, espe-
cíficamente, entre otras funciones, la gestión y rentabilización 
de todos los recursos financieros de la Tesorería General. 

Al amparo de las competencias asignadas por las normas 
citadas en los párrafos anteriores y, especialmente, en la habi-
litación legal del artículo 30 de la Ley 17/2003, cuya vigencia 
es anual y se agota con el transcurso del ejercicio presupues-
tario, se dictó Resolución de 7 de diciembre de 2004 de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la que se 
establece el diseño y funcionamiento del Programa Regular de 
Subastas de Excedentes de Liquidez de la Tesorería General 
de la Junta de Andalucía y se hace público el calendario de 
subastas (BOJA, núm. 240, de 10 de diciembre). 

El objeto de dicha Resolución era dar publicidad al proce-
dimiento que la Comunidad Autónoma de Andalucía ha venido 
instrumentando desde diciembre de 2004 para rentabilizar los 
excedentes de tesorería, que temporalmente pueda tener in-
movilizados en su Tesorería General y, en particular, teniendo 
presente la especial situación que se deriva de la recepción 
material de los fondos procedentes del Acuerdo de 10 de junio 
de 2004 para la liquidación del Sistema de Financiación del 
Quinquenio 1997-2001.

Por tanto, en virtud de la habilitación que introduce el ar-
tículo 32 de la Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2006, que autoriza igualmente a la Consejería de Economía y 
Hacienda para concertar operaciones financieras activas que 
tengan por objeto rentabilizar fondos que ocasionalmente, o 
como consecuencia de los pagos, pudiesen estar temporal-
mente inmovilizados, el objeto del presente acto es prorrogar 
los efectos de la Resolución de 7 de diciembre de 2004 du-
rante el año 2007. 

Asimismo, se fijan los criterios a efectos de la determina-
ción del porcentaje que se ofrecerá a cada entidad o grupo de 
entidades en el tramo no competitivo durante el año 2007. Al 
respecto, y al objeto de valorar adecuadamente el grado de 
colaboración de cada Entidad Participante con la Junta de An-
dalucía durante el año previo a la celebración de cada subasta 
a que se refiere el apartado cuarto, letra a), de la citada Reso-
lución de 7 de diciembre de 2004, se mantiene, como criterio 
de ponderación, el esfuerzo realizado por cada Entidad Parti-
cipante en el tramo competitivo del Programa Regular de Su-
bastas de Excedentes de Liquidez de la Tesorería General de 
la Junta de Andalucía durante el año en curso, cuantificado a 
partir de los importes totales de adjudicación en dicho tramo.

Por último, se hace público el calendario de subastas 
para el año 2007.

En consecuencia, en virtud de las competencias asigna-
das por las normas citadas en los párrafos anteriores, esta 
Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Prórroga de los efectos de la Resolución de 7 
de diciembre de 2004, de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública, por la que se establece el diseño y funciona-
miento del Programa Regular de Subastas de Excedentes de 
Liquidez de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

El Programa Regular de Subastas de Excedentes de Liqui-
dez de la Tesorería General de la Junta de Andalucía, cuyo di-
seño y funcionamiento fue establecido por Resolución de 7 de 
diciembre de 2004 de esta Dirección General, permanecerá 
vigente durante el año 2007.

Segundo. Criterios a efectos de la determinación del por-
centaje que se ofrecerá a cada entidad o grupo de entidades 
en el tramo no competitivo durante el año 2007.

Para la aplicación del Programa Regular de Subastas de 
Excedentes de Liquidez de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía durante el año 2007, se fijan los criterios relativos 
a la determinación del porcentaje que se ofrecerá a cada en-
tidad o grupo de entidades en el tramo no competitivo y a los 
que se refieren los apartados tercero y cuarto de la Resolución 
de 7 de diciembre de 2004. A tal fin, los referidos criterios, 
con su correspondiente valoración, quedan definidos, para el 
año 2007, del siguiente modo:

1. Importe total adjudicado en las subastas de Bonos y Obli-
gaciones, de Pagarés, en otras operaciones de endeudamiento 
a largo plazo y en operaciones a corto plazo para necesidades 
transitorias de tesorería de la Junta de Andalucía: 65%.

2. Volumen de patrimonio gestionado y número de partíci-
pes al cierre de cada mes de FondAndalucía. La imputación se 
hará a la entidad financiera a cuyo grupo pertenezca directa o 
indirectamente la gestora de dichos fondos: 15%.

3. Número de oficinas operativas en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía: 10%

4. Importe total adjudicado en el tramo competitivo de las 
subastas del Programa Regular de Subastas de Excedentes de 
Liquidez de la Tesorería General de la Junta de Andalucía: 10%.

Total: 100%

La ponderación asignada por la Dirección General de Te-
sorería y Deuda Pública a cada uno de estos criterios se hará 
pública en el momento de notificarse a cada Entidad Partici-
pante el porcentaje que le corresponda.

La valoración se referirá al año inmediatamente anterior al 
momento de la subasta, según los últimos datos que la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública tenga disponibles. 

Tercero. Aprobación del calendario de subastas para el 
año 2007.

Para la aplicación del Programa Regular de Subastas de 
Excedentes de Liquidez de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía durante el año 2007 se establece el siguiente calen-
dario de subastas de periodicidad quincenal, con colocación 
de fondos semanales: 

MES FECHA DE 
SUBASTA

FECHA DE INICIO DE
 CONDICIONES

ENERO 2007 Miércoles, 3 Jueves, 4 y miércoles, 10

ENERO 2007 Martes, 16 Miércoles, 17 y 23

ENERO 2007 Martes, 30 Miércoles, 31 y 7 (febrero)

FEBRERO 2007 Martes, 13 Miércoles, 14 y 21

FEBRERO 2007 Martes, 27 Jueves, 1 (marzo) 
y miércoles, 7 (marzo)

MARZO 2007 Martes, 13 Miércoles, 14 y 21
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MES FECHA DE 
SUBASTA

FECHA DE INICIO DE
 CONDICIONES

MARZO 2007 Martes, 27 Miércoles, 28 y 4 (abril)

ABRIL 2007 Martes, 10 Miércoles, 11 y 18

ABRIL 2007 Martes, 24 Miércoles, 25 y 2 (mayo)

MAYO 2007 Martes, 8 Miércoles, 9 y 16

MAYO 2007 Martes, 22 Miércoles, 23 y 31

JUNIO 2007 Martes, 5 Miércoles, 6 y 13

JUNIO 2007 Martes, 19 Miércoles, 20 y 27

JULIO 2007 Martes, 3 Miércoles, 4 y 11

JULIO 2007 Martes, 17 Miércoles, 18 y 25

JULIO 2007 Martes, 31 Miércoles, 1 (agosto) y 8 (agosto)

AGOSTO 2007 Martes,14 Jueves, 16 y miércoles, 22

AGOSTO 2007 Martes, 28 Miércoles, 29 y 5 (septiembre)

SEPTIEMBRE 2007 Martes, 11 Miércoles, 12 y 19

SEPTIEMBRE 2007 Martes, 25 Miércoles, 26 y 3 (octubre)

OCTUBRE 2007 Martes, 9 Miércoles, 10 y 17

OCTUBRE 2007 Martes, 23 Miércoles, 24 y 31

NOVIEMBRE 2007 Martes, 6 Miércoles, 7 y 14

NOVIEMBRE 2007 Martes, 20 Miércoles, 21 y 28

DICIEMBRE 2007 Martes, 4 Miércoles, 5 y 12

DICIEMBRE 2007 Martes, 18 Miércoles, 19 y 27

 Cuarto. Efectos de la presente Resolución.
La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 23 de noviembre de 2006, por la que 
se establece la fecha y plazos de la obligatoriedad de 
inspección periódica de los ciclomotores de dos ruedas 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANTECEDENTES DE HECHO

El Real Decreto 711/2006 de 19 de junio por el que se 
modifican determinados reales decretos relativos a la inspec-
ción técnica de vehículos, estableció la obligatoriedad de la 
inspección técnica periódica de los ciclomotores de dos rue-
das con una frecuencia de inspección de dos años a partir del 
tercer año de matriculación, fecha de la inspección periódica 
inicial.

El Real Decreto en su Disposición Transitoria Segunda de-
fine igualmente un calendario de obligatoriedad de inspección 
en función del número final de la matrícula del ciclomotor.

El propio Real Decreto en su preámbulo establece la ne-
cesidad de dotación de infraestructura técnica adecuada con-
sistente en estaciones móviles de inspección que se despla-
cen a los núcleos urbanos, evitando los desplazamientos de 
los ciclomotores a las estaciones de ITV fijas cuando estos 
puedan verse afectados por restricciones de circulación.

Teniendo en cuenta esta necesidad, y dado que estos 
vehículos tienen unos recorridos que rara vez sobrepasan los 
límites de la Comunidad Autónoma e incluso del municipio, el 
Real Decreto considera conveniente que sean las comunida-
des autónomas las que determinen, de acuerdo con sus dis-
ponibilidades en infraestructura, la fecha de entrada en vigor 
de la obligatoriedad de la inspección periódica de los ciclo-
motores de dos ruedas pero siempre con un retraso menor 
de tres años a partir de la fecha 21 de junio de 2006 que es 
la de publicación del Real Decreto. La Disposición Transitoria 
Segunda, apartado 2, del Real Decreto faculta expresamente 
a las Comunidades Autónomas para que mediante la disposi-
ción correspondiente establezcan dicha fecha.

Mediante la presente Orden se regula la fecha de cum-
plimiento de lo dispuesto en dicha Disposición Transitoria y 
plazos de la obligatoriedad de la inspección de los ciclomoto-
res de dos ruedas en la Comunidad Autónoma Andaluza, así 
como el calendario, de acuerdo con la fecha de matriculación 
y números de matrícula de los ciclomotores.

La presente Orden ha sido sometida al preceptivo trámite 
de consulta previsto en el Decreto 58/2006 de 14 de marzo 
que regula el Consejo de Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía, así como al de audiencia de la Asociación de Entidades 
Concesionarias del servicio ITV de Andalucía, Empresa Pública 
Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A., Confederación 
de Empresarios de Andalucía y Consejo de Cámaras de Co-
mercio, Industria y Navegación.

En virtud de las consideraciones anteriores,

D I S P O N G O

Artículo primero. Obligatoriedad de inspección.
La obligatoriedad de la inspección periódica de los ci-

clomotores de dos ruedas contemplada en el artículo 6.1.b) 
del Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se 
regula la Inspección Técnica de Vehículos, modificado por el 
artículo primero, uno, b) del Real Decreto 711/2006, de 9 de 
junio, será de aplicación en Andalucía, a partir de la fecha 1 de 
octubre del año 2007, con la siguiente frecuencia en función 
de la antigüedad,

- Hasta los tres años: Exento
- De más de tres años: Bienal

y el calendario y programación que se detalla en la presente 
Orden.

Artículo segundo. Calendario y programación de las prime-
ras inspecciones a los ciclomotores de dos ruedas en servicio.

Para conseguir una ejecución armónica y equilibrada de 
las inspecciones iniciales, a los ciclomotores de dos ruedas en 
servicio, dado que la frecuencia de inspecciones es bienal, se 
establece el siguiente calendario y programación:

1. Los ciclomotores de dos ruedas en servicio, matricu-
lados con anterioridad al año 2002 serán inspeccionados por 
primera vez, en el período comprendido entre las fechas 1 de 
octubre del año 2007 y 31 de julio del año 2008 según su nú-
mero de terminación de matrícula, en los siguientes meses:

- Los números de matrícula terminados en 0 y 1, en los 
meses de octubre y noviembre de 2007.

- Los números de matrícula terminados en 2 y 3, en los 
meses de diciembre de 2007 y enero de 2008.

- Los números de matrícula terminados en 4 y 5, en los 
meses de febrero y marzo de 2008.

- Los números de matrícula terminados en 6 y 7, en los 
meses de abril y mayo de 2008.

- Los números de matrícula terminados en 8 y 9, en los 
meses de junio y julio de 2008.



Página núm. 14 BOJA núm. 250 Sevilla, 29 de diciembre 2006

2. Los ciclomotores de dos ruedas en servicio, matricu-
lados entre el 1 de enero de 2002 y el 31 de julio de 2005, 
ambos inclusive, serán inspeccionados por primera vez en el 
período comprendido entre las fechas 1 de agosto de 2008 
y 31 de mayo de 2009 según su número de terminación de 
matrícula, en los siguientes meses:

- Los números de matrícula terminados en 0 y 1, en los 
meses de agosto y septiembre del año 2008.

- Los números de matrícula terminados en 2 y 3, en los 
meses de octubre y noviembre del año 2008.

- Los números de matrícula terminados en 4 y 5, en los 
meses de diciembre de 2008 y enero del año 2009.

- Los números de matrícula terminados en 6 y 7, en los 
meses de febrero y marzo del año 2009.

- Los números de matrícula terminados en 8 y 9, en los 
meses de abril y mayo del año 2009.

3. Los ciclomotores de dos ruedas en servicio, matricu-
lados entre el 1 de agosto de 2005 y el 31 de mayo del año 
2006, ambos inclusive, serán inspeccionados por primera vez 
en el período comprendido entre las fechas 1 de junio y 30 de 
septiembre de 2009 según su número de terminación de ma-
trícula en los siguientes meses según programación:

- Los números de matrícula terminados en 0, 1, 2, 3 y 4, 
en los meses de junio y julio de 2009.

- Los números de matrícula terminados en 5, 6, 7, 8 y 9, 
en los meses de agosto y septiembre del año 2009.

4. Los ciclomotores de dos ruedas en servicio, matricula-
dos con posterioridad a la fecha 31 de mayo de 2006, serán 
inspeccionados por primera vez, en el período programado 
para realizar inspecciones inmediatamente posterior a la fe-
cha del cumplimiento de tres años, contados desde la de su 
matriculación:

- Los períodos programados para realizar las inspecciones 
son los siguientes:

- Primer período: Los meses de octubre y noviembre.
- Segundo período: Los meses de diciembre y enero.
- Tercer período: Los meses de febrero y marzo.
- Cuarto período: Los meses de abril y mayo.
- Quinto período: Los meses de junio y julio.
- Sexto período: Los meses de agosto y septiembre.

Artículo tercero. Calendario y programación de las sucesi-
vas inspecciones periódicas a los ciclomotores de dos ruedas 
en servicio.

Las inspecciones periódicas, sucesivas a las primeras, efec-
tuadas según el calendario y programación anteriormente defi-
nidos, se realizarán a partir del mes de octubre del año 2009, 
en el período programado de inspecciones, que coincida con la 
fecha de caducidad otorgada a la inspección anterior.

Artículo cuarto. Estaciones de Inspección Técnica habilita-
das para la realización de las inspecciones.

Las inspecciones, tanto iniciales como periódicas referen-
ciadas en los artículos anteriores, podrán ser realizadas en las 
estaciones fijas de inspección existentes en la red de ITV de 
Andalucía o en estaciones móviles que se dispondrán expresa-
mente para tal fin, a elección y comodidad del propietario del 
ciclomotor.

Las estaciones móviles se desplazarán a las poblaciones 
que se determinen, con la programación que reglamentaria-
mente se establezca para dar cumplimiento a los calendarios, 
y plazos de inspección definidos en la presente Orden.

Disposición Adicional Única. Lugares de actuación, calen-
dario y sistema de información.

Se faculta a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas para establecer los lugares y definir el calendario de 

desplazamiento de las estaciones de Inspección Técnica de 
Vehículos móviles, para la realización de las inspecciones ini-
ciales y periódicas reguladas en la presente Orden.

Igualmente, la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas establecerá coordinadamente con las entidades encar-
gadas de la ejecución de la Inspección Técnica de Vehículos 
en Andalucía el sistema de información que permita dar a 
conocer a los propietarios de los ciclomotores con suficiente 
antelación, la fecha en que le corresponde la inspección y el 
lugar de la inspección más adecuado con la población de su 
residencia.

Disposición Final Única. Entrada en Vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de noviembre de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 206/2006, de 28 de noviembre, por 
el que se adapta el Plan de Ordenación del Territo-
rio de Andalucía a las Resoluciones aprobadas por 
el Parlamento de Andalucía en sesión celebrada los 
días 25 y 26 de octubre de 2006 y se acuerda su 
publicación.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó 
mediante Decreto 129/2006, de 27 de junio, el Plan de Or-
denación del Territorio de Andalucía. De acuerdo con lo es-
tipulado en el artículo 8.4 de la 1/1994, de 11 de enero, 
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y en el artículo 1 del mencionado Decreto, el 
Plan fue remitido al Parlamento de Andalucía para su apro-
bación.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada los días 25 y 26 de octubre de 2006, ha aprobado el 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, así como las 
Resoluciones consecuencia del debate del citado Plan. Una 
vez finalizada esta tramitación parlamentaria y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8.5 de la Ley 1/1994, 11 de enero, 
corresponde al Consejo de Gobierno realizar las adaptaciones 
necesarias del documento y proceder a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para hacer efectiva su 
entrada en vigor.

En virtud de los antecedentes, a propuesta de la Conse-
jera de Obras Públicas y Transportes conforme dispone el ar-
tículo 5.2.b) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo, en relación con el Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, de estructura orgánica de dicha 
Consejería, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su sesión de 28 de noviembre de 2006,

D I S P 0 N G 0

Artículo único. Adaptación y publicación del Plan de Orde-
nación del Territorio de Andalucía.

Se dispone la publicación del Plan de Ordenación del Te-
rritorio de Andalucía aprobado por Decreto 129/2006, de 27 
de junio, que se acompaña como Anexo al presente Decreto, 
con las adaptaciones requeridas por las Resoluciones aproba-
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das por el Parlamento de Andalucía en sesión celebrada los 
días 25 y 26 de octubre de 2006.

Disposición final primera. Observatorio Territorial de An-
dalucía.

La creación del Observatorio Territorial de Andalucía, pre-
visto en la determinación normativa 172 del Plan de Ordena-
ción del Territorio de Andalucía, se llevará a cabo mediante 
Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en 
el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente 
Decreto, sin que su funcionamiento implique aumento de las 
necesidades presupuestarias de la Secretaría General de Or-
denación del Territorio y Urbanismo, a la cual le corresponderá 
el apoyo técnico y administrativo para el adecuado desarrollo 
de sus funciones.

Disposición final segunda. Habilitación para su desarrollo 
normativo.

Se autoriza a la Consejera de Obras Públicas y Transpor-
tes para dictar cuantas disposiciones y actos precise la ejecu-
ción y desarrollo de este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto y el Plan de Ordenación del Territorio 

de Andalucía, que lo acompaña como Anexo entrarán en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de noviembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ver Anexo en fascículos 2 y 3 de 3 de este mismo número 



Página núm. 16 BOJA núm. 250 Sevilla, 29 de diciembre 2006

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pú-
blica para cubrir puestos de trabajo por el sistema de 
libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la con-
vocatoria de los puestos de libre designación convocados por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 18 de octubre de 2006 (BOJA núm. 216, de 8 
de noviembre de 2006) y que figuran en el Anexo, cumpliendo 
los candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigi-
dos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
DNI: 28.715.769.
Primer apellido: Vilches.
Segundo apellido: Hidalgo.
Nombre: Cristina.
Código SIRHUS: 3201810
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica y Pre-
supuesto.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.

Núm. Orden: 2.
DNI: 07.452.338.

Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Santiago.
Nombre: Teresa.
Código SIRHUS: 730210.
Denominación del puesto: Servicio Obras y Equipamientos.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica. 

 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pú-
blica para cubrir puestos de trabajo por el sistema de 
libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la con-
vocatoria de los puestos de libre designación convocados por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 5 de octubre de 2006 (BOJA núm. 201, de 17 
de octubre de 2006) y que figuran en el Anexo, cumpliendo 
los candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigi-
dos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 30.500.134.
Primer apellido: Morilla.
Segundo apellido: Arce.
Nombre: Alejandro.
Código Sirhus: 2724010
Denominación del puesto: Secretario General.
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Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.

Núm. orden: 2
DNI: 30.071.283.
Primer apellido: Castilla.
Segundo apellido: Ramos.
Nombre: Fernando.
Código Sirhus: 2724110.
Denominación del puesto: Servicio Administración General y 
Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.

Núm. orden: 3.
DNI: 80.141.725.
Primer apellido: Barranco.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: M.ª Josefa.
Código Sirhus: 7837610.
Denominación del puesto: Servicio Protección de Menores.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.

Núm. orden: 4.
DNI: 44.354.718.
Primer apellido: Quintana.
Segundo apellido: Jiménez.

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 227/2006, de 26 de diciembre, por el 
que se dispone el nombramiento de don Pedro Benzal 
Molero como Delegado Provincial de la Consejería de 
Cultura en Granada.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Cultura 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 26 de diciembre de 2006.

Vengo en disponer el nombramiento de don Pedro Benzal 
Molero como Delegado Provincial de la Consejería de Cultura 
en Granada.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

Nombre: Ana Belén.
Código Sirhus: 1830010.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica de Pen-
siones.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 
de abril, esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 
8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de «Libre Designación» con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presi-
dencia, en Sevilla, C/ Alfonso, XII, núm. 17, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica (Sevilla).
Denominación del puesto: Servicio de Legislación, Recursos y 
Documentación (92610).
Núm. de plazas : 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico R.P.T.: XXXX-*18.989,52*.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional/relacional:  Leg. Reg. Jurídico. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, del 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
este Organismo Autónomo.

La Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 6 de marzo de 2006, por la que se integra al per-
sonal funcionario en las nuevas especialidades creadas en el 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA, en 
adelante) (BOJA núm. 54, de 21 de marzo de 2006), ha lle-
vado a cabo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 
de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del IFAPA, la 
integración en las especialidades A.22 y B.22 de aquellos fun-
cionarios que, a la entrada en vigor de la Ley y previa solicitud, 
desempeñaban puestos con funciones correspondientes a las 
descritas por dicha Ley en la antigua Dirección General de In-
vestigación y Formación Agraria y Pesquera. 

Por su parte, la Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de 7 de abril de 2006, adscribe al personal 
funcionario integrado en las especialidades A.22 y B.22 a los 
distintos puestos que, según la Relación de Puestos de Trabajo, 
corresponden, con carácter exclusivo, a dichas especialidades. 
No obstante, la adscripción se efectúa, con carácter definitivo, 
para aquellos funcionarios de las especialidades A.22 y B.22 
que ocupaban puestos homólogos, permaneciendo un grupo 
de funcionarios de la especialidad A.22 en sus puestos de tra-
bajo con el carácter de «a extinguir» que figura en la RPT, 
dada la ausencia de puestos homólogos en los que operar la 
adscripción con carácter definitivo.

Culminado ya el proceso que supone la integración y ads-
cripción del personal funcionario dentro de las especialidades 
propias del IFAPA, procede poner en marcha los mecanismos 
que permitan articular una auténtica carrera investigadora y 
tecnológica para dicho personal dentro de las citadas espe-
cialidades. A ello responde la Resolución del Instituto Andaluz 
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y 
de la Producción Ecológica, de 24 de octubre de 2006 (BOJA 
núm. 217, de 9.11.2006), por la que se convocan puestos de 
trabajo de investigador titular, principal y coordinador corres-
pondientes a la Especialidad A.22. Por su parte, la presente 
Resolución efectúa la convocatoria de puestos de trabajo de 
técnico especialista principal y coordinador correspondientes a 
las especialidades A.22 y B.22.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Or-
denación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de 
conformidad con el Decreto 359/2003, de 26 de diciembre, 
por el que se aprueban los estatutos del organismo autónomo 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, modificado 
por el Decreto 94/2006, de 9 de mayo, y en uso de la compe-
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tencia atribuida a la Presidencia de este Instituto por el artículo 33 
del citado Decreto,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para su provisión mediante concurso 
de méritos determinados puestos de trabajo actualmente va-
cantes en el ámbito de este Organismo Autónomo, que se re-
lacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con los requi-
sitos que para cada puesto se especifican de conformidad con 
lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo.

Segundo. Designar a los miembros de la Comisión de Va-
loración, relacionados en el Anexo II conforme a lo dispuesto 
en la Base novena de la convocatoria.

Tercero. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, 
contenidas en el Anexo III, así como los modelos oficiales 
siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), petición de 
puestos por orden de preferencia (Anexo V) y relación de mé-
ritos (Anexo VI).

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- La Presidenta, Carmen 
Hermosín Gaviño. 
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Presidenta titular: Isabel Vázquez González.
Presidente suplente: Belén Pintado San Juan Benito.
Vocales titulares:
 Concepción Royo Calpe.
 Miguel Juan Delhom.
 Margarita Sánchez Blázquez.
 Juan Antonio Mora Gonzalo.
 Javier Álvarez Benedí.
 Jaime Sió Torres.
Vocales suplentes:
 Luis Asín Jones.
 Joan Sanz Bellver.
 M.ª del Mar García García.
 Pedro Angosto Cano.
 Gabriel Villamayor Simón.
 Joan Salvador Minguet.
Secretario titular: Alberto Sánchez Martínez.
Secretario suplente: Manuel López Rodríguez.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Participantes.
1. Podrán participar en el presente concurso los funcio-

narios de las Especialidades Investigación Agraria y Pesquera 
(A.2.2) del Cuerpo Superior Facultativo, y Desarrollo Agrario 
y Pesquero (B.2.2) del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
cualquiera que sea su situación administrativa siempre que re-
únan, aleguen y acrediten, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante 
RPT) y recogidos en las presentes Bases a la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de solicitudes, y acrediten 
dos años de servicio activo como funcionario de la Junta de 
Andalucia, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en una o más Cuerpos, así como en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de 
trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin 
reserva de puesto. No obstante, quienes no lleven dos años 
de servicio activo como funcionario de la Junta de Andalucía 
podrán participar en el ámbito de la Consejería u Organismo 
Autónomo. 

Todo ello, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios declarados en situación de suspensión 
firme de funciones. Mientras dure la suspensión no podrán 
participar en convocatoria alguna.

b) Funcionarios que no lleven dos años de servicio activo 
en la Junta de Andalucía, en los términos anteriormente ex-
puestos.

c) Funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo obtenido por concurso, en los términos anteriormente 
expuestos.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Especia-
lidad por promoción interna o por integración y permanezcan 
en el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará 
el tiempo de servicios prestado en dicho puesto en el Cuerpo 
o Especialidad de procedencia a efectos de lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Igualmente, cuando a un funcionario, con ocasión de ha-
ber obtenido puesto en un concurso, se le hubiera diferido el 
cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la 
resolución por la que se difiere el cese hasta el cese efectivo 
como desempeñado en el nuevo puesto.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar. Sólo podrán participar quie-
nes lleven más de dos años en dicha situación el día de la 
terminación del plazo de presentación de solicitudes.

e) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado 
de familiares. Durante el primer año del período de excedencia 
sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de 
presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que 
participen para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería u 
Organismo Autónomo en la que tengan reservado el puesto de 
trabajo, o se encuentren en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

f) Funcionarios con destino provisional que carecen de 
destino definitivo. Estarán obligados a tomar parte en con-
curso de méritos aquellos funcionarios que, reuniendo los 
requisitos y careciendo de destino definitivo, tengan destino 
provisional. De no obtener los mismos ningún puesto de tra-
bajo y si resulta cubierto el que ocupan provisionalmente, se 
les adscribirá por la Viceconsejería, con el mismo carácter pro-
visional, a un puesto de trabajo correspondiente a su grupo 
de pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por 
la RPT.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de 
residencia. No podrán obtener nuevo destino en la localidad 
desde la que fueron trasladados, durante tres años cuando la 
sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante 
uno cuando aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión 
de una falta grave. Dicho plazo se computará desde el mo-
mento en que se efectúe el traslado.

2. Los requisitos de participación exigidos deberán man-
tenerse a lo largo del proceso de concurso y hasta el momento 
de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Segunda. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se 

ajustarán a los modelos que se publican como Anexo IV (Soli-
citud de participación).

Asimismo, se publica el Anexo V (Petición de puestos 
por orden de preferencia), el cual deberá cumplimentarse 
de acuerdo con los puestos ofertados que se publican en el 
Anexo I.

A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos 
incluidos en un mismo código de la RPT.

2. Además de los Anexos IV y V, el/la solicitante deberá 
cumplimentar el Anexo VI (relación de méritos) en el que se es-
pecificarán los méritos alegados en cada uno de los apartados 
del baremo, así como la documentación que se adjunta para 
su acreditación. Este Anexo, así como los Anexos IV y V, es-
tarán disponibles para su cumplimentación en la página web 
del IFAPA (http://www.juntadeandalucia.es/innovacionciencia-
yempresa/ifapa).

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Una vez transcurrido el plazo de presentación de 
solicitudes, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
los participantes, sin que puedan modificarse los Anexos pre-
sentados.

4. Los participantes podrán desistir de su solicitud de par-
ticipación hasta el día 31.1.2007 inclusive.

Tercera. Lugar y procedimiento de presentación de soli-
citudes.

La solicitud de participación, los Anexos V y VI y la do-
cumentación acreditativa de los méritos alegados, se presen-
tarán, preferentemente, en el Registro de cada uno de los 
Centros periféricos adscritos al IFAPA, así como en el Regis-
tro general del Instituto, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
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artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por las Leyes 
4/1999, de 13 de enero, y 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

Cuarta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en puestos ofertados 

en el presente concurso para un mismo municipio dos funcio-
narios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar 
sus peticiones por razones de convivencia familiar, al hecho de 
que ambos obtengan destino en este concurso en el mismo 
municipio, entendiéndose, en caso contrario, sin efecto la pe-
tición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a 
esta petición condicional deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identi-
dad, apellidos y nombre del otro funcionario.

Quinta. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar 

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o 
puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración po-
drá recabar del interesado, incluso en entrevista personal, la 
información que estime necesaria en orden a la adaptación 
solicitada así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente 
respecto de la procedencia de la adaptación y de su compatibi-
lidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto.

Sexta. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará con sujeción 

al baremo establecido en la Base séptima de esta convocato-
ria, y con las reglas aplicables recogidas en la misma.

La puntuación establecida en el baremo tiene el carác-
ter de puntuación máxima. Por ello, la Comisión de valoración 
comparará, en cada uno de los apartados del baremo, los 
méritos alegados y acreditados por todos los participantes a 
fin de conceder la mayor puntuación a aquel participante que 
ostente más méritos y de mayor relevancia y repercusión en el 
ámbito actual del desarrollo e innovación tecnológica y de la 
investigación científica a nivel internacional, nacional y auto-
nómico. En función de esta referencia, se efectuará la puntua-
ción del resto de los concursantes.

Cada uno de los miembros de la Comisión de valoración 
deberá justificar, mediante la formulación por escrito de un jui-
cio razonado, la valoración de los méritos contenidos en cada 
apartado del baremo por cada participante. Los mencionados 
escritos de justificación se unirán al acta correspondiente.

La puntuación de los/las aspirantes en cada apartado del 
baremo será la media de las puntuaciones asignadas por cada 
uno de los miembros de la Comisión de valoración, excluidas 
la puntuación más alta y la más baja, y sin que en ningún caso 
pueda excluirse más de una máxima y de una mínima.

2. Sólo se tendrán en cuenta los méritos que, referidos 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, hayan sido alegados y debidamente acreditados por 
los participantes, sin que puedan valorarse como méritos los 
requisitos exigidos en la RPT para el puesto a que se aspira, 
los cuales en todo caso, deberá cumplir el solicitante.

No será necesaria la acreditación de aquellos méritos que 
estén inscritos en el Registro General de Personal y consten 
en su Hoja de Acreditación de Datos.

3. La Comisión de valoración podrá requerir del/de la par-
ticipante, en cualquier momento del procedimiento, la  aclara-
ción de  cualquier extremo  que se desprenda  de la documen-
tación presentada.

Del mismo modo, la Comisión de valoración, previa au-
torización del/de la solicitante, podrá consultar la base de da-
tos del Sistema de Información Científica de Andalucía (SICA) 
al objeto de verificar los extremos que considere necesarios. 

A tal efecto, la presentación de la solicitud de participación 
en el concurso por parte del/de la interesado/a conllevará la 
autorización a la Comisión de valoración para efectuar dicha 
consulta.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del 
baremo será de 100 puntos.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.4 
del Decreto 359/2003, de 22 de diciembre, los/las solicitan-
tes que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes 
méritos del baremo no obtengan, al menos, 60 y 75 puntos, 
según se trate de puestos de técnico especialista principal y 
técnico especialista coordinador, respectivamente, quedarán 
excluidos de la adjudicación de puestos. Del mismo modo, se 
excluirá de la adjudicación de puestos si no alcanzan la pun-
tuación mínima establecida en los apartados A.1 y E de dicho 
baremo.

Séptima. Baremo.
De acuerdo con el Anexo del Decreto 359/2003, de 26 de 

diciembre, modificado por el Decreto 94/2006, de 9 de mayo, 
el baremo aplicable a los puestos objeto de esta convocatoria 
es el siguiente:

A) VALORACIÓN DEL TRABAJO REALIZADO

1. Contribución a la innovación tecnológica.
La contribución a la innovación tecnológica se valorará 

hasta un máximo de 40 puntos, de acuerdo con las reglas que 
se especifican a continuación. Se establece una puntuación 
mínima de 24 y 30 puntos, para aquellos/aquellas solicitantes 
que opten, respectivamente, a los puestos de técnico especia-
lista principal y técnico especialista coordinador.

a) Actividades de Experimentación y Formación.
La puntuación máxima a obtener por actividades de ex-

perimentación será de 30 puntos, de acuerdo con la siguiente 
distribución:

1. Coordinación, dirección y participación en Redes de 
Ensayo, Proyectos de Transferencia Tecnológica e Institucio-
nal, de Experimentación y de Innovación Educativa; Dirección 
y participación en Programas de Formación del sector agrario 
y pesquero; Docencia Universitaria y de posgrado: hasta 15 
puntos.

2. Editor, autor o coautor de libros, capítulos de libro, mo-
nografías y artículos de tipo divulgativo y didáctico: hasta 15 
puntos.

b) Actividades de Asistencia Técnica.
La puntuación máxima a obtener por actividades de asis-

tencia técnica será de 10 puntos, de acuerdo con la siguiente 
distribución:

1. Convenios de Asistencia Técnica: dirección y participa-
ción. Hasta 4 puntos

2. Jornadas Técnicas: organización y participación. Hasta 
4 puntos

3. Informes Técnicos a requerimiento de empresas o enti-
dades privadas. Hasta  2 puntos.

2. Producción científica.
La producción científica se valorará hasta un máximo de 

15 puntos de acuerdo con las reglas que se especifican a con-
tinuación.

a) Participación y dirección de Proyectos de Investigación.
La puntuación máxima a obtener por la participación y 

dirección de proyectos de investigación será  de 4 puntos, va-
lorándose los siguientes méritos: participación y dirección de 
Proyectos competitivos, no competitivos y convenios. Hasta 4 
puntos.

b) Publicaciones y Patentes.
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La puntuación máxima a obtener por las publicaciones y 
patentes será de 8 puntos, de acuerdo con la siguiente distri-
bución:

1. Publicaciones de excelencia contenidas en índices in-
ternacionales (JRC, SCI y ISI), así como patentes u obtencio-
nes registradas en organismos nacionales e internacionales de 
reconocido prestigio que estén licenciadas. Hasta 5 puntos.

2. Otras publicaciones (editor, autor o coautor de libros, 
capítulos de libro, artículo internacional o nacional; contribu-
ciones a congresos internacionales o nacionales, distinguiendo 
entre conferencia invitada, ponencia y comunicación) y pa-
tentes u obtenciones registradas en organismos nacionales e 
internacionales de reconocido prestigio que no estén licencia-
das. Hasta 3 puntos.

c) Otros méritos científicos.
Los méritos contenidos en este apartado se valorarán 

hasta 3 puntos, incluyendo los siguientes méritos: Dirección 
de tesis doctorales, Masters y proyectos fin de carrera; Coope-
ración científica internacional; Premios de investigación y otras 
distinciones relevantes; Organización de Congresos; Editor Re-
vista Científica.

3. Trabajos de apoyo a la Administración.
Los trabajos de apoyo a la Administración se valorarán 

hasta un máximo de 5 puntos, de acuerdo con la siguiente 
distribución:

a) Informes por encargo institucional, hasta 3 puntos, dis-
tinguiendo si son con o sin desarrollo experimental.

b) Participación en comisiones de desarrollo normativo 
y elaboración de documentos prospectivos y de planificación: 
Hasta 2 puntos.

B) FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO

La puntuación máxima a obtener por este mérito será de 
8 puntos, de acuerdo con la siguiente distribución:

1. Estancias en centros de Experimentación y Formación 
de reconocido prestigio: Hasta 3 puntos.

2. Conocimiento de idiomas extranjeros: Hasta 2 puntos.
3. Formación de postgrado en el ámbito de la investiga-

ción, docencia, experimentación y divulgación (acreditada por 
organismos públicos, excluida formación de tercer y cuarto ci-
clo dentro del currículo): Hasta 2 puntos.

4. Cursos impartidos, organizados u homologados por el 
Instituto Andaluz de Administración Pública (IAAP): Hasta 1 
punto.

C) TITULACIONES ACADÉMICAS

Se valorará hasta un máximo de 5 puntos la posesión de 
titulaciones académicas de igual o superior nivel y distinta a la 
exigida para acceder al Grupo o Grupos a que está adscrito el 
puesto, directamente relacionadas con el puesto al que con-
cursa. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

1. Diplomatura: 0,5 puntos por cada una.
2. Licenciatura/Ingeniería: 1 punto por cada una.
3. Master: 1 punto por cada uno.
4. Doctorado: 2 puntos por cada uno.

D) ANTIGÜEDAD

La antigüedad se valorará por años completos de servicio 
o fracción superior a seis meses, como personal funcionario en 
la Administración Pública. La puntuación máxima a obtener por 
este mérito será de 7 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

E) OTROS MÉRITOS ESPECÍFICOS

Los méritos contenidos en este apartado se valorará con 
un máximo de 20 puntos, estableciéndose una puntuación mí-
nima de 12 y 16 puntos, para aquellos/aquellas solicitantes 
que opten, respectivamente, a los puestos de técnico especia-
lista principal y técnico especialista coordinador.

1. Presencia en organismos externos: participación en 
procesos de diseño y revisión curricular en el ámbito de la 
formación profesional, consultoría en organismos internacio-
nales, relaciones interinstitucionales y comisiones internacio-
nales. Hasta 5 puntos.

2. Gestión de la formación y transferencia de tecnología: 
coordinación de Áreas Temáticas, dirección de centros del Ins-
tituto, coordinación de grupos de trabajo dentro del Instituto, 
gestión de programas regionales, captación de fondos exter-
nos. Hasta 10 puntos.

3. Memoria de la trayectoria profesional: deberán presen-
tar una memoria de su trayectoria profesional en la que se 
haga mención a los siguientes extremos:

a) Objetivos tecnológicos perseguidos a lo largo de la ca-
rrera profesional, con énfasis en las líneas fundamentales de 
proyección futura.

b) Calidad y repercusión de los programas, proyectos y tra-
bajos realizados y publicados y/o de las patentes licenciadas.

Dicha memoria no podrá tener una extensión superior a 
seis páginas (a una cara), y se valorará de 0 a 5 puntos.

Octava. Adjudicación. Orden de prioridad y empate en la 
puntuación.

1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la pun-
tuación total obtenida según el baremo y el orden de prioridad 
expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a fa-
vor del funcionario que mayor puntuación haya obtenido en los 
distintos apartados de méritos del baremo según el siguiente 
orden: E, A, B, C y D. De persistir el empate, éste se resolverá 
a favor del funcionario cuya letra inicial del primer apellido 
está primera en el orden determinado por el sorteo de actua-
ción en las pruebas selectivas correspondientes a la última 
Oferta de Empleo Público aprobada a la fecha de publicación 
de la presente Resolución.

Novena. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mí-

nimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará en 
calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

2. El miembro que actúe en calidad de Secretario partici-
pará con voz pero sin voto en la valoración de los méritos en 
los términos previstos en la base sexta.

3. Los miembros de la Comisión deberán ser funcionarios 
y pertenecer a Grupo igual o superior al exigido para los pues-
tos convocados.

4. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con 
voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales que formen 
parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, mediante la libre desig-
nación de un representante por cada una de ellas.

Décima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se proce-

derá a la publicación de la lista provisional de destinos ad-
judicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada 
caso, así como de excluidos, con indicación de la/s causa/s 
de exclusión.

Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones 
de anuncios de los distintos Centros periféricos adscritos, así 
como en la sede del Instituto.
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2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar 
alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si 
lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar 
la valoración efectuada al mismo.

Undécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisiona-

les serán resueltas, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el con-
curso, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, relacionando a los participantes que resulten adju-
dicatarios de puesto, con indicación de la puntuación obtenida, 
y puestos desiertos. Asimismo, dicha Resolución señalará los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público las lis-
tas definitivas de admitidos que no resultan adjudicatarios y 
de excluidos con indicación de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar 
acreditada en la misma la observancia del procedimiento de-
bido y la valoración final de los méritos de los candidatos pro-
puestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse 
en el plazo máximo de seis meses, a contar desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de 
la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; en 
todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste 
se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser objeto 
de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base 
décima.

Duodécima. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicita-
dos ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de 
preferencia, pudiendo el funcionario desistir de su solicitud de 
participación hasta el día 31.1.07, inclusive.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo 
que, antes de que se produzca el cese efectivo o, en todo 
caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obte-
nido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso 
serán los interesados los que, en el momento de solicitar el 
cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál de ellos 
tomarán posesión, viniendo obligados a comunicar por escrito 

la opción ejercida al órgano convocante y a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, en el plazo de tres días hábiles 
desde la publicación de la última adjudicación.

3. Los traslados que se deriven de los destinos que se 
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración 
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a in-
demnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el 
régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria 
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la 
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimotercera. Plazos de cese y toma de posesión.
1. El cese del funcionario en el anterior destino deberá 

efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la pu-
blicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, salvo que en dicha resolución se 
establezca otra cosa.

La toma de posesión deberá formalizarse con efectos ad-
ministrativos del día siguiente al del cese en el destino ante-
rior, salvo que comporte el reingreso al servicio activo, en cuyo 
caso se formalizará en el plazo de un mes desde la publica-
ción de la resolución del concurso.

2. El plazo de incorporación efectiva al nuevo puesto de 
trabajo se efectuará en los tres días hábiles siguientes al del 
cese si no implica cambio de residencia del funcionario, o en 
el plazo de un mes si comporta cambio de residencia, con la 
obligación, en este último caso, de acreditar de forma feha-
ciente dicho cambio. Si la resolución comporta el reingreso 
al servicio activo, la incorporación efectiva al nuevo puesto de 
trabajo se producirá en la misma fecha en la que se toma 
posesión en el mismo.

3. El titular de la Viceconsejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa podrá diferir el cese por necesidades del servicio y 
motivadamente hasta veinte días hábiles, comunicándose a la 
unidad a la que haya sido destinado el funcionario.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando 
finalicen los permisos o licencias que hayan sido concedidos 
a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano 
convocante acuerde motivadamente suspender el disfrute de 
los mismos.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se 
considerará como de servicio activo a todos los efectos, ex-
cepto en los supuestos de reingreso desde la situación de ex-
cedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez 
transcurrido el período de reserva del puesto de trabajo 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2006, de la 
Viceconsejería por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), 
se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo próximo 
a quedar vacante, que se describe en el Anexo de la presente 
Resolución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente:

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 20 de noviembre de 2006.- El Viceconsejero, Luis 
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.
Código: 273210.
Denominación del puesto: Sv. Arquitectura y Vivienda.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Arquitectura e Instalaciones.
Área relacional: -.
Nivel comp. destino: 27.

C. Esp. (euros): 17.999,16.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: -
Titulación: -
Formación:-
Otras características: -
Méritos específicos: Experiencia en las materias propias del 
Servicio. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2006, de la 
Viceconsejería por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante en la Consejería. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de ju-
lio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por 
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo, 
próximo a quedar vacante, que se describe en el Anexo de la 
presente Resolución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo de 
15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, presentándolas bien directamente en el Registro 
General de la Consejería (Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, 
41071, Sevilla), bien a través de las oficinas a que se refiere el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 20 de noviembre de 2006.- El Viceconsejero, Luis 
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: D. G. Arquitectura y Vivienda.
Localidad: Sevilla.
Código: 3001210.
Denominación del puesto: Subdirector General de la Vivienda.
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Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Arquitectura e Instalaciones.
Área relacional: -
Nivel comp. destino: 30.
C. Esp. (euros): 23.574,84.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: -
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: - 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puestos de trabajo por el sistema de 
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia 
la provisión de dos puestos de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo por el sistema de libre designación que se detallan en el 
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para 
el desempeño de los mismos, en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1
Consejería: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código SIRHUS: 2725910.
Denominación del puesto: Servicio Administración General y 
Personal.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 

Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo preferente: A11.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Recursos Humanos.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-15.347,52 €.

Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. orden: 2
Consejería: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Personas con Discapa-
cidad.
Centro de destino: Dirección General de Personas con Disca-
pacidad.
Código SIRHUS: 728810
Denominación del puesto: Secretario/a Directora General.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 
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Características esenciales:
Grupo: CD.
Cuerpo preferente: C1.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: ------
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-8.780,40 €.

Requisitos para el desempeño:
Titulación:
Formación: 
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de 
atribuciones de competencias en materia de personal (BOJA 
núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 12 de julio de 
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro de destino: Centro de Minusválidos Psíquicos.
Código SIRHUS: 976410.
Denominación del puesto: Director.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 

Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P.A2.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Asuntos Sociales.
Área Relacional: ------
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-14.756,40 €.

Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Linares (Jaén).
Otras características:
Méritos específicos: 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se publica relación de 
aprobados en la convocatoria de acceso a la Escala de 
Gestión por el sistema de promoción interna, convoca-
do por Resolución que se cita. 

De acuerdo a lo establecido en la base 9.3 de la Resolución 
de esta Universidad de fecha 30 de junio de 2005, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 17 plazas de la 
Escala de Gestión por el sistema de promoción interna de esta 
Universidad, y a la vista de la propuesta formulada por el Tri-
bunal Calificador correspondiente en fecha 2 de octubre de 
2006, se procede a publicar la relación de participantes que 
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han superado el proceso selectivo, que es la que se acompaña 
como Anexo a esta Resolución.

Los interesados deberán presentar con carácter previo a 
su nombramiento como funcionario de carrera en dicha Es-
cala y en el plazo de veinte días naturales a contar desde el 
día siguiente de la publicación de esta Resolución, la docu-
mentación que se anuncia en la base 10.1 de la convocatoria, 
la cual podrá ser suplida por un certificado del Servicio de 
Personal de Administración y Servicios que acredite la exis-
tencia de dichos documentos en el expediente personal del 
interesado.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los 
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
su publicación en los tablones de anuncios.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses según dispone el art. 58 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no po-
drá interponerse por los interesados el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 11 de diciembre de 2006. El Rector, Miguel 
Florencio Lora. 

ANEXO I

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN 
SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO ESCALA DE GESTIÓN

RES. 30/JUNIO/2005

Núm. 
Orden DNI Apellidos y nombre 

1er 

Ejer. 
2.º 

Ejer. 
F. Con-
curso

Suma 
total

1 52263677 CÁRDENAS SUTIL, FERNANDO 23,09 27,32 27,13 77,54

2 28459170 GARCÍA MILLA, VICENTA 24,36 23,04 28,50 75,90

3 28870858 FERRERA GÁLVEZ, ADELA 22,39 25,18 27,61 75,18

4 28575885 RIVERA DOMÍNGUEZ, PILAR 20,41 21,54 32,77 74,72

5 27285529 VARGAS PÉREZ, ÁNGELES 22,53 17,03 34,50 74,06

6 28725670 CONDE RUIZ, MARÍA ÁNGELES 21,26 19,85 31,50 72,61

7 28690616 DOMÍNGUEZ ACEVEDO, MARÍA ÁNGELES 23,66 19,29 28,40 71,35

8 34034518 BAREA AVENDAÑO, ROSARIO 18,86 19,85 28,50 67,21

9 27305690 FLORES MARTÍN, AMPARO DEL ROCÍO 16,33 15,90 34,64 66,87

10 28650769 ORDÓÑEZ CABRERA, MARÍA MERCEDES 16,89 17,03 32,63 66,55

11 28509744 LOZAR LÓPEZ, MARÍA PILAR DE 17,59 16,47 31,50 65,56

12 45271465 ROMERO BAEZA, RAFAEL 20,13 15,00 30,00 65,13

13 28464670 DOMÍNGUEZ REAL, FRANCISCA 20,41 15,90 28,50 64,81

14 28708607 LOZANO BALLESTEROS, MARGARITA 22,25 15,90 25,20 63,35

15 75408599 ROMERO AGÜERO, ANTONIO 18,72 15,90 28,50 63,12

16 28692785 MACHUCA JIMÉNEZ, ADELA 17,17 18,16 26,96 62,29

17 27290024 GARCÍA MORERA, MARÍA DOLORES 21,96 19,29 20,40 61,65
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 11 de diciembre de 2006, por la que se 
conceden los Premios Andalucía sobre Migrantes en su 
sexta edición.

La Orden de 28 de julio de 2006, por la que se convocan 
en su sexta edición los Premios Andalucía sobre Migraciones, 
da continuidad a una acción de esta Consejería cuya finalidad 
consiste en reconocer la labor profesional que mejor contri-
buya a fomentar la interculturalidad y el respeto a la diversi-
dad cultural y étnica, a favorecer el arraigo, a la inserción y la 
promoción social de emigrantes e inmigrantes en Andalucía y 
a sensibilizar positivamente a nuestra sociedad hacia el fenó-
meno migratorio.

Siguiendo el procedimiento establecido en dicha Orden, 
tuvieron lugar las reuniones de los jurados correspondientes 
a cada una de las cuatro modalidades previstas –Medios de 
Comunicación, Producción Artística, Programas Educativos y 
de Sensibilización Social y Buenas Prácticas en la Inserción 
Laboral de Inmigrantes, quienes decidieron, proponer para la 
concesión de los distintos Premios a las personas o institucio-
nes que se relacionan en el contenido de esta Orden.

Igualmente, la referida Orden establece que cada jurado 
propondrá las candidaturas ganadoras al titular de esta Con-
sejería, quien los concederá mediante Orden que será publi-
cada en BOJA.

En su virtud, vista la propuesta formulada por cada uno 
de los cuatro jurados, constituidos según lo dispuesto en la 
Orden de 28 de julio de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Conceder los Premios Andalucía sobre 
Migraciones Sexta Edición en sus distintas modalidades a las 
personas e instituciones que a continuación se relacionan:

Premios Andalucía sobre Migraciones en la Modalidad de 
Medios de Comunicación:

• Premios Andalucía sobre Migraciones en la Submodali-
dad de Prensa.
A doña Remedios Cuevas Fernández-Gallegos por el 
trabajo denominado «El 21% de los bebés nacidos en 
Málaga son de padres extranjeros», publicado en el dia-
rio Málaga Hoy.
Premio dotado con 3.000 euros.

• Mención Especial en la Submodalidad de Prensa.
A don Joaquín Cabanillas Serrano, don Francisco José 
Cordero Mora y don José Luis Paleán Martín, por el 
trabajo denominado: «Multiculturalidad: Análisis de la 
nueva sociedad lepera», publicado en la revista Lepe 
Urbana.

• Queda desierto el Premio Andalucía sobre Migraciones 
en la Submodalidad de Radio.

• Premio Andalucía sobre Migraciones en la Submodali-
dad de Televisión.
Para el programa «En tierra de jornaleros» emitido en 
el programa «Crónicas» de La 2 de Televisión Española 
presentado por doña María del Carmen Corredor Her-

nández, don Arturo Villacorta Patiño, don Pablo Fernán-
dez Payá y doña Pilar Anglés Parejo.
Premio dotado con 3.000 euros.

Premios Andalucía sobre Migraciones en la Modalidad de 
Producción Artística:

• Premio Andalucía sobre Migraciones en la Submodali-
dad de Fotografía.
Para el trabajo fotográfico denominado «Nosotros So-
mos...», presentado por don Antonio Jesús Pérez Gil.
Premio dotado con 3.000 euros.

• Premio Andalucía sobre Migraciones en la Submodali-
dad de Cortometrajes Cinematográficos.
Para el cortometraje denominado «Al final del Amane-
cer», presentado por don Alvaro Forqué Vázquez-Vigo.
Premio dotado con 3.000 euros.

• Mención Especial en la Submodalidad de Cortometrajes 
Cinematográficos.
Para el cortometraje denominado «Hiyab», presentado 
por don Xavier Sala Camarena.

• Premio Andalucía sobre Migraciones en la Submodali-
dad de Música.
Para el trabajo denominado «El mar que sólo celebra 
las partidas» presentado por el Grupo Deneuve, cuyos 
autores son: don Adolfo Carrillo Montero, don Angel 
Sánchez Pozuelo, don Santiago Bosco Romero Lara, 
don Rafael Morillas Luna, don David Molina Grande y 
don Antonio Agredano Bravo.
Premio dotado con 3.000 euros.

• Queda desierto el Premios Andalucía sobre Migraciones 
en la Submodalidad de Producción Literaria: Relatos 
cortos y cuentos.

Premios Andalucía sobre Migraciones en la Modalidad 
Programas Educativos y de Sensibilización Social:

• Premio Andalucía sobre Migraciones en la Submodali-
dad de Programas Educativos de Fomento de la Inter-
culturalidad.
Para el Programa denominado «Programa de Media-
ción Intercultural desde la perspectiva de la conviven-
cia en los Centros Escolares en Andalucía», presentado 
por la Federación Andalucía Acoge.
Premio dotado con 3.000 euros.

• Mención Especial Submodalidad de Programas Educati-
vos de Fomento de la Interculturalidad.
Para el programa denominado «E-Culturas: Programa 
de Educación Intercultural y Tecnologías de Información 
y Comunicación», presentado por doña Mónica Sonia 
Peñaherrera León y don Edgar Fabián Cobos Alvarado 
y aplicado en el Colegio Público de Educación Infantil y 
Primaria «Antonio Alcalá Venceslada» de la ciudad de 
Jaén.

• Premio Andalucía sobre Migraciones en la Submodali-
dad de Programas de Sensibilización Social.



Sevilla, 29 de diciembre 2006 BOJA núm. 250 Página núm. 33

Para el programa denominado «Un camino hacia la So-
lidaridad», presentado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Villamanrique de la Condesa.
Premio dotado con 3.000 euros.

Premios Andalucía sobre Migraciones en la Modalidad Buenas 
Prácticas en la Inserción Laboral de Inmigrantes:

• Mención Especial en la modalidad de Buenas Prácticas 
en la Inserción Laboral de Inmigrantes.
Para el programa denominado «La Inserción Laboral de 
Inmigrantes a través de los Microcréditos», presentado 
por Fundación CajaGranada Desarrollo Solidario.

Sevilla, 11 de diciembre de 2006

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la 
que se hace pública la relación provisional de exclui-
dos de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondiente al personal destinado en los Servicios 
Centrales.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración al 31 de julio del presente 
año, procede publicar el listado de excluidos para subsanar los 
errores apreciados, indicándose la causa de exclusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 
de mayo), que establece la estructura orgánica de esta Con-
sejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de excluidos de la ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica» del mes de julio, corres-
pondiente al personal destinado en los Servicios Centrales.

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para la subsana-
ción de los defectos detectados en las solicitudes o en la do-
cumentación necesaria para la tramitación de esta modalidad 
de ayuda.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública (Plaza de la 
Gavidia, núm. 10 ) y en las Delegaciones Provinciales de Justi-
cia y Administración Pública y su consulta podrá realizarse, a 
su vez, a través de la web de la Junta de Andalucía: www.jun-
tadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica, seleccionan-
do Profesionales Públicos, Administración General, Ayudas de 
Acción Social, Ayudas Continuadas, Servicios Centrales, así 
como de la web del empleado público: www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico.

Sevilla, 27 de octubre de 2006.- El Director General, 
Javier de la Cruz Ríos. 

 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006, de la Di-
rección General de Inspección y Evaluación, por la que 
se hace pública la relación mensual del mes de julio, de 
beneficiarios de la ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica», correspondiente al personal destinado en los 
Servicios Centrales.

 Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odontológica», 
presentadas por el personal destinado en los servicios cen-
trales de esta Administración, procede publicar, para conoci-
miento de los mismos, la relación mensual de beneficiarios del 
mes de julio, con indicación de las cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 
de mayo), que establece la estructura orgánica de esta Con-
sejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación mensual de julio, de beneficiarios de 
la ayuda «Médica, protésica y odontológica», correspondiente 
al personal destinado en los servicios centrales.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública (Plaza de la Ga-
vidia, núm. 10) y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y 
Administración Pública y su consulta podrá realizarse, a su vez, 
a través de la web de la Junta de Andalucía: www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica, seleccionando Profesio-
nales Públicos, Administración General, Ayudas de Acción So-
cial, Ayudas Continuadas, Servicios Centrales, así como de la 
web del empleado público: www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/empleadopublico.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguientes re-
cursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 27 de octubre de 2006.- El Director General, Ja-
vier de la Cruz Ríos. 
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 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se resuelve 
la concesión de las subvenciones establecidas en la Or-
den que se cita, que efectúa convocatoria pública de 
concesión de subvenciones a los Ayuntamientos Anda-
luces para la mejora de la Infraestructura y gastos de 
Equipamiento de los Juzgados de Paz en la provincia 
de Cádiz.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 7 de fe-
brero de 2006 (BOJA núm. 46, de 9 de marzo) por la que se 
efectúa convocatoria pública de concesión de subvenciones a 
los Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraestruc-
tura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz para el 
año 2006, con sujeción a las bases reguladoras contenidas 
en la Orden de 13 de junio de 2005 (BOJA núm. 131, de 7 de 
julio), y con lo dispuesto en el artículo 9.1 de esta última, por 
el que se delega la competencia en los Delegados Provinciales 
de Justicia y Administración Pública para resolver las solicitu-
des de subvenciones de cuantía no superior a 6.050 euros, 
esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan 
mediante Anexo I a la presente Resolución una subvención 
por el importe que se señala para cada una de ellas y para 
la finalidad que igualmente se indica con los porcentajes que 
supone respecto del presupuesto aceptado, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.761.00.1.4.B.2, del 
presupuesto de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública en Cádiz, al concurrir todas 
las condiciones y requisitos previstos para ello.

Las subvenciones concedidas se imputarán al ejercicio 
económico del año 2006.

Segundo. Desestimar la solicitudes presentadas no conte-
nidas en el Anexo I de esta Resolución.

Tercero. El abono de las subvenciones se realizará en un 
único pago por el importe total de las mismas, al no superar 
ninguna de ellas el importe de 6.050 €, mediante transferen-
cia bancaria a la cuenta que el solicitante haya indicado en su 
solicitud.

Cuarto. Las subvenciones concedidas deberán ser aplica-
das a la realización de las actuaciones para las que han sido 
otorgadas. El plazo de ejecución de las actividades subvencio-
nadas será el establecido en cada caso distinguiéndose entre 
la adquisición de bienes inventariables y equipamiento de la 
ejecución de obras de reforma, iniciándose ambos a partir de 
la fecha de la percepción material del pago de la subvención 
concedida.

Quinto. La justificación se realizará ante el órgano conce-
dente haciéndose la misma distinción expuesta en el párrafo 
anterior, a contar desde la finalización del plazo para la rea-
lización de la actividad, en la forma establecida en el artícu-
lo 14 de la Orden de 13 de junio de 2005, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que dicta el Reglamento que regula los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas pú-
blicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Sexto. La obligaciones de los beneficiarios de las subven-
ciones concedidas, así como, en su caso, el reintegro de las 
cantidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en los ar-
tículos 12 y 16 de la Orden de la convocatoria y los artículos 

105 y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de las ayudas así como la obtención 
concurrente de otras ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones Públicas, nacionales o internacionales, dará lugar a la 
modificación de la resolución de concesión, cuando concurran 
las condiciones establecidas en el artículo 15 de la Orden de 
13 de junio de 2005.

Octavo. El texto íntegro de la Resolución y su Anexo, 
donde se establece la relación de los Ayuntamientos benefi-
ciarios, cuantías, actuaciones y proyectos subvencionados, 
se encuentra expuesto, a disposición de los interesados, en 
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Cádiz, sita en la C/ Nueva, núm. 4, 
conforme a lo establecido en los artículos 59.5.b) y 60 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Noveno. La presente Resolución conjunta, que se dicta 
por delegación del titular de la Consejería, pone fin a la vía 
administrativa y será publicado un extracto de su contenido 
en el BOJA, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.2.e) de la 
Orden de la convocatoria. Contra la misma se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente por razón del territo-
rio o ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 45 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 27 de noviembre de 2006.- La Delegada, M.ª 
Gemma Araujo Morales. 

ANEXO I

Entidad Solicitante
(Ayuntamiento)

Actuación
subvencionada

Presupuesto 
aceptado

Presupuesto 
subvencio-

nado

Porcen-
taje de 
ayuda

Plazo de 
ejecución 

de la 
actividad 

1. ALCALÁ DE 
LOS GAZULES

Bienes inven-
tariables y 
equipamiento 
(mobiliario e 
instalación de 
aire acondicio-
nado)

4.016,00 4.016,00 100% 2 meses

2. ALCALA 
DEL VALLE

Obras de 
reforma 5.999,91 5.999,91 100% 2 meses

3. BENALUP-
CASAS VIEJAS

Bienes Inven-
tariables y 
equipamiento
(equipo 
informático, 
mobiliario, 
fotocopiadora 
e instalación 
de aire 
acondicio-
nado)

4.898,77 4.898,77 100% 2 meses

4. BORNOS
Bienes 
Inventariables 
(mobiliario)

917,98 917,98 100% 2 meses

5. CASTELLAR Obras de 
reforma 13.856,20 6.000,00 43,30% Actividad 

ejecutada
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6. CHIPIONA
Bienes 
inventariables 
(mobiliario)

5.450,00 5.450,00 100% 2 meses

7. EL GASTOR
Bienes 
Inventariables 
(estanterías)

1.721,16 1.721,16 100% 2 meses

8. GRAZALEMA

Bienes 
Inventariables 
(fotocopia-
dora)

3.000,00 3.000,00 100% 2 meses

9. JIMENA

Equipamiento 
(encuader-
nación libros 
Registro)

2.320,00 2.320,00 100% 2 meses

10. PATERNA 
DE RIVERA

Equipamiento 
y bienes 
inventariables 
(digitalización 
libros Regis-
tro, armarios 
y persianas)

1.984,25 1.984,25 100% 2 meses

11. PUERTO 
SERRANO

Obras de 
reforma 6.000,00 6.000,00 100% 6 meses

12. VILLA
LUENGA DEL 
ROSARIO

Bienes 
Inventariables 
(mobiliario)

3.000,00 3.000,00 100% 2 meses

Entidad Solicitante
(Ayuntamiento)

Actuación
subvencionada

Presupuesto 
aceptado

Presupuesto 
subvencio-

nado

Porcen-
taje de 
ayuda

Plazo de 
ejecución 

de la 
actividad 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen pú-
blicos los listados definitivos de admitidos y provisiona-
les de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», para el personal funcionario y no laboral y 
personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a las solicitudes presentadas del 1 al 
14 de noviembre de 2006.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
desde el 1 al 14 de noviembre de 2006, relativas a la moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes a 
las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el perso-
nal funcionario y no laboral y personal laboral al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía que establece la 
Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01), mediante la 
que se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen 
lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayudas correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante el 
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las Ayudas con cargo al Fondo de Acción So-
cial, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al 
personal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en 
el listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas 
ayudas con indicación de las cantidades concedidas a cada 
beneficiario, que han sido solicitadas entre el 1 y el 14 de no-
viembre de 2006.

Hacer público el referido listado, así como el provisional 
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a tal 
efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 11 de diciembre de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero. 
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 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, Modalidad Médica, Protésica y Odonto-
lógica, para el personal funcionario y no laboral y para 
el personal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de 
Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre el 
1 y el 31 de octubre de 2006.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de octubre 
de 2006, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga que 
establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de  
10.5.2001), mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería 
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan competen-
cias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviem-
bre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales Ayudas para el ejercicio 2006.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos 
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos 
para la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, ejercicio 2006, en la modalidad de «Médica, Protésica 
y Odontológica», correspondiente a las solicitudes presenta-
das en el período comprendido entre el 1 y el 31 de octubre 
de 2006, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-

gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Má-
laga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de 
2006, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondiente a las solicitudes presentadas en el período 
comprendido entre el 1 y 31 de octubre de 2006, del perso-
nal al Servicio de la Administración de la Junta de Andalucía 
con indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos 
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Málaga y cuya consulta podrá rea-
lizarse, a su vez, a través de la web de la junta de Andalucía: 
www.juntadeandalucia.es, y de la web del empleado público: 
http://empleado.juntadeandalucia.es.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 18 de diciembre de 2006.- La Delegada, Aurora 
Santos García de León. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal 
funcionario y no laboral y del personal laboral al servi-
cio de la Administración de la Junta de Andalucía en la 
provincia de Sevilla que han sido presentadas durante 
los meses de julio y agosto de 2006, así como las que 
fueron objeto de requerimiento y subsanadas posterior-
mente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal durante los meses de julio y agosto de 2006, así 
como las que fueron objeto de requerimiento y subsanadas 
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posteriormente, relativas a la modalidad de ayuda «Médica, 
Protésica y Odontológica», con cargo al Fondo de Acción So-
cial para el personal funcionario y no laboral y para el personal 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía que establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 
53, de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Reglamento de 
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que me-
diante esta Resolución se publican, reúnen todos los requisi-
tos fijados reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que presentadas du-
rante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán 
objeto de requerimiento, concediéndose plazo de subsanación, 
de tales errores o defectos.

A tales Antecedentes de Hecho le son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de ayudas,

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las com-
petencias del titular de la Dirección General de Función Pú-
blica, en relación con todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo, (BOJA 
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto 
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la 
competencia anteriormente enunciada a favor del titular de la 
Dirección General de la Función Pública ha sido asumida por 
el Director General de Inspección y Evaluación.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 20 de febrero de 2006 (BOJA núm. 
45, de 8.3.06) en la que se determina, para el ejercicio 2006, 
las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en relación 
con el artículo 6 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral, de beneficiarios 
admitidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2006, en la modalidad «Médica, Protésica y Odonto-
lógica» con indicación de las cantidades concedidas y que a 
tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Sevilla; no obstante lo 
anterior se podrán consultar a través de la siguiente dirección: 
http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/

(Acceder al perfil de Profesionales Públicos, apartado Ad-
ministración General).

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las 
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han sido presentadas durante los me-
ses de julio y agosto de 2006, así como las que fueron objeto 
de requerimiento y subsanadas posteriormente.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 2/1995, de 7 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- La Delegada, Beatriz 
Sáinz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal 
funcionario y no laboral y personal laboral al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía en la pro-
vincia de Sevilla, correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas durante los meses de julio y agosto de 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas durante los me-
ses de julio y agosto de 2006, relativas a la modalidad de 
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01), mediante la que se 
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los 
siguientes:

H E C H O S

Primero. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía establece el carácter de actividad 
continuada a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de 
ayuda.

Segundo. La Sección 1.ª del Capítulo II del referido Re-
glamento, regula específicamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

Tercero. Con la publicación de la presente Resolución se 
procede a efectuar requerimiento, concediendo plazo para la 
subsanación de los defectos causantes de la exclusión provi-
sional, referente a las solicitudes presentadas durante los me-
ses de julio y agosto de 2006.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden 
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01), mediante 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que 
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

Segundo. La Disposición Adicional Segunda de la Orden 
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias del titular de la Dirección General de la Función 
Pública en relación con todas las actuaciones del procedi-
miento de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Proté-
sica y Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia 
y Administración Pública, respecto del personal que esté desti-
nado en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA 
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto 
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la 
competencia anteriormente enunciada en favor del titular de la 
Dirección General de la Función Pública ha sido asumida por 
el Director General de Inspección y Evaluación.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
funcionario y no laboral y del personal laboral pertenecientes 
a los servicios periféricos de la provincia de Sevilla, excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 
2006, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» 
correspondiente a las solicitudes presentadas en el período 
comprendido durante los meses de julio y agosto de 2006, 
con indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos 
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Sevilla; no obstante lo anterior, se 
podrán consultar, a través de la siguiente dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/
(Acceder al perfil de Profesionales Públicos, apartado 

Administración General)

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación con el contenido de dichos listados y, 
en su caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o 
en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se dirigirán a la Ilma. Sra. Dele-
gada Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de Sevilla y se presentarán en cualquiera de los Regis-
tros Generales o Auxiliares de los Órganos Administrativos, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.- La Delegada, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 19 de diciembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado 
por el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, relativo a la empresa Procesos 
Logísticos Integrales, S.L.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del Re-
glamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y 
a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de diciembre 
de 2006, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 20 de no-
viembre de 2006, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 19 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Primero. Otorgar a la empresa Procesos Logísticos Inte-
grales, S.L., un incentivo directo por importe de 5.517.290,18 
euros (cinco millones quinientos diecisiete mil doscientos no-
venta euros con dieciocho céntimos).

Segundo. Conceder a la empresa Procesos Logísticos In-
tegrales, S.L., un préstamo por importe de 2.500.000 euros 
(dos millones quinientos mil euros), con un plazo de amortiza-
ción de siete años, carencia de doce meses, a un interés del 
0,5%, con amortización de capital e intereses semestrales y 
cofinanciado por el Banco Europeo de Inversiones. 

 ACUERDO de 19 de diciembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado 
por el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, relativo a la empresa Santana 
Motor, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del Re-
glamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y 
a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de diciembre 
de 2006, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 20 de no-
viembre de 2006, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 19 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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A N E X O

Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía para que adquiera por un valor máximo de 12.912.213,00 
euros (doce millones novecientos doce mil doscientos trece 
euros), impuestos excluidos, la totalidad de las acciones que 
la entidad Santana Motor, S.A., posee en Linares Fibras Indus-
triales, S.A., Sociedad Unipersonal. 

 ACUERDO de 19 de diciembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, relativo a la empresa Francisco Ros 
Casares, S.L.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del Re-
glamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de diciembre de 
2006, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 20 de no-
viembre de 2006, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 19 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Otorgar a la empresa Francisco Ros Casares, S.L., un in-
centivo directo por importe de 11.258.655,50 (once millones 
doscientos cincuenta y ocho mil seiscientos cincuenta y cinco 
euros con cincuenta céntimos).

El desembolso del incentivo está condicionado al cumpli-
miento de las cláusulas contenidas en la resolución de conce-
sión. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se actualizan las tarifas de Inspección Técnica de 
Vehículos vigentes en Andalucía para su aplicación en 
el año 2007.

La Orden de 10 de diciembre de 1996, de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Turismo, estableció en su artículo 
séptimo que la actualización de las tarifas de ITV será efec-
tuada automáticamente por aplicación del índice de precios 
de consumo de Andalucía, en base al último índice interanual 
de octubre, para su aplicación desde el día primero del año 
siguiente.

Igualmente, la Orden de 4 de octubre de 2000, de la 
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que se 
establecieron las tarifas por la inspección periódica de emi-
siones de gases y humos de los vehículos a motor en Anda-
lucía, indica en su artículo quinto que la actualización de las 
cuantías aprobadas sería efectuada simultáneamente con la 

actualización de las tarifas de inspección técnica periódica de 
seguridad, y en el mismo porcentaje que éstas.

Según informa el Instituto Nacional de Estadística, el ín-
dice de precios de consumo ha sufrido un incremento inte-
ranual del 2,7%, desde octubre de 2005 a octubre de 2006, 
en Andalucía.

La propuesta de actualización ha sido sometida al pre-
ceptivo trámite de consulta al Consejo de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía, previsto en el artículo décimo del De-
creto 58/2006, de 14 de marzo, así como al de audiencia de 
la Asociación de Entidades Concesionarias del Servicio de ITV 
de Andalucía y de la empresa pública Verificaciones Industria-
les de Andalucía, S.A.

En virtud de lo anterior y de las atribuciones que me son 
conferidas

R E S U E L V O

Primero. Actualizar las tarifas de ITV vigentes en Anda-
lucía para el año 2007, resultantes de aplicar la variación del 
IPC del 2,7%, en base al último índice interanual de octubre,  
en Andalucía a las tarifas  vigentes en 2006.

Las tarifas netas devengadas por inspecciones durante el 
próximo año 2007 serán las siguientes:

I. Inspecciones de seguridad. 

Concepto tarifario
Tarifas de segu-
ridad, excluidos 

tributos

1.
Revisión previa a la matriculación en Es-
paña de vehículos anteriormente matri-
culados en el extranjero.

88,58 euros

2.
Revisión de vehículos destinados al trans-
porte escolar y vehículos con TARA igual 
o mayor a 14.000 kg.

61,19 euros

3.
Revisión de camiones o cabezas tracto-
ras de más de 2 ejes y ordinaria de au-
tobuses.

33,04 euros

4.
Revisión de camiones o cabezas tracto-
ras de 2 ejes y MMA superior a 3,5 Tm. 
Remolques y semirremolques de MMA 
superior a 3,5 Tm.

28,53 euros

5.
Revisiones de tractores agrícolas, sus 
remolques y maquinaria agrícola auto-
propulsada.

25,71 euros

6.
Revisión de vehículos de transporte de 
mercancías con MMA igual o menor a 
3,5 Tm.

25,11 euros

7. Revisión de vehículos turismos. 22,64 euros

8. Revisión de vehículos a motor de hasta 
3 ruedas. 11,23 euros

9. Revisión de sistemas de tarificación de 
vehículos autotaxis y cuentakilómetros 8,15 euros

10. Revisión extraordinaria de tacógrafos en 
banco de rodillos 48,15 euros

11.
Revisión de vehículos de mercancías pe-
ligrosas para renovación del Certificado 
ADR.

73,48 euros

12.
Inspección extraordinaria de vehículos 
accidentados conforme al artículo 6.5 
del Real Decreto 2042/1994, de 14 de 
octubre.

122,41 euros

13. Pesaje de camión en carga 4,09 euros

 Las inspecciones técnicas realizadas con motivo de re-
formas catalogadas de importancia con exigencia de proyecto 
según Real Decreto 736/1988, de 8 de julio, devengarán ta-
rifa doble de la correspondiente a una inspección ordinaria al 
mismo vehículo.
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Las inspecciones técnicas de vehículos realizadas con 
estaciones móviles en sus desplazamientos a los diferentes 
puntos fuera de una estación fija vendrán aumentadas sobre 
las  anteriores tarifas en la cantidad de 9,80 euros.

En la segunda inspección como consecuencia de rechazo 
en la primera no se devengará tarifa alguna si la presentación 
del vehículo a inspección se hace dentro de los dos meses 
naturales contados desde la fecha de la primera inspección. 
En caso contrario, se devengará la tarifa completa que corres-
ponda.

La tercera y sucesivas inspecciones motivadas por re-
chazo de las anteriores devengarán una tarifa de 8,15 euros si 
se llevan a cabo dentro de los dos meses naturales, contados 
desde  la fecha de la primera inspección. En caso contrario, se 
devengará la tarifa completa que corresponda.

II. Medición de humos y gases.
Las tarifas adicionales originadas por la inspección pe-

riódica para la medición de humos y gases, a los vehículos 
que resulte de aplicación según la Directiva 1996/96/CEE del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1996, serán las siguientes: 

Concepto tarifario

Tarifas de me-
dición de emi-
siones, exclui-
dos tributos

1.
Medición a vehículos con motor a gasolina 
con o sin sistema avanzado de control de 
emisiones. 

3,09 euros

2.

Medición a vehículos ligeros con motor 
diesel: Transporte de personas hasta 9 
plazas incluido conductor o de mercan-
cías hasta MMA ≤ 3.500 Kg

6,88 euros

3.
Medición a vehículos pesados con motor 
diesel: Transporte de más de 9 personas 
o mercancías con MMA > 3500 Kg.

14,36 euros

 En la segunda inspección como consecuencia de rechazo 
por emisiones en la primera, no se devengará tarifa alguna si 
la presentación del vehículo a inspección se hace dentro de los 
dos meses naturales siguientes contados desde la fecha de la 
primera inspección. En caso contrario, se devengará la tarifa 
completa que corresponda por inspección de emisiones.

La tercera y sucesivas inspecciones motivadas por re-
chazo en este concepto devengarán una tarifa del 70% de la 
cuantía correspondiente de entre las recogida en este apar-
tado si se lleva a cabo dentro de los dos meses naturales si-
guientes a la fecha de la primera inspección. En caso contra-
rio, se devengará la tarifa completa de inspección de emisión 
que corresponda.

Segundo. Las cuantías definidas en los apartados I y II del 
punto primero serán incrementadas con el Impuesto del Valor 
Añadido en vigor y, en su caso, con la Tasa de Tráfico.

Tercero. Las tarifas anteriormente reseñadas estarán ex-
puestas al público, en lugar fácilmente visible, en todas las 
estaciones de Inspección Técnica de Vehículos.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que no pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 13 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Nieto González. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 213/2006, de 5 de diciembre, por el 
que se acuerda la formulación del Plan de Ordenación 
del Territorio de la aglomeración urbana de Málaga.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 129/2006, de 27 de junio, reconoce 
el carácter estratégico de la aglomeración urbana de Málaga 
como centro regional en el que confluyen diversos factores de 
gran importancia para nuestra Comunidad Autónoma y para 
el conjunto del territorio español. Su papel como principal cen-
tro urbano del litoral mediterráneo andaluz, la ubicación de 
infraestructuras y dotaciones de interés autonómico y nacio-
nal, y el carácter dinámico y expansivo de su economía, cons-
tituyen elementos que el presente Plan de Ordenación del Te-
rritorio debe recoger, analizar y potenciar, a fin de impulsar las 
funciones a desarrollar por el ámbito metropolitano de Málaga 
en Andalucía y compatibilizar dicho desarrollo con la preserva-
ción de los espacios de valor ambiental, cultural, paisajístico o 
sometidos a riesgos naturales.

Asimismo, tanto los trabajos de diagnóstico y Avance del 
Plan de Ordenación del Territorio presentado a los Ayuntamien-
tos en este año, como los trabajos de redacción del Plan de 
Transporte Metropolitano del Área de Málaga, impulsados tras 
la constitución de su Consorcio de Transportes, han puesto 
de manifiesto la conveniencia de ampliar el ámbito de la aglo-
meración urbana hacia el Valle del Guadalhorce e incluir a los 
municipios de Álora, Pizarra y Coín. Igualmente se constata 
la necesidad de coordinar los contenidos de este Plan, espe-
cialmente en materia de infraestructuras de transporte, con 
los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 
de la Costa del Sol Occidental y de la Costa del Sol Oriental-
Axarquía, de la provincia de Málaga, aprobados por el Consejo 
de Gobierno mediante los Decretos 142 y 147/2006, de 18 de 
julio, respectivamente.

Por otra parte, los municipios incluidos en su ámbito de-
ben adaptar su planeamiento general a la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo 
que también resulta necesario ampliar los objetivos del Plan 
de manera que se establezcan directrices al planeamiento ur-
banístico para compatibilizar los crecimientos municipales con 
las necesidades metropolitanas de vivienda, infraestructuras, 
equipamientos y espacios productivos, y con la preservación y 
puesta en valor del litoral y de los espacios y recursos ambien-
tales del ámbito.

Por otro lado, la entrada en vigor de la Ley 9/2006, de 
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, de aplicación, en-
tre otros, a los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 
subregional, implica la modificación tanto del contenido, como 
del procedimiento de tramitación para la aprobación del Plan 
de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Má-
laga, establecidos en el Acuerdo de 10 de mayo de 1994, del 
Consejo de Gobierno. En consecuencia, la propuesta de Plan 
será sometida a evaluación ambiental conforme a los conteni-
dos y procedimientos previstos en la Ley 9/2006, de 28 abril.

Por todo ello, de acuerdo con la Ley 1/1994, de 11 de 
enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma 
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de Andalucía, y en la Ley 9/2006, de 28 de abril, procede 
formular el Plan de Ordenación del Territorio de la aglomera-
ción urbana de Málaga, previa audiencia a las Corporaciones 
Locales afectadas tal y como establece el artículo 13.2 de la 
citada Ley.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Pú-
blicas y Transportes y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13.1 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el 
artículo 4.1.b) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo, en relación con el artículo 
21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su sesión de 5 de diciembre de 
2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 

Territorio de la aglomeración urbana de Málaga, cuya elabo-
ración se realizará en la forma prevista en el Capítulo II del 
Título I de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por las 
disposiciones establecidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Plan comprenderá los términos 

municipales completos de Alhaurín de la Torre, Alhaurín el 
Grande, Almogía, Álora, Benalmádena, Cártama, Casaber-
meja, Coín, Málaga, Pizarra, Rincón de la Victoria, Torremo-
linos y Totalán.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del Plan 

habrán de orientarse, dentro del marco establecido por el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía, a la consecución de 
los siguientes objetivos generales:

a) Asegurar la integración territorial de la aglomeración 
urbana en el sistema de ciudades de Andalucía y contribuir a 
la cohesión territorial y social del ámbito.

b) Garantizar la coordinación de los contenidos del Plan 
con las determinaciones establecidas en los Planes de Or-
denación del Territorio de la Costa del Sol Occidental y de la 
Costa del Sol Oriental-Axarquía.

c) Establecer las zonas que deben quedar preservadas 
del proceso de urbanización por sus valores o potencialidades 
ambientales, paisajísticas y culturales, o por estar sometidas a 
riesgos naturales o tecnológicos. 

d) Reforzar la articulación interna de la aglomeración y 
la intermodalidad de los servicios de transporte, potenciando 
el transporte público en coherencia con el Plan de Transporte 
Metropolitano del Área de Málaga.

e) Establecer criterios que permitan dimensionar los cre-
cimientos de las viviendas, equipamientos y dotaciones en co-
herencia con las necesidades previstas para el conjunto de la 
aglomeración urbana.

f) Identificar los suelos y las infraestructuras vinculadas al 
desarrollo de actividades productivas de rango metropolitano. 

g) Establecer una red de espacios libres de uso público 
con el carácter de zonas verdes metropolitanas integrada con 
las zonas urbanas, agrícolas y naturales y en el conjunto del 
sistema de articulación.

h) Atender las nuevas necesidades de infraestructuras 
energéticas e hidráulicas para el abastecimiento, saneamiento 
y tratamiento de residuos, así como los criterios para su dota-
ción en los nuevos desarrollos urbanos.

Artículo 4. Contenido.
De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1/1994, de 

11 de enero, el Plan contendrá las siguientes determinaciones:
a) Los objetivos territoriales específicos y las estrategias 

para su consecución.
b) El esquema de articulación territorial, que incluya la 

jerarquía, funcionalidad y accesibilidad del sistema de asen-
tamientos, las infraestructuras básicas y la distribución de los 
equipamientos y servicios de carácter supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y com-
patibilización de los usos del territorio y para la protección y 
mejora del paisaje, de los recursos naturales y del patrimonio 
histórico y cultural, estableciendo los criterios y medidas que 
se deban adoptar por las Administraciones Públicas.

d) La naturaleza de las determinaciones del Plan, distin-
guiendo entre ellas las que tienen carácter de Normas, Direc-
trices o Recomendaciones, conforme al artículo 21 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero.

e) Las determinaciones de los Planes Urbanísticos y los 
Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio que de-
ban adaptarse por ser contrarias a las contenidas en el Plan, 
justificando las alteraciones propuestas para los mismos.

f) Las previsiones para el desarrollo, seguimiento y ejecu-
ción del Plan.

g) Las determinaciones cuya alteración hará necesaria la 
revisión del Plan.

h) El Informe de sostenibilidad ambiental previsto en el 
artículo 8 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación 
de los efectos de determinados planes y programas en el me-
dio ambiente, con el alcance a que se refiere el artículo 9 de 
la citada Ley.

i) Los demás aspectos que se consideren necesarios in-
cluir para la consecución de los objetivos propuestos.

Artículo 5. Composición y funciones de la Comisión de 
Redacción.

1. Se crea una Comisión de Redacción, cuyo funciona-
miento se ajustará a las normas contenidas en el Capítulo II 
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en todo lo no previsto por el 
presente Decreto, que estará presidida por la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes e integrada, 
además, por las siguientes personas miembros: 

a) Titular de la Secretaría General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, que desempeñará la Vicepresidencia, sustituyendo a la 
persona titular de la Presidencia en los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad de la misma, u otra causa legal.

b) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga.

c) Titular de la Dirección General de Planificación de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

d) Una en representación de cada una de las siguientes 
Direcciones Generales: Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, 
Transportes y Carreteras, de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, designada por su titular.

e) Titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en Málaga.

f) Una en representación de cada una de las siguientes 
Consejerías: Gobernación; Economía y Hacienda; Innovación, 
Ciencia y Empresa; Empleo; Turismo, Comercio y Deporte; 
Agricultura y Pesca; Salud; Educación; Igualdad y Bienestar 
Social; Cultura, y Medio Ambiente, designada en cada caso 
por la persona titular de la Consejería que corresponda; dichas 
personas deberán ostentar al menos el cargo de Director o 
Directora General en la Consejería correspondiente o bien ser 
la persona titular de la Delegación Provincial en Málaga de la 
respectiva Consejería.
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g) Una en representación de la Agencia Andaluza del 
Agua.

h) Una en representación de la Administración General 
del Estado.

i) Titular de la Presidencia de la Diputación Provincial de 
Málaga, o persona en quien delegue.

j) Los Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos de cada 
uno de los municipios incluidos en el ámbito territorial del 
Plan.

2. Los acuerdos de la Comisión de Redacción se adopta-
rán por mayoría. En caso de empate, el voto de la Presidencia 
es dirimente.

3. Asistirán a la Comisión, con voz pero sin voto, una per-
sona en representación de los municipios incluidos en cada 
uno de los ámbitos territoriales de los Planes de Ordenación 
del Territorio de la Costa del Sol Occidental y de la Costa del 
Sol Oriental-Axarquía, designadas por la Asociación de Munici-
pios y Provincias de mayor representatividad en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuya misión será propiciar la ade-
cuada coordinación con los contenidos de los Planes de dicho 
ámbitos en las materias de interés común.

4. La persona titular de la Presidencia nombrará, de entre 
el personal funcionario adscrito a la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes en Málaga con 
rango, al menos, de Jefe de Servicio, a la persona que desem-
peñe la Secretaría de la Comisión, así como su suplente, que 
actuará con voz pero sin voto.

5. En caso de ausencia o enfermedad y, en general, 
cuando exista causa justificada, los miembros titulares de la 
Comisión de Redacción serán sustituidos por los suplentes 
que designen los propios titulares.

6. Corresponden a la Comisión de Redacción las siguien-
tes funciones:

a) Informar cuantos documentos se sometan a su consi-
deración durante el proceso de redacción.

b) Informar el Plan una vez concluida su redacción, antes 
de iniciar su tramitación.

c) Informar las modificaciones que se introduzcan en el 
Plan como consecuencia de la información pública y de la au-
diencia.

Artículo 6. Elaboración del Plan.
1. La elaboración del Plan corresponderá a la Consejería 

de Obras Públicas y Transportes.
2. La elaboración de los trabajos técnicos de redacción del 

Plan incorporará los documentos de diagnóstico y los avances 
de propuestas elaborados hasta la fecha, que se completarán 
para el ámbito territorial definido en el artículo 2 del presente 
Decreto.

3. El plazo para la elaboración de los trabajos técnicos 
de redacción del Plan será de un año a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto.

Artículo 7. Tramitación.
1 . Concluida la elaboración de los trabajos técnicos y pre-

vio informe de la Comisión de Redacción, la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes someterá la 
propuesta de Plan a información pública por un plazo de dos 
meses y, simultáneamente, dará audiencia con igual plazo a la 
Administración General del Estado, a la Diputación Provincial 
de Málaga, a los Ayuntamientos afectados por el ámbito terri-
torial del Plan y a las restantes Administraciones y Entidades 
Públicas afectadas en razón de su competencia. Este trámite 
incluirá la fase de consultas prevista en el artículo 10 de la Ley 
9/2006, de 28 de abril.

2. El período de información pública se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el portal de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía http://www.andalucia-

junta.es y en la página web de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, donde además se implementará un procedi-
miento telemático de presentación de alegaciones.

3. Finalizado el período de información pública se redac-
tará la Memoria Ambiental prevista en el artículo 12 de la Ley 
9/2006 de 28 de abril, de forma conjunta por las Consejerías 
de Obras Públicas y Transportes y de Medio Ambiente, y se 
elaborará la propuesta de Plan incorporando las consideracio-
nes finales de la Memoria Ambiental.

4. Previo informe de la Comisión de Redacción, la per-
sona titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
someterá la propuesta de Plan a informe de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga y, 
posteriormente, a la Comisión de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Andalucía, las cuales emitirán sus respectivos 
informes en el plazo de un mes.

5. A la vista de los informes emitidos, la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes elevará la 
propuesta de Plan al Consejo de Gobierno para su aprobación 
mediante Decreto, dándose cuenta de éste al Parlamento.

6. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, debiendo darse cumplimiento asimismo a lo es-
tablecido en el artículo 14 de la Ley 9/2006, de 28 de abril.

Disposición derogatoria única. Extinción de efectos.
Queda sin efecto el Acuerdo de 10 de mayo de 1994, del 

Consejo de Gobierno, por el que se formuló el Plan de Ordena-
ción del Territorio de la aglomeración urbana de Málaga.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Transportes 

para dictar cuantas disposiciones precise la ejecución y desa-
rrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 13 de diciembre de 2006, por la que se 
concede una subvención al Ayuntamiento de Córdoba 
para la rehabilitación de cuatrocientas veintiuna vivien-
das en la barriada de Fray Albino.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Córdoba se ha 
solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes para la rehabilitación de cuatrocientas veintiuna 
viviendas en la barriada de Fray Albino.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
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concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Córdoba para la rehabilitación de 
cuatrocientas veintiuna viviendas en la barriada de Fray Albino, 
por importe de dos millones novecientos noventa mil euros 
(2.990.000 €) para una inversión según presupuesto de gas-
tos de 3.452.554,49 €, lo que supone el 87% del total de la 
inversión.

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a las anuali-
dades y aplicaciones presupuestarias siguientes:

- Anualidad 2006: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C.0: 2.242.500 €.
- Anualidad 2007: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C.7.2007: 747.500 €.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de doce 
meses, a partir de la publicación de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Sólo en casos excep-
cionales, previa solicitud del Ayuntamiento de Córdoba, basada 
en razones justificadas, podrá ser ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artículo 
110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al 75% del importe total de 
la subvención, a la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía 

El libramiento sucesivo del 25% restante, hasta el 100% 
del importe total de la subvención correspondiente a la anuali-
dad 2007, se hará efectivo previa presentación de las certifica-
ciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento de Córdoba certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Córdoba queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en-
trando en vigor al día siguiente de su publicación.

Sevilla, 13 de diciembre de 2006

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 13 de diciembre de 2006, por la que se 
concede una subvención al Ayuntamiento de Pegalajar 
(Jaén) para la financiación de las obras de impermeabi-
lización de la Charca de Pegalajar.

 La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Pegalajar (Jaén) 
se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes para la impermeabilización de la Charca 
de Pegalajar.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de 
Pegalajar, por importe de seiscientos cuarenta y cuatro mil no-
vecientos veinte euros (644.920 €), para la financiación de las 
obras de impermeabilización de la Charca de Pegalajar.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Pegalajar, se hará efectiva con cargo a las anualidades y 
aplicaciones presupuestarias siguientes:

–  Anualidad 2006: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C.0: 
483.690,00 €.

–  Anualidad 2007: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C.7.2007: 
161.230,00 €.
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Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de 12 
meses, a partir de la publicación de la presente Orden. Sólo 
en casos excepcionales, previa solicitud del Ayuntamiento de 
Pegalajar, basada en razones justificadas, podrá ser ampliado 
el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al 75% del importe total de 
la subvención, a la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de la Junta. 

El libramiento sucesivo del 25% restante, hasta el 100% 
del importe total de la subvención correspondiente a la anuali-
dad 2007, se hará efectivo previa presentación de las certifica-
ciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma, y el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas por la Administración de la Junta de An-
dalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre. 

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. 
Ayuntamiento de Pegalajar certificación de haber sido regis-
trado en su contabilidad el ingreso de la subvención, con ex-
presión del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Pegalajar queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden 

se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en-
trando en vigor al día siguiente de su publicación.

 
 Sevilla, 13 de diciembre de 2006

 CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 13 de diciembre de 2006, por la que 
se concede una subvención al Ayuntamiento de Álora 
(Málaga) para la financiación de la construcción de un 
acerado entre las Barriadas de El Puente y Bellavista.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Álora (Málaga) 
se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes para la construcción de un acerado entre 
las Barriadas de El Puente y Bellavista.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el art. 39 de la Ley de Gobierno y Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de 
Álora, por importe de cuatrocientos treinta y tres mil cuatrocien-
tos dieciséis euros con treinta y seis céntimos (433.416,36 €) 
para la financiación de las obras de construcción de un ace-
rado entre las Barriadas de El Puente y Bellavista.

Dicha subvención, que constituye el 100 % del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Álora, se hará efectiva con cargo a las anualidades y aplica-
ciones presupuestarias siguientes:

- Anualidad 2006: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C.0: 325.062,27 €.
- Anualidad 2007: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C.7.2007: 108.354,09 €.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de doce 
meses, a partir de la publicación de la presente Orden. Sólo 
en casos excepcionales, previa solicitud del Ayuntamiento de 
Álora, basada en razones justificadas, podrá ser ampliado el 
citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el ar-
tículo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al 75 % del importe total de 
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la subvención, a la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía. 

El libramiento sucesivo del 25 % restante, hasta el 100 % 
del importe total de la subvención correspondiente a la anuali-
dad 2007, se hará efectivo previa presentación de las certifica-
ciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación 
básica en la Comunidad Autónoma, y el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos aprobado por el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre. 

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. 
Ayuntamiento de Álora certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Álora queda obligado, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en-
trando en vigor al día siguiente de su publicación.

Sevilla, 13 de diciembre de 2006

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 13 de diciembre de 2006, por la que se 
concede una subvención al Ayuntamiento de Yunquera 
(Málaga) para la financiación de las obras de repara-
ción de los daños causados por temporal de lluvia en 
las calles Pinsapo, Mayoral y Alozaina.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación, la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Yunquera (Má-
laga) se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes para la financiación de las obras de 
reparación de daños por temporal de lluvia, en las calles Pin-
sapo, Mayoral y Alozaina.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de 
Yunquera, por importe de ciento ochenta y nueve mil cin-
cuenta y cinco euros con veintitrés céntimos (189.055,23 €) 
para la financiación de las obras de reparación de daños por 
temporal de lluvia.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Yunquera, se hará efectiva con cargo a las anualidades y 
aplicaciones presupuestarias siguientes:

- Anualidad 2006: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 141.791,42 €
- Anualidad 2007: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C.2007. 47.263,81 €

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de 12 
meses, a partir de la publicación de la presente Orden. Sólo 
en casos excepcionales, previa solicitud del Ayuntamiento de 
Yunquera, basada en razones justificadas, podrá ser ampliado 
el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al 75% del importe total de 
la subvención, a la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

El libramiento sucesivo del 25% restante, hasta el 100% 
del importe total de la subvención correspondiente a la anuali-
dad 2007, se hará efectivo previa presentación de las certifica-
ciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
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sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre. 

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. 
Ayuntamiento de Yunquera certificación de haber sido regis-
trado en su contabilidad el ingreso de la subvención, con ex-
presión del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, 
en relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de 
la Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Yunquera queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en-
trando en vigor al día siguiente de su publicación.

Sevilla, 13 de diciembre de 2006

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 13 de diciembre de 2006, por la que 
se concede una subvención al Ayuntamiento de Gora-
fe (Granada) para la financiación de las obras por los 
desperfectos y daños generados por una avalancha de 
tierra.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Gorafe (Granada) 
se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes para la financiación de las obras por los 
desperfectos y daños generados por una avalancha de tierra.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de 
Gorafe, por importe ciento dos mil trescientos treinta y nueve 
euros con cuarenta y un céntimos (102.339,41 €) para la fi-
nanciación de las obras por los desperfectos y daños genera-
dos por una avalancha de tierra.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Gorafe, se hará efectiva con cargo a las anualidades y apli-
caciones presupuestarias siguientes:

- Anualidad 2006: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C: 45.890.82 €.
- Anualidad 2007: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C.2007: 56.448,59 €.

No obstante, los importes de las anualidades relaciona-
das anteriormente, por motivos presupuestarios y a la vista 
del ritmo de las obras o por cualquier otra causa justificada, 
podrán ser objeto de reajuste, ampliación o modificación por 
parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía, no siendo necesaria la conformidad del 
Ayuntamiento firmante.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de 12 
meses, a partir de la publicación de la presente Orden. Sólo 
en casos excepcionales, previa solicitud del Ayuntamiento de 
Gorafe, basada en razones justificadas, podrá ser ampliado el 
citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, por importe de cuarenta y cinco mil ochocien-
tos noventa euros con ochenta y dos céntimos (45.890,82 €) 
correspondiente a la anualidad prevista para el ejercicio co-
rriente, a la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe to-
tal de la subvención, se harán efectivos previa presentación de 
las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación 
básica en la Comunidad Autónoma, y el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. 
Ayuntamiento de Gorafe certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
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del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de An-
dalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Gorafe queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en 
vigor al día siguiente de su publicación.

Sevilla, 13 de diciembre de 2006

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, por 
la que se otorga una subvención excepcional a la Aso-
ciación Comarcal de Autoturismo de Málaga (ACAMA) 
para la instalación de una emisora de radio-taxi en Coín 
(Málaga).

Con fecha 4 de mayo de 2006 la Asociación Comarcal 
de Autoturismos (ACAMA) solicita de la Dirección General de 
Transportes la concesión de una subvención para la instalación 
de una emisora de radio-taxi en la localidad de Coín (Málaga).

 El Ayuntamiento de Coín acuerda en el Pleno Municipal 
de 26 de septiembre de 2005 la cesión de uso de un Casetón 
de Servicios propiedad del Ayuntamiento, a favor de la Asocia-
ción de Taxistas de Coín para los fines indicados.

La Federación Empresarial Andaluza del Taxi Rural pre-
senta, como complemento de su petición, escrito en el que 
comunica que el beneficiario de la subvención sería la Asocia-
ción Comarcal de Autoturismos de Málaga (ACAMA) y acom-
paña presupuesto del coste de la instalación.

Con fecha 6 de junio de 2006, la Dirección General de 
Transportes eleva propuesta de concesión de subvención ex-
cepcional en base de su finalidad pública y por considerar que 
es de interés social la implantación de este tipo de instalacio-
nes, porque facilitan un mayor uso del transporte público. 

Examinada la memoria justificativa de la Dirección Ge-
neral de Transportes con fecha 15 de septiembre de 2006, 
la Viceconsejería de Obras Públicas y Transportes autoriza la 
iniciación del correspondiente expediente de subvención ex-
cepcional para la instalación de una emisora de radio-taxi en 
Coín, encomendando su tramitación a la Dirección General de 
Transportes.

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta que la citada 
subvención puede considerarse como excepcional, dado la fi-
nalidad pública y las razones de interés social de los objetivos 
que persigue, así como la inexistencia de bases reguladoras es-
pecíficas a las que se pueda acoger conforme al artículo 15.2 
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de 

Medidas Fiscales, Tributarias, Administrativas y Financieras, lo 
dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en los artícu-
los 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excep-
cional a favor de la Asociación Comarcal de Autoturismos 
(ACAMA)) por importe de dieciocho mil ochocientos veintiún 
euros (18.821 €), para la instalación de una emisora de radio-
taxi en Coín (Málaga).

Segundo. El importe de la subvención constituye el 
100% del gasto total del presupuesto de ejecución y se abo-
nará con cargo a la aplicación presupuestaria 1.13.00.03.00. 
771.00.51B

Tercero. La forma de pago de la subvención será la si-
guiente:

- Una primera aportación por importe de 11.897,35 euros, 
correspondiente al 63,21%, a la firma de la presente resolu-
ción en concepto de anticipo a justificar por el beneficiario en 
un plazo de seis meses desde la materialización del pago.

- La segunda aportación, por importe de 6.923,65 euros, 
correspondientes al 36,79%, se hará efectiva previa justifica-
ción del anticipo anterior, con aportación de la factura defi-
nitiva e informe del Ayuntamiento de Torrox sobre la efectiva 
instalación. El plazo de justificación de la subvención se efec-
tuará en relación con el primer pago, en el plazo de seis me-
ses a partir de la efectividad del pago de la ayuda y respecto al 
segundo pago en el plazo de un mes a partir de la finalización 
de las actividades a subvencionar. 

Cuarto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en la Ley 16/2005, de 31 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2006, así como en Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación básica 
en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus organismos autónomos, aprobado por el De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

Sexto. El beneficiario estará obligado a hacer constar en 
toda información o publicidad que se efectúe de la actividad 
y objeto de la subvención que la misma esta subvencionada 
por la Junta de Andalucía, indicando la Consejería que lo ha 
concedido. Asimismo deberá cumplir con las disposiciones que 
sobre información y publicidad se dicten por la Unión Europea.

Séptimo. Se faculta a la Dirección General de Transportes 
para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y eje-
cución de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de diciembre de 2006

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 
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 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la re-
habilitación de edificios, por comunidades de propieta-
rios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publicación 
en el BOJA, de las subvenciones a comunidades de propietarios 
o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 149/03, de 
10 de junio, para obras de rehabilitación de edificios, concedi-
das por el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

Expte.: 11 -RC-022/04,
Comunidad de propietarios: C/ Eduardo Benot, núm. 6, Cádiz.
Núm. Viv.: 8.
Subvención: 14.975,37 €.

Cádiz, 29 de noviembre de 2006.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA, de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
149/03, de 10 de junio, para obras de rehabilitación de edifi-
cios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes.

Expte.: 11-RC-007/03.
Comunidad de Propietarios: Cardenal Cisneros, bloque 6, 
núm. 50, Tarifa (Cádiz).
Núm. Viv.: 15.
Subvención: 49.695,07 €.

Cádiz, 5 de diciembre de 2006.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la re-
habilitación de edificios, por comunidades de propieta-
rios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA, de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
149/03, de 10 de junio, para obra de Rehabilitación de Edifi-
cios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas Transportes. 

Expediente Comunidad de Propietarios N.º Viv. Subvención

11-RC-195/04 Bda. Juan XXIII, C/ Toneleros, n.º 6.
Jerez de la Frontera (Cádiz) 20 47.714,19 €

Expediente Comunidad de Propietarios N.º Viv. Subvención

11-RC-225/04 Bda. Juan XXIII, C/ Toneleros, n.º 2.
Jerez de la Frontera (Cádiz) 20 47.714,19 €

11 -RC-244/04 Bda. Juan XXIII, C/Deblas, n.º 5.
Jerez de la Frontera (Cádiz) 10 27.406,28 €

11-RC-016/05
Bda. Asunción, C/Junta Fomento del 
Hogar, n.º 15. 
Jerez de la Frontera (Cádiz)

6 36.000,00 €

11-RC-058/04
Bda. Asunción, C/ Ntra. Sra. de los 
Reyes, n.º 8.
Jerez de la Frontera (Cádiz)

6 36.000,00 €

11-RC-089/04
Bda. Asunción, C/ Ntra. Sra. de la 
Consolación, n.º 5. 
Jerez de la Frontera (Cádiz)

6 36.000,00 €

11-RC-153/04
Bda. Asunción, C/ Ntra. Sra. del 
Mayor Dolor, n.º 6.
Jerez de la Frontera (Cádiz)

8 48.000,00 €

11-RC-087/04
Bda. Asunción, C/Fomento del 
Hogar, n.º 11.
Jerez de la Frontera (Cádiz)

6 36.000,00 €

Cádiz, 11 de diciembre de 2006.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 14 de diciembre de 2006, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que presta la empresa UTE Las Calandrias, en los 
municipios de Jerez de la Frontera, El Puerto de Santa 
María, Arcos de la Frontera, Rota y Mancomunidad de 
la Sierra (Cádiz) mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos.

Por el Comité de Empresa en nombre de la planta de re-
ciclaje y compostaje de la empresa UTE Las Calandras, que 
presta sus servicios en los municipios de Jerez de la Frontera,, 
El Puerto de Santa Maria, Arcos de la Frontera, Rota (residuos 
sólidos y envases) y la Mancomunidad de la Sierra (solo enva-
ses) (Cádiz) ha sido convocada huelga de forma parcial a par-
tir de los días 26, 27, 28, 29 de diciembre de 2006 y los días 
2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12 de enero de 2007 comenzando 
a partir de las 00,00 de los días martes 26 de diciembre de 
2006, martes 2 de enero de 2007 y lunes 8 de enero de 2007, 
y finalizando a las 24,00 horas de los días 29 de diciembre de 
2006, 5 de enero de 2007 y 12 de enero de 2007 y que, en 
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la mencio-
nada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.
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De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa UTE Las Calandras presta un 
servicio esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento 
de la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a 
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de servi-
cios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en las cita-
das ciudades, colisiona frontalmente con el derecho a la salud 
proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviembre 
de 2002, Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías, y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa UTE Las Calandras, que prestan sus 
servicios en los municipios de Jerez de la Frontera, El Puerto 
de Santa María, Arcos de la Frontera, Rota y la Mancomunidad 
de Municipios de la Sierra (Cádiz) y, que se llevará a efecto 
con carácter parcial durante los días 26, 27, 18 y 29 de di-
ciembre de 2006 y los días 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12 de 
enero de 2007 a partir de las 00,00 horas de los días martes 
26 de diciembre del 2006, martes 2 de enero de 2007 y lunes 
8 de enero de 2007 y finalizando a las 24,00 horas de los días 
29 de diciembre de 2006, 5 de enero de 2007 y 12 de enero 
de 2007.

La huelga deberá ir acompañada del mantenimiento de 
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente 
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Conserjería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

Servicios mínimos:
- 1 trabajador encargado de la báscula.
- 2 trabajadores en pala.
- 1 mecánico.
- 1 electricista. 

 ORDEN de 19 de diciembre de 2006, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Aguas y Servicios de la Costa Tro-
pical, AIE, encargada del abastecimiento y depuración 
del agua de las localidades de la Costa Tropical en la 
provincia de Granada, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Por el Comité de huelga ha sido convocada huelga para 
todos los trabajadores que prestan servicios de abasteci-
miento, saneamiento y depuración del agua de las localidades 
de la Costa Tropical de la provincia de Granada, de la empresa 
Aguas y Servicios de la Costa Tropical AIE, a partir del próximo 
día 26 y 29 de diciembre de 2006 y 2 y 4 de enero de 2007 
con carácter parcial.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Aguas y Servicios de la Costa 
Tropical AIE, dedicada al abastecimiento, saneamiento, y depu-
ración del agua, presta un servicio esencial para la comunidad 
cual es el procurar el buen funcionamiento del abastecimiento 
de los bienes esenciales de agua y saneamiento en dicha ciu-
dad, por ello la Administración se ve compelida a garantizar 
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios míni-
mos, por cuanto que la falta de los mismos en el municipio 
afectado colisiona frontalmente con los derechos proclamados 
en los artículos 43 y 51, servicios necesarios de tutela de la 
salud pública y defensa de consumidores y usuarios, respecti-
vamente, de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
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11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá 
afectar a los trabajadores que prestan servicios para la zona 
de las localidades de la Costa Tropical de la provincia de Gra-
nada, dedicada al abastecimiento, saneamiento, y depuración 
del agua para los días 26 y 29 de diciembre de 2006 y 2 y 4 
de enero de 2007 con carácter de parcial, deberá ir acompa-
ñada del mantenimiento de los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Sevilla, 19 de diciembre de 2006

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Granada.

A N E X O

Servicios mínimos: 
Cada día de huelga los servicios mínimos serán los co-

rrespondientes al 25% de la plantilla de empresa, sin perjuicio 
de que en caso de siniestro grave, que resulte imposible re-
solver con el personal de los servicios mínimos establecidos 
(25%), se podrá disponer hasta de un 50% de la plantilla.

 Corresponde a la empresa en coordinación con la Man-
comunidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada y 
participación del Comité de Huelga, la facultad de designación 
de los trabajadores que deben efectuar los servicios mínimos. 

 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se publica 
un extracto del contenido de la Resolución del Delega-
do Provincial de Almería por la que se conceden sub-
venciones a las microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (PYME) del sector de la construcción que 
realicen proyectos e inversiones en materia de preven-
ción de riesgos laborales, convocadas por la Orden que 
se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 21 de junio de 
2006, se convoca la concesión de subvenciones a las micro-
empresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sec-
tor de la construcción que realicen proyectos e inversiones en 
materia de prevención de riesgos laborales para el año 2006 
(BOJA núm. 129, de 6 de julio de 2006).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2006), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del 
sector de la construcción que realicen proyectos e inversiones 
en materia de prevención de riesgos laborales, en relación con 
lo dispuesto en los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) 
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico.

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, del contenido íntegro de 
la Resolución de Concesión de las subvenciones a microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de 
la construcción que realicen proyectos e inversiones en mate-
ria de prevención de riesgos laborales, dictada al amparo de la 
citada Orden de convocatoria del año 2006.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.7 de la 
Orden de 8 de mayo de 2006 (BOJA núm. 106, de 5 de junio 
de 2006) y en la Resolución de Concesión, en el plazo de diez 
días hábiles contados desde el siguiente al de publicación de 
la misma, la entidad beneficiaria deberá formular la aceptación 
o renuncia expresa, con la advertencia de que, si transcurrido 
este plazo no lo hiciera, la Resolución dictada perderá su efi-
cacia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Almería, 19 de diciembre de 2006.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica el 
acuerdo de modificación de concesión de ayudas con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita, en materia 
de modernización y fomento de la Artesanía (Convoca-
toria 2006-Empresas).

Con fecha de 17.7.2006 se acordó la concesión de sub-
venciones presentadas al amparo de la Orden de 29 de di-
ciembre de 2005, por la que se establecen las normas regula-
doras de la concesión de ayudas en materia de Modernización 
y Fomento de la Artesanía (BOJA núm. 9 de 16 de enero de 
2006), y dada la existencia de remanente en el crédito presu-
puestario.

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de diciembre 
de 2006, de la Delegación Provincial de Cádiz, de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se modifica el 
acuerdo de concesión de ayudas en materia de Modernización 
y Fomento de la Artesanía (Convocatoria año 2006), en la que 
se incluye nuevos beneficiarios.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
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cial, sita en calle Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se contarán a 
partir del día siguiente a la publicación en BOJA.

Cuarto. Con carácter informativo y a efectos de cumplir 
con lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
hace pública las subvenciones nuevas incluidas, que se aplica 
al crédito presupuestario 0.1.15.00.01.11.77402.76A.5: 

Núm. Expte. Titular Municipio Subvención

ARE06/04 Artebol, SL, Sociedad Unip. Ubrique 2.259,0

ARE06/11 Sánchez Núñez Andrés Ubrique 868,50

ARE06/19 Romero-Haupold Caballero Tatiana  M.ª El Puerto S. M.ª 3.327,20

ARE06/29 Frías Mateos Remedios Ubrique 673,65

AREO6/72 Jugum Nueva Jarilla, SCA Jerez de la Fra. 563,22

ARE06/77 Puertas y Tableros Pepín, SL Sanlúcar Bda. 13.721,40

ARE06/78 Pérez Vilaseco Manuel Sanlúcar 5.265,0

 

Cádiz, 13 de diciembre de 2006.- El Delegado (Por Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Manuel de Castro Fer-
nández. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 11 de diciembre de 2006, por la que se 
atribuye la gestión de distintos centros sanitarios a la 
Empresa Púbica Sanitaria Bajo Guadalquivir.

La Ley 3/2006, de 19 de junio, de creación de la Empresa 
Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir, establece en el apartado 2 
del artículo 1 que la atribución de la gestión de los centros sa-
nitarios que previstos en el apartado 1 del mismo artículo se 
llevará a efecto por Orden de la Consejería de Salud.

La Orden de 31 de marzo de 2006 adscribió, de manera 
provisional, los Centros Hospitalarios de Alta Resolución de 
Utrera y de Sierra Norte de Sevilla a la Empresa Pública Hospi-
tal Alto Guadalquivir, hasta tanto inicie su actividad la Empresa 
Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir.

Por otra parte, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
14 de noviembre de 2006, se autorizó a la Consejería de Sa-
lud a suscribir un convenio con el Ayuntamiento de Écija, para 
la integración del Hospital San Sebastián en el Sistema Sani-
tario Público de Andalucía. El convenio que fue suscrito el día 
21 de noviembre, en cuya estipulación segunda se estableció 
que la efectividad de la integración se producirá el día 1 de 
enero de 2007.

Una vez constituida la Empresa Pública Sanitaria Bajo 
Guadalquivir y aprobados sus Estatutos, por el Decreto 
190/2006, de 31 de octubre, procede encomendarle a la 
misma la gestión de los referidos centros sanitarios.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación 
con el artículo 62.3 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud 
de Andalucía, y con el artículo 2 de la Ley 3/2006, de 19 de 
junio, de creación de la Empresa Pública Sanitaria Bajo Gua-
dalquivir,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 2 del artículo 1 de la Ley 3/2006, de 19 de junio, de 
creación de la Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir, se 
atribuye la gestión de los Centros Hospitalarios de Alta Reso-
lución de Utrera y Sierra Norte de Sevilla, así como el Hospital 
San Sebastián de Écija a la Empresa Pública Sanitaria Bajo 
Guadalquivir, con efectos del día 1 de enero de 2007.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Dis-
posición adicional tercera del Decreto 190/2006, de 31 de 
octubre, por el que se constituye la Empresa Pública Sanitaria 
Bajo Guadalquivir, se aprueban sus Estatutos, y se modifican 
los de otras empresas públicas sanitarias, el Servicio Andaluz 
de Salud continuará asumiendo la totalidad de las obligacio-
nes derivadas de las obras y equipamientos de aquellos cen-
tros sanitarios cuya ejecución le haya sido encargada por la 
Consejería de Salud, contraídas con anterioridad a la adscrip-
ción del centro sanitario a la Empresa Pública Sanitaria Bajo 
Guadalquivir.

Sevilla, 11 de diciembre de 2006

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 ORDEN de 18 de diciembre de 2006, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta el personal del Hospital de San Juan de Dios del 
Aljarafe, en la provincia de Sevilla, mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos.

Por el sindicato CC.OO., ha sido convocada huelga que, 
en su caso, podría afectar a la totalidad del personal del Hospi-
tal de San Juan de Dios del Aljarafe, en la provincia de Sevilla, 
desde las 12,00 horas y hasta las 12.30 horas de los días 26 
de diciembre de 2006 y 2, 9, 16, 23 y 30 de enero de 2007.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y 
ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal del Hospital de San Juan de Dios 
del Aljarafe, en la provincia de Sevilla, presta un servicio esen-
cial para la comunidad, cuya paralización puede afectar a la 
salud y a la vida de los usuarios de la sanidad y por ello la 
Administración se ve compelida a garantizar el referido servi-
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cio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos en 
la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto 
que la falta de protección del referido servicio prestado por 
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la 
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad del personal del Hospital de San Juan de Dios del 
Aljarafe, en la provincia de Sevilla, desde las 12,00 horas y 
hasta las 12,30 horas de los días 26 de diciembre de 2006 y 
2, 9, 16, 23 y 30 de enero de 2007, oídas las partes afectadas 
y vista la propuesta de la Delegación Provincial de Sevilla de 
la Consejería de Salud, se entenderá condicionada al manteni-
miento de los mínimos estrictamente necesarios para el fun-
cionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artícu-
los anteriores, deberán observarse las normas legales y re-
glamentarias vigentes en materia de garantías de los usuarios 
de servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la 
huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2006

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Servicios de Atención al Usuario:
Información Admisión Hospitalización: 1 Auxiliar Administrativo.
Admisión Consultas Externas: 2.
Archivo: 1 Técnico Especialista.
Admisión de Urgencias: Todo el personal como un festivo.
Informática 1 Técnico.
Guardería: Total de la unidad

Área de Enfermería:
Consultas Externas:

Cardiología: 1 DUE y 1 Auxiliar de Enfermería.
Ginecología 1 DUE y 1 Auxiliar de Enfermería.
Digestivo Pruebas Especiales: 1 DUE.
CIA General y Traumatología: 1 Auxiliar de Enfermería.
Urología y Oftalmología: 1 DUE y 1 Auxiliar de Enfermería. 
1 Auxiliar de Enfermería de Transporte.
Hospital de Día Quirúrgico: 1 DUE.
Urgencias: El total de la plantilla.

Quirófano. Bloque Quirúrgico.
Quirófano de Urgencias: 2 DUE, 1 Auxiliar de Enfermería y 1 
Auxiliar de Enfermería de Intermedia.
Área de Esterilización: 1 Auxiliar de Enfermería.
URPA: 2 DUE.
Radiología: 2 Técnicos y 1 DUE
Laboratorio: 1 Técnico en Urgencias y 1 Técnico en Banco 
de Sangre.
Rehabilitación: 1 Fisioterapeuta y 1 Auxiliar de Enfermería.
Farmacia: 1 Auxiliar de Enfermería.

Área Facultativa:
Anestesia y Reanimación:       Quirófano de Urgencia 1 Médico.
   URPA 1 Médico.
Radiología: 1 Médico.
Laboratorio: 1 Médico en Hematológica y 1 Médico en Bio-
química.
Personal de Enfermería, Área de Hospitalización: 3 DUE y 3 
Aux. de Enfermería por planta.
Personal Facultativo, en los servicios o unidades no espe-
cificados anteriormente, se fijará el mismo número de mé-
dicos que prestan sus servicios como guardia durante un 
domingo o festivo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se procede a 
la corrección de la de 29 de septiembre de 2006, por 
la que se concedían ayudas a entidades sin fines de 
lucro para el desarrollo de programas de prevención, 
seguimiento y control del absentismo escolar.

Habiendo observado error en la Resolución de esta Dele-
gación de 29 de septiembre de 2006, por la que se concedían 
ayudas a entidades sin fines de lucro para el desarrollo de pro-
gramas de prevención, seguimiento y control del absentismo es-
colar, se procede a corregirlo como a continuación se indica:

Donde dice:
5. Vista la orden de la Consejería de Educación de 15 de 

junio de 2005, por la que se regula la convocatoria de ayu-
das en forma de convenios con corporaciones locales para el 
desarrollo de programas de prevención, seguimiento y control 
del absentismo escolar.

Debe decir:
5. Vista la Orden de la Consejería de Educación de 19 de 

abril de 2005, por la que se regula la convocatoria de ayudas 
dirigidas a entidades sin fines de lucro para el desarrollo de 
programas de prevención, seguimiento y control del absen-
tismo escolar, y la de 1 de febrero de 2006, de modificación 
de la de 19 de abril de 2005.

Cádiz, 11 de diciembre de 2006.- El Delegado, Manuel 
Brenes Rivas. 
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 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 879/2006, promovido por doña Reyes Zambrano 
Gómez, y se notifica a los posibles interesados la inter-
posición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso procedimiento abreviado núm. 879/2006, interpuesto 
por doña Reyes Zambrano Gómez, contra la Resolución de 
esta Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía de fecha 25 de julio de 2006, 
que estima parcialmente las reclamación interpuesta contra 
acuerdo del Sr. Titular del C.C. «Santa María del Valle» de 
Mairena del Aljarafe (Sevilla), por la que publica la relación de 
alumnos admitidos y no admitidos en el 1.er curso de Educ. 
Primaria de dicho Centro para el curso escolar 2006/07, y 
para que se realizasen los emplazamientos de los posibles in-
teresados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 879/2006. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 12 de diciembre de 2006.- El Delegado, 
P.A. (Dto. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Fernández Bermudo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 11 de diciembre de 2006, por la que se 
concede el «I Premio Andaluz a las buenas prácticas en 
la atención a las personas mayores con discapacidad». 

Mediante el Decreto 259/2005, de 29 de noviembre, se 
crea el Premio Andaluz a las buenas prácticas en la atención 
a las personas con discapacidad, estableciendo en su artícu-
lo 3 que la convocatoria se realizará por Orden de la persona 

titular de la Consejería competente en materia de personas 
con discapacidad, publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

En cumplimiento del mismo, por Orden de 4 de julio de 
2006, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, se 
convocó la Primera Edición del Premio. Conforme a las bases 
quinta y sexta de dicha Orden, el Jurado se ha reunido los días 
7 y 20 de noviembre de 2006, habiendo emitido sus fallos que 
constan en Acta y habiéndose entregado los Premios en sus 
diversas modalidades en acto institucional de carácter público 
celebrado el 29 de noviembre.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con la base 
sexta, apartado cuarto, de la Orden referida, se procede a pu-
blicar la concesión de los Premios, por tanto,

D I S P O N G O

Artículo Único. Conceder los Premios Andaluces a las 
buenas prácticas en la atención a las personas con discapa-
cidad, consistentes en una estatua conmemorativa, en las si-
guientes modalidades:

a) «Estudios y Proyectos Universitarios»: Se concede a la 
Universidad de Jaén por su «Proyecto de accesibilidad global 
en la universidad».

b) «Medios de Comunicación»: Se concede al Equipo de 
Telesigno, por su programa informativo de Canal Sur 2 dirigido 
a la comunidad de personas con discapacidad auditiva de An-
dalucía.

c) «Investigación»: Se concede a la Unidad de Genética 
y Reproducción del Hospital Universitario Virgen del Rocío de 
Sevilla, por sus logros en el campo del Diagnóstico Genético 
Preimplantacional.

d) «Apoyo Social»: Se concede a la Asociación PRODE de 
Pozoblanco, por su proyecto «Atención integral a menores con 
necesidades de apoyo para el desarrollo en un entorno rural».

e) «Ciudad Accesible»: Se concede al Ayuntamiento de 
Motril, por su labor en la eliminación de barreras físicas y en la 
sensibilización ciudadana en materia de accesibilidad.

f) «Voluntariado»: Se concede a la Federación Gaditana de 
Personas con Discapacidad Física y Orgánica (FEGADI CANF-
COCEMFE Cádiz), por su papel dinamizador en la atención a 
las personas con discapacidad.

g) «Aceptación de las Diferencias»: se concede a don Ra-
fael Pozo Bascón, fundador de la Asociación Paz y Bien y de la 
Fundación Tutelar TAU, por su trayectoria personal.

Asimismo, dentro de esta modalidad, se otorga un Accé-
sit a don José González Bueno, por su trayectoria y ejemplo de 
superación personal.

h) «Igualdad de Oportunidades»: Se concede a la empresa 
Carrefour-Andalucía, por su labor en pro de la inserción laboral 
de las personas con discapacidad intelectual.

Sevilla, 11 de diciembre de 2006

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se pone fin 
al procedimiento para la concesión de subvenciones 
para actividades de interés cultural en el año 2006 co-
rrespondientes al Programa 45C, al amparo de la Or-
den que se cita.

Vista la propuesta de la Comisión de Evaluación, reunida 
con fecha 15 de septiembre, en relación con las solicitudes de 
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subvención presentadas conforme a la convocatoria realizada 
por la Orden de 15 de mayo de 2006, esta Delegación 
Provincial, en virtud de lo previsto en el artículo 5.3 de 
la mencionada Orden y por delegación de la Excma. Sra. 
Consejera de Cultura, ha resuelto:

1.º Conceder las subvenciones a las entidades que apa-
recen relacionadas en el Anexo I, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias relacionadas y en los términos mencionados 
en el mismo.

2.º Dar por desestimadas las solicitudes que constan en 
el Anexo de desestimiento, por los hechos y en virtud de las 
normas que en el mismo se citan.

3.º El abono de las subvenciones se realizará en la forma 
establecida en el artículo 11 de la Orden de 15 de mayo de 
2006.

4.º Son obligaciones del beneficiario de la subvención las 
establecidas en el artículo 10 de la Orden de 15 de mayo de 
2006, en el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en los artículos 14 y 18.4 de la LGS.

Los beneficiarios quedan obligados a realizar las activida-
des para las que se les ha concedido la subvención y a justifi-
car los gastos en los términos establecidos en el artículo 12 de 
la Orden de 15 de mayo de 2006. Esta justificación se efec-
tuará en el momento de la presentación de la aceptación si la 
actividad ha finalizado y la entidad posee la documentación 
exigida en el artículo antes mencionado o en un plazo máximo 
de tres meses contados desde la finalización del plazo para la 
realización de la actividad.

Los gastos subvencionables serán los establecidos en el 
artículo 3 de la Orden de 15 de mayo de 2006 y 31.7 de la 
LGS y se acreditarán conforme se establece en el artículo 12 
de la Orden.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o la finalidad 
perseguidos, si no se justificara debidamente el total del pre-
supuesto aceptado de la actividad, se reducirá el importe de la 
subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación 
establecido sobre la cuantía correspondiente a los justificantes 
no presentados o no aceptados.

El importe de las subvenciones no podrá ser destinado a 
finalidades distintas de las especificadas.

Esta subvención es compatible con la percepción de otras 
subvenciones y ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de otras Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, sin perjuicio de lo 
establecido en el párrafo siguiente.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de 
cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con subvencio-
nes o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, su-
pere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Orden.

5.º La presente Resolución podrá ser modificada si concu-
rriese alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 
de la Orden de 15 de mayo de 2006.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención de 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de la concesión, conforme a lo 
establecido en el artículo 110 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en 
los casos previstos en el artículo 14 de la Orden de 15 de 
mayo de 2006.

7.º Tanto en la publicidad como en la información, la difu-
sión y las publicaciones que se realicen de la actividad subven-
cionada, deberá mencionarse que la misma ha sido realizada 
con la subvención de la Consejería de Cultura.

8.º De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.5 de 
la Orden de 15 de mayo de 2006, los beneficiarios deberán 
aportar el documento de aceptación de la ayuda concedida 
en el plazo de quince días contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo, la Resolución 
dictada perderá su eficacia respecto de los interesados que no 
hubieran cumplido este trámite, notificándose a los mismos el 
archivo de las actuaciones.

9.º En lo no previsto en la presente Resolución de conce-
sión, se estará a lo establecido en la Orden de 15 de mayo de 
2006, en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento que regula los procedimientos 
para la concesión de subvenciones por la Administración de la 
Junta y sus organismos autónomos y su régimen jurídico, en el 
Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y financieras, en el Tí-
tulo VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como por las Leyes anuales 
de Presupuesto y de acompañamiento y en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, reservándose 
la facultad de modificar la subvención ante la variación de las 
circunstancias que fueron tenidas en cuenta en el momento 
de la concesión.

10.º La presente Resolución y su Anexo quedarán expues-
tos al público en los tablones de anuncios de la Consejería de 
Cultura y en los de sus Delegaciones Provinciales, así como 
en la dirección electrónica siguiente: www.juntadeandalucia.
es/cultura, sustituyendo dicha publicación a la notificación 
individual y surtiendo sus mismos efectos. Simultáneamente 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un 
extracto de su contenido.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
la Consejería de Cultura en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, según disponen 
los artículos 45 y 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- El Delegado, Bernardo 
Bueno Beltrán. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se pone fin 
al procedimiento para la concesión de subvenciones 
para actividades de interés cultural en el año 2006 co-
rrespondientes al Programa 45E, al amparo de la Or-
den que se cita.

Vista la propuesta de la Comisión de Evaluación, reunida 
con fecha 15 de octubre, en relación con las solicitudes de 
subvención presentadas conforme a la convocatoria realizada 
por la Orden de 17 de mayo de 2006, esta Delegación Provin-
cial, en virtud de lo previsto en el artículo 5.3 de la mencio-
nada Orden y por delegación de la Excma. Sra. Consejera de 
Cultura, ha resuelto:

1.º Conceder las subvenciones a las entidades que apa-
recen relacionadas en el Anexo I, con cargo a las aplicaciones 
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presupuestarias relacionadas y en los términos mencionados 
en el mismo.

2.º Dar por desestimadas las solicitudes que constan en 
el Anexo de desestimadas, por los hechos y en virtud de las 
normas que en el mismo se citan.

3.º El abono de las subvenciones se realizará en la forma 
establecida en el artículo 11 de la Orden de 17 de mayo de 
2006.

4.º Son obligaciones del beneficiario de la subvención las 
establecidas en el artículo 10 de la Orden de 17 de mayo de 
2006, en el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en los artículos 14 y 18.4 de la LGS.

Los beneficiarios quedan obligados a realizar las activida-
des para las que se les ha concedido la subvención y a justifi-
car los gastos en los términos establecidos en el artículo 12 de 
la Orden de 17 de mayo de 2006. Esta justificación se efec-
tuará en el momento de la presentación de la aceptación si la 
actividad ha finalizado y la entidad posee la documentación 
exigida en el artículo antes mencionado o en un plazo máximo 
de tres meses contados desde la finalización del plazo para la 
realización de la actividad.

Los gastos subvencionables serán los establecidos en el 
artículo 2 de la Orden de 17 de mayo de 2006 y 31.7 de la 
LGS y se acreditarán conforme se establece en el artículo 12 
de la Orden.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o la finalidad 
perseguidos, si no se justificara debidamente el total del pre-
supuesto aceptado de la actividad, se reducirá el importe de la 
subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación 
establecido sobre la cuantía correspondiente a los justificantes 
no presentados o no aceptados.

El importe de las subvenciones no podrá ser destinado a 
finalidades distintas de las especificadas.

Esta subvención es compatible con la percepción de otras 
subvenciones y ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de otras Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, sin perjuicio de lo 
establecido en el párrafo siguiente.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de 
cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con subvencio-
nes o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, su-
pere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Orden.

5.º La presente Resolución podrá ser modificada si concu-
rriese alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 
de la Orden de 17 de mayo de 2006.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención de 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de la concesión, conforme a lo 
establecido en el artículo 110 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en 
los casos previstos en el artículo 14 de la Orden de 17 de 
mayo de 2006.

7.º Tanto en la publicidad como en la información, la difu-
sión y las publicaciones que se realicen de la actividad subven-
cionada, deberá mencionarse que la misma ha sido realizada 
con la subvención de la Consejería de Cultura.

8.º De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.5 de 
la Orden de 17 de mayo de 2006, los beneficiarios deberán 
aportar el documento de aceptación de la ayuda concedida 
en el plazo de quince días contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo, la Resolución 
dictada perderá su eficacia respecto de los interesados que no 

hubieran cumplido este trámite, notificándose a los mismos el 
archivo de las actuaciones.

9.º En lo no previsto en la presente Resolución de conce-
sión, se estará a lo establecido en la Orden de 17 de mayo de 
2006, en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento que regula los procedimientos 
para la concesión de subvenciones por la Administración de la 
Junta y sus organismos autónomos y su régimen jurídico, en el 
Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y financieras, en el Tí-
tulo VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como por las Leyes anuales 
de Presupuesto y de acompañamiento y en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, reservándose 
la facultad de modificar la subvención ante la variación de las 
circunstancias que fueron tenidas en cuenta en el momento 
de la concesión.

10.º La presente Resolución y su Anexo quedarán expues-
tos al público en los tablones de anuncios de la Consejería de 
Cultura y en los de sus Delegaciones Provinciales, así como 
en la dirección electrónica siguiente: www.juntadeandalucia.
es/cultura, sustituyendo dicha publicación a la notificación 
individual y surtiendo sus mismos efectos. Simultáneamente 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un 
extracto de su contenido.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
la Consejería de Cultura en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 45 y 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- El Delegado, Bernardo 
Bueno Beltrán. 

 EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, por 
la que se adjudica una beca destinada a persona con 
discapacidad intelectual para la formación en tareas de 
apoyo a funciones de personal subalterno en la Oficina 
del Defensor del Pueblo Andaluz.

En virtud de las atribuciones que me confiere la Ley 
9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz,

R E S U E L V O

Adjudicar una beca destinada a persona discapacitada 
intelectual para la formación en tareas de apoyo a funciones 
de personal subalterno en la Oficina del Defensor del Pueblo 
Andaluz, convocada por resolución de 2 de octubre de 2006 
(BOJA núm. 198, de 11 de octubre de 2006), a doña Bea-
triz Sánchez Corzo, debiendo tomar posesión en un plazo de 
quince días desde la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con la base decimotercera de la citada convocatoria.

Sevilla, 12 de diciembre de 2006.- El Defensor del Pueblo 
Andaluz, José Chamizo de la Rubia. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 14 de junio de 2005, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Doce de Granada, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 54/2002. (PD. 
5433/2006).

NIG: 1808742C2002C000125.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 54/2002. Negociado: F.
Sobre: Reclamación de cantidad, se sigue ejecución provisio-
nal núm. 116/05 (PP).
De: Pozo Puerta Pozo, S.L.
Procurador: Sr. Miguel Ángel García de Gracia.
Letrado: Sr. Pedro Martínez Balinot.
Contra: Construcciones Huétor Tajar, S.L. (rebelde) y Admigest 
Guijarro, S.L.
Procuradora: Sr. María del Carmen Moya Marcos.
Letrado: Sr. José Miguel Castillo Calvín.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 54/2002, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de 
Granada a instancia de Pozo Puerta Pozo, S.L. contra Cons-
trucciones Huétor Tajar, S.L. (rebelde) Admigest Guijarro, S.L. 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 150/04

En la ciudad de Granada, a veintiocho de julio de dos mil 
cuatro.

La Ilma. Sra. Magristrada-Juez doña Cristina Martínez 
de Páramo del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de 
los de esta capital y su partido, en nombre de S.M. el Rey ha 
visto los presentes autos de juicio ordinario por reclamación 
de cantidad, tramitados con el número 54/02-F, promovidos 
por el Procurador Sr. don Miguel Ángel García de Gracia, en 
nombre y representación de Mercantil Pozo Puertas Pozo, S.L., 
con domicilio social en Guadix (Granada), Avda. Pedro de Men-
doza, 6, 1.º I, y defendido por el letrado Sr. don Pedro Mar-
tínez Balinot, contra Construcciones Huétor Tajar, S.L., con 
domicilio social en Huétor Tajar (Granada) calle Nobles, s/n, 
declarada en situación de rebeldía, y contra Admigest Guijarro, 
S.L., con domicilio social en Granada, calle Pedro Antonio de 
Alarcón, núm. 27, representada por la Procuradora Sra. Moya 
Marcos, y defendida por el letrado Sr. Jaldo García.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por 
don Miguel Ángel García de Gracia, Procurador de los Tribuna-
les, en nombre y representación de Pozo Puertas Pozo, S.L., 
contra Construcciones Huétor Tajar, S.L., y contra Admigest 
Guijarro, S.L., debiendo condenar y condenando a los deman-
dados a que abonen solidariamente a la actora la cantidad de 
27.971,58 euros, más intereses legales, así como al pago de 
las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes con indi-
cación de que contra la misma y de acuerdo con lo previsto 
por el art. 455 de la LEC, cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial a preparar ante este Juzgado en el plazo 
de cinco días desde la notificación del mismo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio 
a los autos originales, definitivamente juzgando en Primera 
Instancia lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada Construcciones Huétor Tajar, S.L., declarada en re-
beldía y en ignorado paradero, extiendo y firmo la presente en 
Granada a catorce de junio de dos mil cinco.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 11 de diciembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veintiuno de Sevilla, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 795/2005.  (PD. 
5434/2006).

NIG: 4109142C20050022905.
Procedimiento: J. Verbal (N) 795/2005. Negociado: 5.º
Sobre: Resolución de contrato.
De: Don Juan Manuel Martínez Leal.
Procuradora: Sra. Suárez-Barcena Palazuelo, Lucía.
Contra: Doña Encarnación Merchán Rodríguez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento J. Verbal (N) 795/2005, seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiuno de Sevilla, a 
instancia de don Juan Manuel Martínez Leal, contra doña En-
carnación Merchán Rodríguez, sobre resolución de contrato, 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM.

En Sevilla, a veintiuno de octubre de dos mil cinco.

Don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiuno de Sevilla, ha-
biendo visto y examinado los presentes autos de J. Verbal 
(N) 795/2005-5.º seguidos a instancias de don Juan Manuel 
Martínez Leal representado por la Procuradora doña Lucía 
Suárez-Barcena Palazuelo, contra doña Encarnación Merchán 
Rodríguez, en situación legal de rebeldía, sobre resolución de 
contrato.

F A L L O

Se estima la demanda presentada por la representación 
de don Juan Manuel Martínez Leal, y se declara resuelto el con-
trato de arrendamiento que tenía con la demandada doña En-
carnación Merchán Rodríguez, de la vivienda sita en la C/ Te-
niente General Chamorro Martínez, núm. 1, 4.º-D, de Sevilla; y 
se acuerda el desahucio de la misma, con apercibimiento de 
lanzamiento, si no la desaloja de forma voluntaria. Se condena 
a la demandada al pago de las costas causadas en esta pri-
mera instancia.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El 
recurso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada doña Encarnación Merchán Rodríguez, extiendo y 
firmo la presente en Sevilla, a once de diciembre de dos mil 
seis.- La Secretaria. 



Sevilla, 29 de diciembre 2006 BOJA núm. 250 Página núm. 57

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica la ad-
judicación del contrato de servicios: «Servicios de im-
presión y encuadernación del Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 20/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Servicios de impresión y en-

cuadernación del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de publi-

cación del anuncio de licitación: Núm. 142, de 25 de julio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento 

veinte mil euros (120.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Gráficas Morón, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 120.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se publica la 
adjudicación del contrato de Consultoría y Asistencia 
«Apoyo a la gestión de transferencias de documenta-
ción desde los archivos de oficina al archivo central y 
elaboración de estudios de valoración de series docu-
mentales».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 35/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia. 
b) Descripción del objeto: «Apoyo a la gestión de trans-

ferencias de documentación desde los archivos de oficina al 
archivo central y elaboración de estudios de valoración de se-
ries documentales».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: Núm. 162, de 22 de agosto 
de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cincuenta y ocho mil euros (58.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de noviembre de 2006.
b) Contratista: María Dolores Morejón Cayuela.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 57.500,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se publica la 
adjudicación del contrato de consultoría y asistencia: 
«Apoyo a la implantación de sistemas lógicos en la es-
tructura periférica del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 28/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Apoyo a la implantación de sis-

temas lógicos en la estructura periférica del Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: Núm. 153, de 8 de agosto 
de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento 

veinticinco mil euros (125.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 124.942,40 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 



Página núm. 58 BOJA núm. 250 Sevilla, 29 de diciembre 2006

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se publica la 
adjudicación del contrato de servicios: «Edición de la 
Agenda de la Comunicación del año 2007».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 15/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Edición de la Agenda de la Co-

municación del año 2007».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: Núm. 142, de 25 de julio 
de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta 

mil euros (30.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Gráficas Monterreina, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 21.181,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica la ad-
judicación del contrato de servicios «Servicio de limpie-
za del edificio sito en la Plaza de la Contratación, sede 
de la Consejería de la Presidencia».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 46/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Servicio de limpieza del edifi-

cio sito en la Plaza de la Contratación, sede de la Consejería 
de la Presidencia».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación: Núm. 201, de 17 de octu-
bre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos dos mil quinientos euros (202.500,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Clece, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 192.071,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica la ad-
judicación del contrato de suministro «Reparación de 
los portabobinas empalmadores de papel de la máqui-
na rotativa Miller CW 68 del Servicio de Publicaciones 
y BOJA».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 40/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros. 
b) Descripción del objeto: «Reparación de los portabobi-

nas empalmadores de papel de la máquina rotativa Miller CW 
68 del Servicio de Publicaciones y BOJA».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cua-

renta y nueve mil novecientos noventa y seis euros (49.996,00 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Man Roland Sistemas, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 49.996,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

 Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica la ad-
judicación del contrato de servicios: «Mantenimiento de 
la máquina rotativa Miller CW 68 del Servicio de Publi-
caciones y BOJA».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 47/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: «Mantenimiento de la máquina 

rotativa Miller CW 68 del Servicio de Publicaciones y BOJA».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece mil 

quinientos setenta y dos euros con treinta y nueve céntimos 
de euro (13.572,39 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Man Roland Sistemas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.572,39 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 
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 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se publica la 
adjudicación del contrato de suministros: «Ampliación 
de almacenamiento masivo en sedes de Villa Eugenia y 
Servicios Centrales».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General 

Técnica.
c) Número de expediente: 48/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros. 
b) Descripción del objeto: «Ampliación de almacenamiento 

masivo en sedes de Villa Eugenia y Servicios Centrales».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: Núm. 213, de 3 de noviem-
bre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta 

mil euros (80.000,00 euros).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Fujitsu España Services, S.A. 
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 80.000,00 euros.

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

 Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica la ad-
judicación del contrato de servicios: «Impresión de la 
revista Europa-Junta de la Secretaría General de Acción 
Exterior».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 36/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: «Impresión de la revista Europa-

Junta de la Secretaría General de Acción Exterior».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: Núm. 153, de 8 de agosto 
de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento diecisiete mil euros (117.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de noviembre de 2.006.
b) Contratista: Imprenta Escandón, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 117.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Patrimonio, por la que se anuncia 
Acuerdo Marco de Homologación de Microordenadores 
y Periféricos con destino a la Comunidad Autónoma An-
daluza. (PD. 5439/2006).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto anun-
ciar el Acuerdo Marco de Homologación que a continuación 
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2049SM.06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Acuerdo Marco de Homologa-

ción de Microordenadores y Periféricos.
b) División por Lotes y números: No hay. La adjudicación 

podrá realizarse por grupos de bienes, según los definidos en 
el apartado 7.2.2 de este Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 2 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Acuerdo Marco.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: No hay.
5. Garantías. Provisional: 3.000 €.
Definitiva: En función de los bienes adjudicados con un 

máximo de 6.000 €, según se describe en el apartado 8.2.a) 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio 

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41092.
d) Teléfono: 955 064 794.
e) Telefax: 955 064 719.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 18 de enero de 2007.
7. Requisitos específicos del contratista. Los exigidos en el 

epígrafe 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

día 25 de enero de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe 7 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía y 
Hacienda.

2.ª Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio 
Torretriana planta baja, Isla de la Cartuja.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
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9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio. 
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio 

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 5 de febrero de 2007.
e) Hora: 11,30 horas.
10. Otras informaciones. Examen de la documentación: 

La Mesa de Contratación, el día 29 de enero de 2007, califi-
cará la documentación presentada y publicará a continuación 
en el tablón de anuncios del Registro General de la Consejería 
de Economía y Hacienda el resultado de la misma, a fin de 
que, los licitadores afectados, conozcan y subsanen, dentro 
del plazo que se indique, los defectos u omisiones subsana-
bles observados en la documentación.

Durante el período de licitación, las aclaraciones o dudas 
se resolverán por escrito a través del Registro General de la 
Consejería de Economía y Hacienda, o a través del correo elec-
trónico homologacion.patrimonio.ceh@juntadeandalucia.es.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines 
Oficiales y prensa, serán por cuenta de los adjudicatarios.

12. Fecha de envío al Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas: 30 de noviembre de 2006.

13. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: 
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- La Directora General, 
Isabel Mateos Guilarte. 

 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Patrimonio, por la que se anun-
cia celebración de Acuerdo Marco de Homologación de 
Elementos de Señalización con destino a la Comunidad 
Autónoma Andaluza. (PD. 5438/2006).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto anun-
ciar el Acuerdo Marco de Homologación que a continuación 
se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2048SM.06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Acuerdo Marco de Homologa-

ción de Elementos de Señalización.
b) División por Lotes y números: No hay. La adjudicación 

podrá realizarse por grupos de bienes, según los definidos en 
el apartado 7.2.2 de este Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 2 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Acuerdo Marco.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: No hay.
5. Garantías.
Provisional: 3.000 €.
Definitiva: En función de los bienes adjudicados con un 

máximo de 6.000 €, según se describe en el apartado 8.2.a 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio 

Torretriana 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Teléfono: 955 064 794.
e) Telefax: 955 064 719.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 18 de enero de 2007.
7. Requisitos específicos del contratista. Los exigidos en el 

epígrafe 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas 

del día 25 de enero de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe 

7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General. Consejería de Economía y 

Hacienda.
2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio 

Torretriana, planta baja, Isla de la Cartuja.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio. 
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio 

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 5 de febrero de 2007.
e) Hora: 11,00 horas.
10. Otras informaciones: Examen de la documentación: 

La Mesa de Contratación, el día 29 de enero de 2007, califi-
cará la documentación presentada y publicará a continuación 
en el tablón de anuncios del Registro General de la Consejería 
de Economía y Hacienda el resultado de la misma, a fin de 
que, los licitadores afectados, conozcan y subsanen, dentro 
del plazo que se indique, los defectos u omisiones subsana-
bles observados en la documentación.

Durante el período de licitación, las aclaraciones o dudas 
se resolverán por escrito a través del Registro General de la 
Consejería de Economía y Hacienda, o a través del correo elec-
trónico homologacion.patrimonio.ceh@juntadeandalucia.es.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines 
Oficiales y prensa, serán por cuenta de los adjudicatarios.

12. Fecha de envío al Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas: 30 de noviembre de 2006.

13. Página web donde pueden obtenerse los pliegos: http://
www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- La Directora General, 
Isabel Mateos Guilarte. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se anun-
cia la contratación del servicio que se indica. (PD. 
5432/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 497/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Ampliación del Subsistema de 

Acción Social del Sistema de Información de Recursos Huma-
nos de la Junta de Andalucía».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Claúsulas Ad-

ministrativas Particulares.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta 

y siete mil cientos setenta y seis euros (87.176,00 €).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 960.
e) Telefax: 955 031 801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas 

del vigésimo día siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o 
la persona que lo represente, e indicación del nombre y apelli-
dos o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: A las 10 horas del duodécimo día siguiente al de 

finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán los 
defectos observados en la documentación administrativa pre-
sentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario, cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00 
euros).

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas: No procede.

13. Página web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es, seleccionar «Consejería de Justicia y Administración 
Pública; empresas».

Sevilla, 19 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por la que se anuncia 
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia 
para impartir cursos de conducción eficiente para con-
ductores de vehículos industriales y vehículos ligeros 
(Expte. 26/2006-AAE).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2006, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el TRLCAP, y a los efectos determinados en el mismo, 
se hace pública la adjudicación del contrato que a continua-
ción se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Expediente 26/2006-AAE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Cursos de conducción eficiente 

para conductores de vehículos industriales y vehículos ligeros.
c) Lote 1: Cursos de conducción eficiente para conducto-

res de vehículos industriales.
d) Lote 2: Cursos de conducción eficiente para conducto-

res de vehículos ligeros.
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 157, de 14 de agosto de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Lote 1: Ciento ochenta y nueve mil euros (189.000 

euros), IVA incluido.
b) Lote 2: Cien mil euros (100.000 euros), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de octubre de 2006.
b) Contratista Lote 1: Federación Andaluza de Transportes.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Ciento ochenta y nueve mil 

euros (189.000,00 euros).
e) Contratista Lote 2: Autoescuelas Torcal, S.L.
f) Nacionalidad: Española.
g) Importe de la adjudicación: Cien mil euros (100.000,00 

euros).

Sevilla, 11 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace publi-
ca la adjudicación del contrato de suministros que se 
indica por el procedimiento negociado sin publicidad 
mediante la causa de bienes homologados.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
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nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
hace pública la adjudicación del contrato de suministros, rea-
lizada mediante procedimiento negociado sin publicidad que a 
continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de Expediente: 2006/4058.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de ordenadores 

para la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Bienes homologados.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Tres-

cientos sesenta y nueve mil cuatrocientos noventa y siete 
euros con cuarenta y siete céntimos (369.497,47 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Teknoservice, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Trescientos sesenta y nueve 

mil cuatrocientos noventa y siete euros con cuarenta y siete 
céntimos (369.497,47 euros).

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se hace 
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Carreteras.

Expediente: 2006/1503 (1-AA-2343-00-00-CS).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Colocación de malla de cerra-

miento en la autovía A-92, provincias de Sevilla y Málaga.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 126, de fecha 

3.7.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

299.619,96 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Andaluza de Señalizaciones, S,A.
c) Nacionalidad.
d) Importe de adjudicación: 261.277,32 euros.

Expediente: 2006/2451 (1-AA-2332-00-00-SZ).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Repintado de marcas viales 

en la red principal de carreteras, provincias de Almería, Gra-
nada, Jaén y Málaga.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 152, de fecha 
7.8.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

849.717,06 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Andaluza de Señalizaciones, S.A.
c) Nacionalidad.
d) Importe de adjudicación: 711.977,92 euros.

Sevilla, 5 de diciembre de 2006.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se hace 
publica la adjudicación del contrato de consultoría y 
asistencia que se indica por el procedimiento abierto 
mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
hace pública la adjudicación del Contrato de consultoría y asis-
tencia, realizada mediante procedimiento abierto que a conti-
nuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Carreteras.
c) Número de expediente: 2006/2450.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la eva-

luación de la contaminación acústica de la Red Autonómica de 
Carreteras en las provincias de Almería, Granada, Jaén y Má-
laga con tráfico superior a seis millones de vehículos al año.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 161 de 21 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

Ciento cincuenta y ocho mil novecientos ochenta y tres euros 
con treinta y nueve céntimos (158.983,39 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Atecsur/Centro de Ingeniería y Gestión.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento cuarenta y un mil 

seiscientos cincuenta y cuatro euros con veinte céntimos 
(141.654,20 euros).

Sevilla, 13 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se hace 
publica la adjudicación del contrato de consultoría y 
asistencia que se indica por el procedimiento abierto 
mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
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hace pública la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia, realizada mediante procedimiento abierto, que a conti-
nuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Carreteras.
c) Número de expediente: 2006/0864.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento, seguimiento y 

actualización del Inventario, Catálogo y Sistema de Informa-
ción de Carreteras de Andalucía.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 132, de 11 de julio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Un 

millón quinientos veinticuatro mil quinientos ochenta y cinco 
euros con ochenta y siete céntimos (1.524.585,87 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Geotecnia y Cimientos, S.A./Isotrol, S.A., UTE.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Un millón cuatrocientos 

treinta y tres mil ciento diez euros con setenta céntimos 
(1.433.110,70 euros).

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, del Ins-
tituto de Cartografía de Andalucía, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de consultoría y 
asistencia que se indica por el procedimiento abierto 
mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
hace pública la adjudicación del Contrato de consultoría y asis-
tencia realizada mediante procedimiento abierto que a conti-
nuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de 

Cartografía de Andalucía.
c) Número de expediente: 2006/0962.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Actualización, revisión y co-

rrección del mapa digital de Andalucía 1:1.0.000 en Córdoba, 
Jaén, Granada y Almería.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 113, de 14 de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento 

cuarenta y cinco mil euros (145.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Gabinete de Dibujo Cartog., S.L. (Gadicart).
c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y cinco mil 
euros (135.000,00 euros).

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Rafael Martín de Agar y Valverde. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, del Ins-
tituto de Cartografía de Andalucía, por la que se hace 
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de 

Cartografía de Andalucía.

Expte.: 2006/0821 (6/06 concurso).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Incorporación de la coorde-

nada «Z» a elementos lineales del MTA10 (carreteras, caminos 
e hidrografía).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 113, de fecha 
14.6.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

50.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Intopsa, Internacional de Topografía, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 42.920,00 euros.

Expte.: 2006/0862 (7/06 concurso).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Atlas de Andalucía Multimedia.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 113, de fecha 

14.6.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

98.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Guadaltel, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 94.080,00 euros.

Expte.: 2006/1458 (13/06 concurso).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Producción de la cartografía 

1:10.000 de aproximadamente 100.000 ha localizadas en los 
alrededores de Carmona-Utrera (Sevilla).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 120, de fecha 
23.6.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

200.550,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de noviembre de 2006.
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b) Contratista: Geomap, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 170.869,00 euros.

Expte.: 2006/1467 (16/06 concurso).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Producción de la cartografía 

1:10.000 de aproximadamente 100.000 ha localizadas en los 
alrededores de El Coronil (Sevilla) y Villamartín (Cádiz).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 120, de fecha 
23.6.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

199.870,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Intopsa, Internacional de Topografía, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 173.884,00 euros.

Expte.: 2006/1580 (19/06 concurso).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Atlas Histórico-Territorial de 

Andalucía.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 119, de fecha 

22.6.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

180.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Grupo Entorno, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 174.600,00 euros.

Sevilla, 11 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Rafael Martín de Agar y Valverde. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Cádiz.

Expediente: 2006/0670 (CA-06/16-P).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: CA-06/16-0803-P. Repara-

ción y rehab. fachadas, terrazas y cubiertas GPO.1036 Viv. 
C/ Federico García Lorca, núm. 26. Bda. El Saladillo, 6.ª fase, 
Algeciras (Cádiz).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 144 de fecha 
27.7.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

322.947,98 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Grupo Clar Rehabilitación, S.L.
c) Nacionalidad: España 
d) Importe de adjudicación: 301.956,36 euros

Expediente: 2006/0684 (CA-06/11-P).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: CA-06/11-P. Rep. Bda. 7 To-

rres. 4.ª fase. Bl. 8. La Línea de la Concepción (Cádiz).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 105 de fecha 

2.6.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

321.231,63 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de julio de 2006.
b) Contratista: Canasur 21, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) lmporte de adjudicación: 257.017,42 euros.

Expediente: 2006/2240 (07-CA-1710-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Colocación de barreras de se-

guridad en varias carreteras.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 144, de fecha 

27.7.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

299.954,02 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de octubre de 2006.
b) Contratista: Patricio Cabezas, S.A. (Pacasa)
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 251.961,38 euros.

Expediente: 2006/2259 (07-CA-1712-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Repintado de marcas viales 

en varias carreteras de la red autonómica complementaria.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 144 de fecha 

27.7.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

299.967,82 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de octubre de 2006.
b) Contratista: Gallonga, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 192.578,00 euros.

Expediente: 2006/2263 (07-CA-1711-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción del contrato: Repintado de marcas viales 
en varias carreteras de la red básica e intercomarcal.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 144, de fecha 
27.7.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

299.966,12 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de octubre de 2006.
b) Contratista: Gallonga, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 197.840,00 euros.

Cádiz, 14 de diciembre de 2006.- La Secretaria General, 
Encarnación Velázquez Ojeda. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Cádiz.

Expte.: 2004/2543 (03-CA-1497-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Renovación de firme en 

la Ctra. CA-604 de la A-491 a Rota. P.k. 7+600 al 11+200 
(Rota).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 212, de fecha 
29.10.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación Importe máximo: 

218.076,43 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Manuel Alba, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 205.194,46 euros.

Expte.: 2004/2544 (01-CA-1566-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Mejora de intersección en la 

CA-501. P.k. 5+000 (Jerez).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 212, de fecha 

29.10.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

239.999,10 euros
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de enero de 2005.
b) Contratista: Manuel Alba, S.A.

c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 193.703,27 euros.

Expte.: 2006/2311 (07-CA-1713-00-00-AM).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Control y tratamiento de ma-

lezas en las carreteras de entorno protegido A-2301, A-2302, 
A-2303, A-2304 (Alcalá, Ubrique, Grazalema, El Bosque, Villa-
luenga y Benaocaz).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 169, de fecha 
31.8.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

299.999,13 euros
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Seanto, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 179.999,00 euros.

Expte.: 2006/2327 (07-CA-1714-00-00-AM).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Integración paisajística y 

mantenimiento del dominio público en varias carreteras de la 
Costa Noroeste.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 144, de fecha 
27.7.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

149.999,92 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de septiembre de 2006.
b) Contratista: API Conservación, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 127,500,00 euros.

Expte.: 2006/3728 (CA-06/26-P).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Obras de Rep. Bda. La Atu-

nara Unifamiliares G.º de 76 vvdas. La Línea de la Concep-
ción, Cádiz.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 216, de fecha 
8.11.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

915.486,49 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Canasur 21, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe, de adjudicación: 915.486,49 euros.

Cádiz, 15 de diciembre de 2006.- La Secretaria General, 
Encarnación Velázquez Ojeda. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de ad-
judicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: 251/2006-1.
2.Objeto del contrato.
a)Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

la aplicación Hermes.
c) Boletines Oficiales y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 163, de 9.8.2006, BOE núm. 205, de 
28.8.2006 y DOUE S 152/164391, de 11.8.2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

1.600.020,00 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.2006.
b) Contratista: Ingenia, S.A. y Sadiel, S.A. UTE.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.552.672,00€ (un millón qui-

nientos cincuenta y dos mil seiscientos setenta y dos euros).

Sevilla, 12 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Javier Aguado Hinojal. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de 
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: 598/2006-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 336 microorde-

nadores con destino a centros dependientes del Servicio Anda-
luz de Empleo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 299.187,84 € (doscientos noventa y nueve mil 

ciento ochenta y siete euros con ochenta y cuatro céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.12.2006.
b) Contratista: Specialist Computer Centres, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 299.187,84 € (doscientos no-

venta y nueve mil ciento ochenta y siete euros con ochenta y 
cuatro céntimos).

Sevilla, 13 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Javier Aguado Hinojal. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la ad-
judicación del contrato de consultoría y asistencia que 
se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y De-

porte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 2006/041/CC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica al servicio de 

producción de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Turismo.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 1 de 
agosto de 2006, BOJA núm. 147, y 8 de agosto de 2006, BOE 
núm. 188.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.Presupuesto base de licitación. Importe total: 

288.000,00 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Thales Information Systems, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 253.538,56 euros.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan Ignacio Serrano Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de suministro que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 2006/134/SH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 218 microorde-

nadores para Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No pro-
cede.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Inmediata.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, art. 182.g) 

del TRLCAP.
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 234.354,36 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 234.354,36 euros.

Sevilla, 12 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan Ignacio Serrano Aguilar. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
concurso, por el procedimiento de licitación abierto, 
para la contratación del servicio que se indica. (PD. 
5440/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 107-06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Edición, impresión, manipulado 

y distribución de diversos impresos de la Consejería de 
Educación».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de la empresa.
d) Plazo de ejecución: Dos meses, a contar desde el 

día siguiente a la firma del contrato, teniendo en cuenta los 
siguientes plazos parciales:

- Los impresos de solicitud de admisión modelos del I al 
VI antes del 6 de febrero de 2007.

- Los impresos de solicitud de admisión modelos del VII al 
XIII, y todos los impresos de inscripción y matrícula, antes del 
11 de abril de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cincuenta 

mil quinientos setenta euros con noventa y cinco céntimos. 
Importe total: 150.570,95. euros.

5. Garantías. Provisional: No se exige de conformidad con 
el artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentacíón e información.
a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Gestión 

Económica y Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de 

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 064 122 - 955 064 117 - 955 066 801.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Otra forma de obtención: En la página web de 

la Consejería de Educación, enlace contratación: www.
juntadeandalucia.es/educacion.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 
Hasta fin del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

Clasificación: Se exigirá clasificación en el Grupo M, 
Subgrupo 4, Categoría C y Grupo R, Subgrupo 9, categoría C.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas 

del octavo día natural, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía; si éste fuera sábado, domingo o festivo 
se trasladará al siguiente día hábil. En el caso de enviarse 
por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la 
fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos, 
y comunicar a la Consejería de Educación la remisión de la 
oferta, mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, todo 
dentro del plazo indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en la Cláusula 
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de 

Educación.
2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de 

Vizarrón, s/n.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 

mantener su oferta: Veinte días.
e) Admisión de variantes:
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de 

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que termine 

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese 
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente 
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Cada licitador presentará, en mano en el Registro 

General de la Consejería de Educación o enviará por correos 
dos sobres cerrados, identificados, en su exterior, con 
indicación de la licitación a que concurren, el nombre de la 
empresa, y firmados por el licitador. El sobre «A» contendrá 
la documentación administrativa y el sobre «B» la proposición 
ajustada al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, y demás elementos que lo 
integran.

b) La Mesa de Contratación comunicará verbalmente a 
los interesados los defectos subsanables observados en la 
documentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón 
de anuncios de la Consejería sito en el domicilio expresado en 
el apartado anterior, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, María Osorio Teva. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudi-
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cación definitiva del Contrato de Suministro realizado mediante 
procedimiento Abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica
c) Número de expediente: A061753SU00SG
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de sistemas corta-

fuegos y monitorización de la calidad del servicio de comuni-
caciones de datos para los centros administrativos de la Con-
sejería de cultura.

c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 147, de 1 de agosto de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 87.278,00 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.10.2006.
b) Contratista: Multitrain, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 86.500,00 euros.

Sevilla, 10 de octubre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Lidia Sánchez Milán. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
anuncia la adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudi-
cación definitiva del Contrato de Consultoría y asistencia rea-
lizado mediante procedimiento Abierto que a continuación se 
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: I062431CA99BC
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Coordinación, seguimiento y 

adecuación de la documentación de catalogación de patrimo-
nio etnológico andaluz para su incorporación al sistema de in-
formación mosaico.

c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 199, de fecha 13 de octubre de 
2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

31.080,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2006.
b) Contratista: M.ª Margarita Rodríguez García.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.080,00 euros.

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- El Director General, 
P.S. (Orden de 14.11.06), la Secretaria General Técnica, Lidia 
Sánchez Milán. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por la 
que se anuncia la adjudicación de contrato de consulto-
ría y asistencia (Expte. 473/06/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública 
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50.; C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: «Redacción de proyectos de obras forestales 

para las provincias de Cádiz, Málaga y Sevilla , (Banco de Pro-
yectos 2007)».

Número de expediente : 473/06/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

de 8 de septiembre de 2006, núm. 175.; BOE núm. 207, de 
30 de agosto de 2006; DOUE 2006/S 162-174621, de 26 de 
agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 261.692,58 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Estudio 94, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 215.164,00 euros.

Sevilla, 12 de diciembre de 2006.- El Director General, 
José Guirado Romero. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por la 
que se anuncia la adjudicación de contrato de consulto-
ría y asistencia (Expte. 474/06/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública 
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
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Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: «Redacción de proyectos de obras forestales 

para las provincias de Huelva, Córdoba y Jaén (Banco de Pro-
yectos 2007)».

Número de expediente: 474/06/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA de 

8 de septiembre de 2006, BOJA núm. 175; BOE núm. 207, de 
30 de agosto de 2006; DOUE 2006/S 162-174628 de 26 de 
agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 243.225,21 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Agroforestal Acebo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 201.870,00 euros.

Sevilla, 12 de diciembre de 2006.- El Director General, 
José Guirado Romero. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por la 
que se anuncia la adjudicación de contrato de consulto-
ría y asistencia (Expte. 710/06/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública 
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: «Redacción de varios Proyectos de revisión de 

la ordenación de los montes públicos del Marquesado en la 
provincia de Granada».

Número de expediente: 710/06/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA de 

8 de septiembre de 2006, núm. 175; BOE núm. 207, de 30 de 
agosto de 2006; DOUE 2006/S 162-174629, de 26 de agosto 
de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 508.070,36 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Estudio 94.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 430.569,90 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2006.- El Director General, 
José Guirado Romero. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por 
la que se anuncia la adjudicación de contrato de obra 
(Expte. 517/06/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública 
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Restauración de hábitats y naturalización de pi-

nares en montes patrimoniales de la provincia de Almería».
Número de expediente: 517/06/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22 de 

agosto de 2006, BOJA núm. 162.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 2.295.912,60 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Sefosa, obras y servicios ambientales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.827.546,43 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2006.- El Director General, 
José Guirado Romero. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se anuncia la adjudicación del contrato de 
consultoría y asistencia titulado: Aplicación del Real De-
creto de Actividades de Valorización y Eliminación de 
Residuos (Expte. 1061/2006/C/00).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013.
Tlfno.: 955 003 715. Fax: 955 003 779.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Aplicación del Real Decreto de Actividades de Va-

lorización y Eliminación de Residuos. Expte. 1061/2006/C/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

26.10.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento y forma: Abierto bajo la forma de concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 71.688,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Alberto Butrón Aragón.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 65.030,00 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
Esperanza Caro Gómez. 
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 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza, por la 
que se anuncia la adjudicación de contrato de obra, de-
nominado «Proyecto de renovación del desagüe de fondo 
de la Presa de La Viñuela. T.m. La Viñuela (Málaga)».

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Cuenca Mediterránea Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.
Tlfno.: 951 299 847. Fax: 951 299 914.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Titulo: Proyecto de renovación y adecuación del desagüe 

de fondo de la Presa de La Viñuela. T.m. La Viñuela (Málaga).
Número de expediente: 740/2005/D/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 420.809,61 euros (inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.6.2006.
b) Contratista: Ingeniería y Construcciones del Sur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 406.018 euros.

Málaga, 12 de junio de 2006.- La Presidenta, P.D. (Resolución 
de 16.5.2005), el Director General de la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, Antonio Rodríguez Leal. 

 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, de la Di-
rección General de la Cuenca Mediterránea Andaluza, 
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de 
obra, denominado «Proyecto de reparación caminos de 
acceso cámara de válvulas y presa de Cuevas del Al-
manzora (Almería)».

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Cuenca Mediterránea Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.
Tlfno.: 951 299 847; Fax: 951 299 914.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Proyecto de reparación caminos de acceso cá-

mara de válvulas y presa de Cuevas del Almanzora (Almería).
Número de expediente: 694/2006/D/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 297.621,21 euros (Inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.06.2006.
b) Contratista: Construcciones Sánchez Domínguez-

Sando, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 287.204,47 euros.

Málaga, 12 de junio de 2006.- La Presidenta, P.D. (Reso-
lución de 16.5.2005), el Director General, Antonio Rodríguez 
Leal. 

 RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2006, de la Di-
rección General de la Cuenca Mediterránea Andaluza, 
por la que se anuncia la adjudicación de contrato Con-
sultoría y Asistencia, denominado «Pliego de Bases de 
Asistencia Técnica para la redacción del proyecto de 
corrección de la ladera izquierda del embalse de la Vi-
ñuela, t.m. de la Viñuela (Málaga)».

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Cuenca Mediterránea Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.
Tlfno.: 951 299 847; Fax: 951 299 914.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Consultoría y asistencia.
b) Titulo: Pliego de bases de asistencia técnica para la 

redacción del proyecto de corrección de la ladera izquierda del 
embalse de La Viñuela, t.m. de La Viñuela (Málaga).

Número de expediente: 1022/2006D/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 199.881,92 euros (Inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.8.2006.
b) Contratista: Eptisa Servicios de Ingeniería, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 190.887,23 euros.

Málaga, 21 de agosto de 2006.- La Presidenta, P.D. (Re-
solución de 16.5.2005), el Director General de la Cuenca Me-
diterránea Andaluza, Antonio Rodríguez Leal. 

 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de la Cuenca Mediterránea Andalu-
za, por la que se anuncia la adjudicación de contrato 
de asistencia técnica, denominado «Asistencia técnica 
para el apoyo a la planificación hidrológica en la Cuen-
ca Mediterránea Andaluza durante dos años».

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Dirección General de la Cuenca Mediterránea Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.
Tlfno.: 951 299 847; Fax: 951 299 914.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
b) Título: Asistencia técnica para el apoyo a la planifica-

ción hidrológica en la Cuenca Mediterránea Andaluza durante 
dos años.

Número de expediente : 933/2006/D/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29 de 

junio de 2006 (BOJA), 30 de junio de 2006 (BOE) y 20 de 
junio de 2006 (DOUE).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 528.840,90 (Inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.10.2006.
b) Contratista: Intecsa-Inarsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 396.641,51 euros.

Málaga, 25 de octubre de 2006.- La Presidenta, P.D. (Reso-
lución 16.5.2005), el Director General, Antonio Rodríguez Leal. 
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 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Instituto Municipal de Deportes, so-
bre la contratación que se indica. (PP. 5198/2006).

1. Entidad adjudicadora: Instituto Municipal de Deportes. 
Dependencia que tramita el expediente: Sección de Adminis-
tración. Expediente: 297/2006.

2. Objeto del contrato: Suministro de vestimenta depor-
tiva de todos los Programas de Actividades para el año 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
Urgente, por procedimiento abierto, mediante concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 240.010,00 euros, IVA 
incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 
4.800,20 euros. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación: La documentación po-
drá retirarse en: Copymat, C/República Argentina, núm. 44, 
Tlf. 954 458 307 y MC 47, C/ Montecarmelo, núm. 7-local D. 
Tlf. 954 283 068. Información: Instituto Municipal de Depor-
tes, Sección de Admón. Estadio Olímpico de Sevilla, Edificio 
Suroeste, puerta E, planta baja y 3.ª, Isla de la Cartuja s/n. 
41092 Sevilla. Teléfonos: 954 596 818-20-85-75. Telefax: 954 
596 886.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional: La estable-
cida en el Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de proposiciones. Fecha límite de pre-
sentación: Ocho días naturales a contar desde el siguiente al 
de publicación del presente anuncio en BOJA. Si el último día 
fuese sábado o festivo se prorrogará al siguiente día hábil. Do-
cumentación a presentar: La indicada en el Pliego de Condicio-
nes Administrativas. Lugar de presentación: Registro General 
del Instituto Municipal de Deportes, de lunes a jueves, de 9,00 
a 13,00 horas y de 17,00 a 19,00 horas y viernes de 9,00 a 
14,00 horas durante los meses de enero a mayo y de octubre 
a diciembre, y de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes du-
rante los meses de junio a septiembre, Semana Santa, Feria y 
del 22 de diciembre al 7 de enero de 9 a 14 horas. Domicilio 
y localidad: El indicado en el apartado 6. La oferta se manten-
drá por un plazo de tres meses. No se admiten variantes.

9. Apertura de ofertas: Instituto Municipal de Deportes, 
en el domicilio y localidad indicados en el apartado 6. La fecha 
se comunicará previamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio 
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de noviembre de 2006.- El Secretario General, 
Isidro Nicolás Fernández-Pacheco. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Instituto de Deportes, sobre la con-
tratación que se indica. (PP. 5197/2006).

1. Entidad adjudicadora. Instituto Municipal de Deportes. 
Dependencia que tramita el expediente: Sección de Adminis-
tración. Expediente: 291/2006.

2. Objeto del contrato. Contratación de obras de escarifi-
cación y extendido de albero en diversos campos de juego de 
las Instalaciones Deportivas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
Urgente, por procedimiento abierto, mediante concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 740.000,00 euros, IVA 
incluido.

5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación 
14.800 Euros. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación: La documentación po-
drá retirarse en: Copymat, C/ República Argentina, núm. 44, 
Tlf. 954 458 307, y MC 47, C/ Montecarmelo, núm. 7, local D, 
Tlf. 954 283 068. Información: Instituto Municipal de Depor-
tes, Sección de Admón., Estadio Olímpico de Sevilla, Edificio 
Suroeste, puerta E, planta baja y 3.ª, Isla de la Cartuja, s/n, 
41092, Sevilla, Teléfonos: 954 596 818, -20, -85, -75. Telefax: 
954 596 886.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación de 
la empresa: Grupo A), Subgrupos: 1 y 2, Categoría e).

8. Presentación de proposiciones. Fecha límite de pre-
sentación: Trece días naturales a contar desde el siguiente 
al de publicación del presente anuncio en BOJA. Si el último 
día fuese sábado o festivo se prorrogará al siguiente día há-
bil. Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de 
Condiciones Administrativas. Lugar de presentación: Registro 
General del Instituto Municipal de Deportes, de lunes a jueves, 
de 9,00 a 13,00 horas y de 17,00 a 19,00 horas y viernes de 
9,00 a 14,00 horas durante los meses de enero a mayo y de 
octubre a diciembre, y de 9,00 a 14,00 horas de lunes a vier-
nes durante los meses de junio a septiembre, Semana Santa, 
Feria y del 22 de diciembre al 7 de enero de 9 a 14 horas. 
Domicilio y localidad: Los indicados en el apartado 6. La oferta 
se mantendrá por un plazo de tres meses. No se admiten va-
riantes.

9. Apertura de ofertas. Instituto Municipal de Deportes, 
en el domicilio y localidad indicados en el apartado 6. La fecha 
se comunicará previamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio 
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de noviembre de 2006.- El Secretario General, 
Isidro Nicolás Fernández-Pacheco. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2006, de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación de consultoría y asistencia 
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes: Redacción y dirección del proyecto 
de nave para manipulación de pescado en el Puerto 
Pesquero de Barbate (Cádiz). (PD. 5437/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Sevilla); 

C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2006/000218 -RDCB668-.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción y Dirección del Proyecto de nave para 

manipulacion de pescado en el Puerto Pesquero de Barbate 
(Cádiz).

b) Lugar de ejecución: Barbate Pesquero.
c) Plazo de ejecución: 19 meses.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Sesenta mil quinientos 

cuarenta euros (60.540,00 euros).
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puer-

tos de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación 
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o fes-
tivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente 
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indi-
cada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de sobres núm. 2: Diez días naturales des-
pués del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese 
sábado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior dis-
tinto a los anteriores. A las 13,00 horas, en la sede legal de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

10. Apertura de ofertas: Diez días naturales después del 
plazo de apertura de sobres núm. 2. Si este día fuese sábado, 
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los 
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

12. Financiación Europea: Cofinanciado con Fondos Es-
tructurales Europeos.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2006, de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación de consultoría y asistencia 
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes: Control de calidad de proyectos 
2007-2008. (PD. 5436/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Sevilla); 

C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2006/000160 -VXX647-.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Control de calidad de proyectos 2007-2008.
b) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veinte mil euros 

(120.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Dos mil cuatrocientos euros 

(2.400,00 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puer-

tos de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo día (20) natural, 

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del 
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, 
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente dis-
tinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indi-
cada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de sobres núm. 2: Diez días naturales des-
pués del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese 
sábado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior dis-
tinto a los anteriores. A las 13,00 horas, en la sede legal de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

10. Apertura de ofertas: Quince días naturales después 
del plazo de apertura de sobres núm. 2. Si este día fuese sá-
bado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto 
a los anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Em-
presa Pública de Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

12. Financiación Europea: Cofinanciado con Fondos Es-
tructurales Europeos.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2006, de la 
Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Público An-
daluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato que 
se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos de la Consejería de Educación, en virtud de las competen-
cias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, 
y en uso de las competencias delegadas por la Consejería de 
Educación en virtud de la Orden de 21 de diciembre de 2005 
publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006, ha 
resuelto publicar la adjudicación del contrato que a continua-
ción se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Sevilla del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Domicilio. Sede Provisional: Delegación Provincial de 
Educación (2.ª planta), Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41.005.
d) Teléfonos: 955 034 324-25.
e) Fax: 955 034 322.
Expediente número 619/ISE/2006/SEV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción del contrato: «Reformas varias, adaptación 
a la CPI-96 y supresión de barreras arquitectónicas en el IES 
Camas de Camas (Sevilla).

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 131, de 10 de 
julio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 456.285,29 euros 

(cuatrocientos cincuenta y seis mil doscientos ochenta y cinco 
euros con veintinueve céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de agosto de 2006.
b) Contratista: Retrada 92, SL.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 425.894,24 euros (cua-

trocientos veinticinco mil ochocientos noventa y cuatro euros 
con veinticuatro céntimos).

Sevilla, 25 de agosto de 2006- El Coordinador Provincial, 
Juan Luis Gómez Casero. 

 RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2006, de la Co-
ordinación Provincial de Sevilla del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos de la Consejería de Educación, en virtud de las competen-
cias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, 
y en uso de las competencias delegadas por la Consejería de 
Educación en virtud de la Orden de 21 de diciembre de 2005 
publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006, ha 
resuelto publicar la adjudicación del contrato que a continua-
ción se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Sevilla del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: Sede Provisional: Delegación Provincial de 
Educación (2.ª planta) Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 955 034 324-25.
e) Fax: 955 034 322.
Expediente número: 405/ISE/2006/SEV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: «Consultoría y Asistencia Téc-

nica de Redacción de Proyecto, Estudio de Seguridad y Salud, 
Dirección de Obra, Dirección de Ejecución de Obras y Seguri-
dad y Salud en fase de ejecución del nuevo B3 Luis Vives de 
Paradas (Sevilla).

Publicada la licitación en el BOJA núm. 100, de 26 de 
mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 155.989,28 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de agosto de 2006.
b) Contratista: AM & CO, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 146.629,92 euros 

(ciento cuarenta y seis mil seiscientos veintinueve euros con 
noventa y dos céntimos).

Sevilla, 25 de agosto de 2006.- El Coordinador Provincial, 
Juan Luis Gómez Casero. 

 RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2006, de la Co-
ordinación Provincial de Sevilla del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato que 
se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos de la Consejería de Educación, en virtud de las competen-
cias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, 
y en uso de las competencias delegadas por la Consejería de 
Educación en virtud de la Orden de 21 de diciembre de 2005 
publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006, ha 
resuelto publicar la adjudicación del contrato que a continua-
ción se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Sevilla del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Domicilio. Sede provisional: Delegación Provincial de 
Educación (2.ª planta), Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfonos: 955 034 324-25.
e) Fax: 955 034 322.
Expediente número 406/ISE/2006/SEV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Consultoría y asistencia téc-

nica de redacción de proyecto, estudio de seguridad y salud, 
dirección de obra, dirección de ejecución de obras y seguridad 
y salud en fase ejecución del nuevo C1-SD1 «Maestro José 
Páez Moriana de Aguadulce (Sevilla).

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 100, de 26 de 
mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 154.231,72 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de agosto de 2006.
b) Contratista: Imbrice Arquitectos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 145.200,00 euros.

Sevilla, 25 de agosto de 2006.- El Coordinador, Juan Luis 
Gómez Casero. 
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 RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos de la Consejería de Educación, en virtud de las competen-
cias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, 
y en uso de las competencias delegadas por la Consejería de 
Educación en virtud de la Orden de 21 de diciembre de 2005 
publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006, ha 
resuelto publicar la adjudicación del contrato que a continua-
ción se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Sevilla del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Domicilio. Sede provisional: Delegación Provincial de 
Educación (2.ª planta), Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfonos: 955 034 324-25.
e) Fax: 955 034 322.
Expediente número 640/ISE/2006/SEV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: «Obras de sustitución de ce-

rramiento en el CEIP Juan XXIII de Marchena (Sevilla)».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 129, de 6 de 

julio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 111.994,51 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de junio de 2006.
b) Contratista: Construcciones Montes Gallardo, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 89.584,41 euros.

Sevilla, 28 de agosto de 2006.- El Coordinador, Juan Luis 
Gómez Casero. 

 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2006, de 
la Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por 
la que se hace pública la adjudicación del contrato que 
se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por la Consejería de Educación 
en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006 publicada en el 

BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006, ha resuelto publicar 
la adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Sevilla del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: Sede Provisional. Delegación Provincial de 
Educación (2.ª planta), Avda Ronda del Tamarguillo, s/n.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005. 
d) Teléfonos: 955 034 324-25.
e) Fax: 955 034 322.

Expediente número 667/ISE/2006/SEV.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: «Obras de Instalación de as-

censor en el IES Pablo Picasso (Edificio Averroes)».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 145, de 28 de 

julio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 55.049,48 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Cogari Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 53.938,00 euros.

Sevilla, 14 de septiembre de 2006- El Coordinador 
Provincial, Juan Luis Gómez Casero. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se declara desierto el concurso para la adjudi-
cación del contrato de obras de acondicionamiento del 
Teatro Alhambra (Granada).

Esta Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-
les, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2 de Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
Área Jurídica.
Expediente número AJ/47/06.
2. Objeto del contrato.
Obras de Acondicionamiento del Teatro Alhambra (Granada).
3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

639.910,29 euros IVA incluido y demás impuestos.
5. Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BOJA núm. 221, de 15 de noviembre de 
2006.

6. Adjudicación: 14 de diciembre de 2006.
7. Adjudicataria: Desierto.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Director-Gerente, 
Carlos Aracil Delgado. 
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 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2006, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se anuncia la adjudicación del contrato de los 
servicios de publicidad, así como la ejecución del Plan 
de Medios de la campaña promocional de los Teatros 
Cánovas, Central y Alhambra.

Esta Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-
les, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2, de Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
Área Jurídica.
Expediente número AJ/27/06.
2. Objeto del contrato: Los servicios de publicidad, así 

como la ejecución del Plan de Medios de la campaña promo-
cional de los Teatros Cánovas, Central y Alhambra, expediente 
AJ/27/06.

3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes.
 Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

405.000,00 euros, IVA incluido y demás impuestos.
5. Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BOJA núm. 203, de 19 de octubre de 
2006.

6. Adjudicación: 14 de diciembre de 2006.
7. Adjudicataria: Adsolut, S.L.
Nacionalidad: Española.
8. Importe adjudicación: Trescientos ochenta y siete mil 

novecientos cuarenta euros, IVA incluido y demás impuestos 
(387.940,00 €, IVA incluido y demás impuestos).

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.- El Director-Gerente, 
Carlos Aracil Delgado. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, sobre la adjudica-
ción del contrato obras de edificación de 26 viviendas 
protegidas en alquiler en «Los Almendros», en el muni-
cipio de Priego de Córdoba (Córdoba).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2006/2599. Obras de edifi-

cación de 26 viviendas protegidas en alquiler en «Los Almen-
dros», en el municipio de Priego de Córdoba (Córdoba).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 11 de julio 
de 2006.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto 
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón doscientos ochenta 

y tres mil doscientos noventa y nueve euros con cincuenta y 
cuatro céntimos (1.283.299,54 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Constructora Ebaflor, S.L.
c) Importe de adjudicación: 1.221.701,15 euros (un millón 

doscientos veintiún mil setecientos un euros con quince céntimos).

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- El Director, Francisco 
Espinosa Gaitán. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2006, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, sobre la adjudica-
ción del contrato de construcción de un apeadero de 
autobuses interurbanos en Almonte (Huelva).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Andalu-
cía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía adscrita 
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción. Expte.: Núm. 2006/2533. Construc-

ción de un apeadero de autobuses interurbanos en Almonte 
(Huelva).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 6 de julio 
de 2006.

3. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto 
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Quinientos sesenta y cuatro 

mil setecientos treinta y dos euros con setenta y ocho cénti-
mos (564.732,78 euros ), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de octubre de 2006.
b) Contratista: Terracivil, S.A.
c) Importe de adjudicación: 472.624,00 euros (cuatrocien-

tos setenta y dos mil seiscientos veinticuatro euros).

Sevilla, 1 de diciembre de 2006.- El Director, Francisco 
Espinosa Gaitán. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, del Con-
sorcio de Transportes del Área de Sevilla, de la adjudi-
cación del contrato de suministro, entrega e instalación 
de equipamiento informático destinado al centro autori-
zador y de proceso de datos (CPD) del Consorcio. (PP. 
5216/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio de Transporte Metropolitano del 

Área de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 

Servicios Generales.
c) Número de expediente: 25/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, entrega e instala-

ción de equipamiento informático destinado al centro autoriza-
dor y de proceso de datos (CPD) del Consorcio de Transporte 
Metropolitano del Área de Sevilla.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 159, de 17 de agosto de 2006. Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Sevilla núm. 191, de 19 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. 

Importe total (euros): 115.000 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de octubre de 2006.
b) Contratista: Fujitsu España Services, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 105.851,16 euros.

Sevilla, 30 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
Armando, Fidel Gutiérrez Arispón. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de 
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se 
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites 
relativas a expedientes sancionadores en materia de 
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los ex-
pedientados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito 
en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 426/06.
Notificado: Don Miguel Granados Ponce, «Cafetería Almijara».
Último domicilio: C/ del Mar, 35, Torre del Mar, Vélez-Málaga, 
Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 1048/06.
Notificado: Consulting Rodríguez & Macon, S.L.
Último domicilio: Alameda de Capuchinos, 15, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 1049/06.
Notificado: Stradanne, S.L., Café-Bar Terra Sana.
Último domicilio: C. Comercial La Cañada, Carretera de Ojén, 
Marbella, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 1080/06.
Notificado: Muebles Dacha.
Último domicilio: C/ Lucena, 46, Antequera (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 4 de diciembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, 
comunicando que disponen de un plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación, para 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Gobernación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: AL-39/2006-EP.
Interesado: Juan Martínez Asensio. NIF 27.199.285-Z. Carre-
tera del Mamí, s/n, C.P. 04009, Almería.
Infracción: Muy grave, art. 19.12, de la Ley 13/99, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de Andalucía.
Sanción: 3.000 euros.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 23 de octubre de 2006.
Plazo notificado: Un mes.

Expediente: AL-45/2006-EP.
Interesado: Jaime Vílchez Ramírez. NIF 41.075.691-Z. Carre-
tera Nacional 340, km 376. C.P. 04200, Tabernas, Almería.
Infracción: Leve, art. 21.6, de la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 3 de agosto de 2006.
Plazo notificado: Un mes.

Almería, 1 de diciembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, 
comunicando que dispone de un plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación, para 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Gobernación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: AL-66/2006-EP.
Interesada: Dolores Soler Quesada. NIF 27.533.690-E.
C/ José Martínez Oña, Local núm. 4, C.P. 04130, Almería.
Infracción: Muy grave, art. 19.12 de la Ley 13/99, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de Andalucía.
Sanción: 3.000 euros.
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Acto notificado: Resolución.
Fecha: 8 de noviembre de 2006.
Plazo notificado: Un mes.

Almería, 11 de diciembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se pu-
blica relación de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de protección al 
consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59, 4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los 
encausados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito 
en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos 
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: Quince días, alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: Quince días, alegaciones ante 
el Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso 
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte: H-347/06.
Encausado: Antonio Álvarez Rivas.
Último domicilio: Apartamentos Río Piedras, 417, 21459, El 
Rompido, Cartaya (Huelva).
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 13 de diciembre de 2006.- El Delegado del Go-
bierno, Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 7 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por el que se dispone 
la publicación de la resolución de 7 de diciembre de 
2006, complementaria a la de 20 de noviembre del 
procedimiento de concesión de subvenciones de la lí-
nea 2 (AL2) convocada para el ejercicio 2006 al ampa-
ro de la Orden que se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la Reso-
lución de 7 de diciembre de 2006 complementaria a la de 20 de 
noviembre del procedimiento de concesión de la Línea 2 (AL2).

Segundo. El contenido íntegro de la citada resolución es-
tará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del 

Gobierno de Málaga, a partir del mismo día de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asímismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativo.

Málaga, 7 de diciembre de 2006.- La Jefa de Servicio de 
Administración Local, Rosario García Morilla. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

NOTIFICACIÓN de 23 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Granada, del acuerdo de in-
coación de expediente disciplinario a don Miguel Ángel 
Bédmar Pérez con DNI núm. 29084272.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
el Delegado Provincial de la Delegación de Economía y Ha-
cienda de Granada, tras haber intentado en dos ocasiones la 
notificación por medio de agente el acuerdo de incoación del 
expediente disciplinario a don Miguel Angel Bédmar Pérez, ha 
acordado su notificación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA), poniéndola de manifiesto por término de 10 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta notificación, para que el interesado pueda compare-
cer en las oficinas de la Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda de Granada, C/ Tablas 11-13 y conocer el contenido 
íntegro de dicho Acuerdo de incoación.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por el interesado, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento, conforme al artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 23 de noviembre de 2006.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de solicitud de auto-
rización administrativa de la instalación eléctrica deno-
minada «Línea Aérea de Alta Tensión, 66 KV, S/C, con 
origen en futura subestación Robledillo y final en futura 
subestación El Álamo», en los términos municipales de 
Osuna, El Saucejo y Los Corrales, provincia de Sevilla y 
Campillos, provincia de Málaga. (PP. 5278/2006).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del R.D 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
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energía eléctrica, el art. 192 del Decreto 292/1995, de 12 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como Acuerdo de 23 de noviembre de 2006 
de esta Delegación Provincial sobre aplicación, en su ámbito 
competencial, del procedimiento de tramitación de urgencia, 
se somete a información pública el expediente de la instala-
ción eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación:

Peticionario: Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.U., 
Desarrollos Eólicos, S.A. y Gamesa Energía, S.A.U.

Domicilio: Avda. de la Borbolla, núm. 5. 41004 Sevilla.
Denominación Instalación: Línea Aérea de Alta Tensión 

66 kV, S/C, con origen en futura Subestación Robledillo y final 
en futura Subestación El Álamo, en los términos municipales 
de Osuna, El Saucejo y Los Corrales, provincia de Sevilla, y 
Campillos, provincia de Málaga.

Finalidad de la instalación: Evacuación de energía eléc-
trica generada en parques eólicos con potencia asignada ZEDE 
Tajo de La Encantada-Campillos.

Línea eléctrica:
Origen: Futura Subestación «Robledillo», en el término 

municipal de Osuna (Sevilla).
Final: Futura Subestación «El Álamo», en el término muni-

cipal de Campillos (Málaga).
T.M. afectados: Osuna, El Saucejo y Los Corrales, provin-

cia de Sevilla, y Campillos, provincia de Málaga.
Tipo: Aérea, Simple Circuito.
Longitud en km.: 17,229.
Tensión nominal: 66 kV.
Conductores: LA-280
Cable de Tierra: OPGW.
Apoyos: Metálicos galvanizados de celosía por perfiles an-

gulares.
Aisladores: Vidrio, U100 BS.
Presupuesto: 1.466.394,65 euros.
Referencia: R.A.T:109.244. EXP.:248.020.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provincial, 
sita en Sevilla, C/ Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío, 
11, 5.ª planta de lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00 
horas, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por tripli-
cado ejemplar que se estimen oportunas, en el plazo de diez 
(10) días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
en este anuncio.

Sevilla, 23 de noviembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2006, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se acuerda 
el desahucio administrativo de don José Antonio Olmos 
Fernández, de la vivienda de promoción pública cuenta 
núm. 2 del grupo de 94 viviendas, de Purullena (Gra-
nada), por no destinarla a domicilio habitual y perma-
nente.

R E S O L U C I Ó N

Visto el Expediente de Desahucio administrativo núm. 
17/05 que se sigue en esta Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes contra don José An-

tonio Olmos Fernández, por no destinar a domicilio habitual 
y permanente la vivienda núm. 2 del Grupo de 94 viviendas 
de Promoción Pública en Purullena (Granada), expediente con 
número de matricula GR-907.

Resultando: Que, según consta en el expediente instruido, 
la vivienda antes citada es propiedad de esta Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

Resultando: Que se ha comprobado que don José Antonio 
Olmos Fernández no destina la vivienda a domicilio habitual y 
permanente.

Resultando: Que formulados el Pliego de Cargos y la Pro-
puesta de Resolución, y dentro del plazo legal conferido, don 
José Antonio Olmos Fernández no presentó escrito de alega-
ciones.

Considerando: Que el Art. 138 y ss. del Reglamento de Vi-
viendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto 2114/68, 
de 24 de julio, dispone como causa de desahucio administra-
tivo el no destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente del arrendatario.

Considerando: Que a tenor de lo dispuesto en el Real 
Decreto 3481/82, de 3 de noviembre, Decreto 89/84 de 29 
de Febrero y Art. único, apartado II del Decreto 86/84, de 3 
de abril, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, la 
competencia para resolver este expediente la tiene atribuida el 
llmo. Sr. Delegado Provincial.

Considerando: Que se han cumplido las disposiciones 
vigentes en la materia y en especial lo establecido al efecto 
en el Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, aprobado 
por Decreto 2114/68, de 24 de julio, para la tramitación de 
este expediente administrativo de desahucio.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de perti-
nente aplicación:

R E S U E L V O

Acordar el desahucio de don José Antonio Olmos Fernán-
dez de la vivienda cuenta núm. 2 del Grupo de 94 viviendas de 
Promoción Pública en Purullena (Granada), por no destinar la 
misma a domicilio habitual y permanente.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien di-
rectamente o a través de esta Delegación Provincial, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente 
Resolución, y sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Granada, 27 de mayo de 2006.- El Delegado, P.S.R. (D. 
21/85), el Secretario General, José L. Torres García. 

 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006, de la Di-
rección General de Transportes, sobre notificación de 
resoluciones de los recursos extraordinarios de revisión 
recaídos en expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Resueltos los recursos extraordinarios de revisión, inter-
puestos contra las resoluciones dictadas en los expedientes 
sancionadores incoados a las personas y entidades que se 
indican por infracción a los artículos que se detallan de la 
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, inten-
tada la notificación, ésta no ha podido practicarse, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
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tivo Común, se hace pública en Anexo adjunto la notificación 
de las resoluciones de los recursos de alzada y de los recur-
sos extraordinarios de revisión, cuyos correspondientes expe-
dientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de la 
Dirección General de Transportes (C/ Diego Martínez Barrio, 
núm. 10, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del presente 

anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la 
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en 
la mencionada Ley.

Sevilla, 11 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Rafael Candau Rámila. 
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 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006, de la Di-
rección General de Transportes, sobre notificación de 
resoluciones de recursos de alzada recaídos en expe-
dientes sancionadores en materia de Transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las 
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción 
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de 
julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, ésta no 
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública en 
Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los recur-
sos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran en 
el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General 
de Transportes (C/Diego Martínez Barrio, 10, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-

tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según 
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente 
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de 
15 días a partir del siguiente al de la presente publicación. 
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de 
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de 
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 
95 de dicha norma.

Sevilla, 11 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Rafael Candau Rámila. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se hace pública relación de notifi-
caciones por edictos de distintos actos administrativos 
correspondientes al Programa de Fomento de Empleo, 
Decreto 141/2002, de 7 de mayo, y Orden de 31 de 
enero de 2003, de los solicitantes que se relacionan, al 
haber resultado en paradero desconocido en el domici-
lio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a las entidades que 
a continuación se relacionan y resultando infructuosa en el 
domicilio que figura en el expediente, se hace por medio del 
presente anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito 
en Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/AAI/678/2006.
Interesada: Ana Cía Cano.
Último domicilio: C/ Paseo Marítimo, Edif. Atlántico, núm. 5, 
piso O-A, 11011, Cádiz.
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. Expte.: CA/AAI/740/2006.
Interesada: Cándida Talaván Ramirea.
Último domicilio: Avda. de la Estación, local 13/S/N, 11540, 
Sanlúcar Bda (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Cádiz, 7 de diciembre de 2006.- El Director, Juan M. 
Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 7 de diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se hace pública relación de notifi-
caciones por edictos de distintos actos administrativos 
correspondientes al Programa de Fomento de Empleo, 
Decreto 141/2002, de 7 de mayo, y Orden de 31 de 
enero de 2003, de los solicitantes que se relacionan, al 
haber resultado en paradero desconocido en el domici-
lio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a 
continuación se relacionan y resultando infructuosa en el 
domicilio que figura en el expediente, se hace por medio del 
presente anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los 
interesados en el plazo de diez días en la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, 
sito en Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte. CA/APC/9/2006.
Interesada: M. Ángeles García Fernández.
Último domicilio: C/ Callejón de los Frailes, 4, 11130, Chiclana 
Fra. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. Expte.: CA/APC/41/2006.
Interesado: Enrico Demelas.
Último domicilio: C/ Ntra. Sra. de la Luz, núm. 6, 11630, Ta-
rifa (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Cádiz, 7 de diciembre de 2006.- El Director, Juan M. 
Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 7 de diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de Notifi-
caciones por Edictos de distintos Actos Administrativos 
correspondientes al Programa de Fomento de Empleo, 
Decreto 141/2002, de 7 de mayo, y Orden de 31 de 
enero de 2003, de los solicitantes que se relacionan, al 
haber resultado en paradero desconocido en el domici-
lio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a las entidades que 
a continuación se relacionan y resultando infructuosa en el 
domicilio que figura en el expediente, se hace por medio del 
presente anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito 
en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/AAI/75/2006
Interesada: Antonia Sosa Ruiz.
Último domicilio: Camino Sevilla, 4, Caminos Caft. Four Ways.
11540-Sanlúcar de Bda. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. Expte.: CA/AAI/246/2006
Interesada: Abigail Marín Maestre.
Último domicilio: C/ San Marcos, núm. 116.
11100-San Fernando (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. Expte.: CA/AAI/344/2006
Interesada: Macarena Alfonseca Moreno.
Último domicilio: Avda. Gudalquivir, núm. 2-B.
11540-Sanlúcar Bda. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. Expte.: CA/AAI/330/2006
Interesado: Luis Cruz Luza.
Último domicilio: C/ Veracruz, núm. 54, piso bajo.
11560-Trebujena (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. Expte.: CA/AAI/387/2006.
Interesada: Raquel Prado Romero.
Último domicilio: C/ Nao Concepción, Edf. Atrium, local O, s/n.
11540-Sanlúcar Bda. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. Expte.: CA/AAI/389/2006
Interesada: M. Soledad Rodríguez Rey.
Último domicilio: C/ Nao Concepción, Edf. Atrium, local O, s/n.
11540-Sanlúcar Bda. (Cádiz).
Extacto acto administrativo: Resolución denegatoria.
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Núm. Expte.: CA/AAI/2006
Interesada: M. Rosa Sancerni Olivan.
Último domicilio: C/ Barrosa CC Hércules, local núm. 2.
11130-Chiclana Fra. (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. Expte.: CA/AAI/521/2006
Interesada: Patricia Sovereto
Último domicilio: C/ Fernando Barquín Varón, núm. 9.
11560 Trebujena (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Cádiz, 7 de diciembre de 2006.- El Director, Juan M. 
Bouza Mera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, de la propuesta de Re-
solución del procedimiento sancionador MA-056/06.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador MA-
056/06, incoado a la entidad Navas de Telecom, S.L., titular 
del establecimiento denominado «Viajes Navastour», con úl-
timo domicilio conocido en C/ Doctor Martorell Otzet, 1, de 
Málaga, por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, 
de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de 
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de 
notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles, 
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial 
de Turismo Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples), de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener 
copias de los documentos, formular alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes del trámite de audien-
cia por término de quince días hábiles desde su publicación, 
para presentación de cuantas alegaciones y documentos es-
time oportunos.

Málaga, 15 de diciembre de 2006.- El Delegado, José 
Cosme Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
sobre la notificación de propuesta de extinción de los 
efectos de título-licencia de agencia de viajes.

Resultando desconocido el domicilio del representante le-
gal de la agencia de viajes cuyo domicilio, código identificativo 
y denominación figura al pie de este anuncio, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar cumplimiento a 
lo preceptuado en el artículo 84 de la misma, se publica el 
presente anuncio como notificación de la propuesta de extin-
ción de los efectos de su título-licencia de agencia de viajes en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18, apartado 1, le-
tra c) del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias 
de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 21 de di-

ciembre), al no haber regularizado su situación administrativa 
a las prescripciones contenidas en el artículo 11, apartado 1, 
del citado Decreto.

Lo que se notifica al interesado, haciéndose saber que 
dispone de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito y 
presentar la documentación que a su derecho convenga.

Agencia de viajes que se cita:
Denominación: Servicios Turísticos Mundotours, bajo la deno-
minación de Viajes Mundotours, S.L.
Código Identificativo: AN-21847-2.
Domicilio social: C/ La Palma, 3. 21002, Huelva.

Sevilla, 28 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

NOTIFICACIÓN de 23 de noviembre de 2006, de 
la Dirección General de Gestión Económica del Servi-
cio Andaluz de Salud, de Resoluciones de Actos Admi-
nistrativos relativos a procedimientos de reintegros tra-
mitados por el Servicio de Ordenación de Pagos de la 
Subdirección de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

Resoluciones de Actos Administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por el Servicio de Orde-
nación de Pagos de la Subdirección de Tesorería del Servi-
cio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán diri-
girse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, 
Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de alzada ante el Subdirector de 
Tesorería del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de la notificación del pre-
sente acto.

Núm. Expte.: 016/06.
Interesado: Ximter Obras y Servicios, S.L.
C.I.F.: B11756087.
Último domicilio: Parque Atlántico, 4, entreplanta (11406, Jerez 
de la Frontera, Cádiz).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 113.411,32 euros.

Sevilla, 23 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resoluciones y ac-
tos de trámite, relativos a expedientes en materia de 
Registro General Sanitario de Alimentos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, y de acuerdo 
con el artículo 9.2 del Real Decreto 1712/91, sobre Registro 
Sanitario de Alimentos, se notifica a los interesados que se-
guidamente se relacionan que en el Servicio de Salud de la 
Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Salud, 
ubicada en C/ Cardenal Cisneros, núms. 3-5, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la documentación comprensiva del 
expediente instruidos, significándole que el plazo para formu-
lar alegaciones, o presentar los recursos que en su caso pro-
cedan, comienza a contar desde la fecha de esta publicación: 

Industria Dirección Municipio

Pesqueras Caba S.L. Muelle Levante. F. Crustamar of 1-2 Huelva

Mariscos Ferrer S.L. Avda. de Méjico, mod. 96 Huelva

Tarso Consulting S.L. Avda. de Méjico, 14 Huelva

C.b. Boutique Pan Los Juanes Avda. Cristóbal Colón, 106 Huelva

Leonardo Palacios Fabiola Rodríguez de Castro, 1 Huelva

Sabor Jabugo S.L. Real, 16 Cumbres 
Enmedio

Huelva, 7 de diciembre de 2006.- El Delegado, José Ramón 
Pozuelo Borrego.

 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica Resolu-
ción del Viceconsejero de Salud, recaída en el recurso 
de alzada núm. 237/06.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud, de fecha 29 
de septiembre de 2006, recaída en el recurso de alzada inter-
puesto por don Andrés Cárdenas Aragón, contra Resolución 
del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Salud de 
Cádiz, de 10 de enero de 2006, por la que se resuelve desesti-
mar el recurso de alzada interpuesto; haciéndoles constar que 
para el conocimiento íntegro de la misma, podrá comparecer 
en los Servicios Centrales de este Organismo, sita en Avda. de 
la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesado: Don Andrés Cárdenas Aragón.
Expediente: Autorización sanitaria.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 237/06.
Fecha: 29 de septiembre de 2006.
Sentido de la Resolución: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 11 de diciembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
liquidaciones practicadas en procedimientos sanciona-
dores en materia de salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto 
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación 
de Recursos (Gestión Económica) de la Delegación Provincial 

de Huelva, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentran 
a disposición de los mismos la documentación que se reseña, 
acordada en expediente de liquidación de sanción, haciéndose 
constar que el plazo para hacer efectiva la deuda, en confor-
midad con lo establecido en el art. 20 del Reglamento General 
de Recaudación de Tributos, comienza a contar desde la fecha 
de esta publicación.

Núm. Expte.: 228/2006.
Interesado: Don Manuel Núñez Acosta (Supermercado Manuel).
Último domicilio: Edificio El Delfín, 21670, Matalascañas.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio, de 3.005,07 euros, correspondiente a sanción por infrac-
ción en materia sanitaria.

Huelva, 5 de diciembre de 2006.- El Delegado, José R. 
Pozuelo Borrego. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme 
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estime conveniente y 
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 240/91. Que con fecha 22 de noviembre de 
2006, se ha dictado resolución de archivo, respecto del me-
nor J.A.M.G., hijo de Jose Antonio Martínez Torres, pudiendo 
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-
Familia de esta capital.

Granada, 7 de diciembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen conveniente 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.
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Expte.: 225/04, que con fecha 8 de noviembre de 2006, 
se ha dictado Resolución de desamparo y resolución defini-
tiva de acogimiento familiar permanente, respecto del menor 
J.M.C.E., hijo de José Manuel Corpas Esquitino, pudiendo for-
mular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de 
esta capital.

Granada, 7 de diciembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos de 
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tu-
tela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle 
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas.

Interesada: Encarnación Castro Martínez.
Núm. expediente: 290/06.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro al menor M.A.R.C.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 11 de diciembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, contra este 
acuerdo no cabe recurso alguno, según dispone el apartado 6 
del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Expte.: 189/03. Que con fecha 11 de diciembre de 2006, se 
ha dictado Interrupción del plazo de Resolución del Procedi-
miento de Acogimiento Familiar, respecto de la menor I.S.E., 
hija de Antonio Segura Rama.

Granada, 12 de diciembre de 2006.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme 
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estimen convenientes y 
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 143/92. Que con fecha 8 de noviembre de 2006, 
se ha dictado Resolución de Archivo por mayoría de edad, 
recaída en el expediente referenciado, correspondiente a la 
menor E.L.G., hija de M.ª Teresa González Muñoz, pudiendo 
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia- 
Familia de esta capital.

Granada, 13 de diciembre 2006.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ACUERDO de 4 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto de las Resoluciones de revisión recaídas en ex-
pedientes de Pensión No Contributiva.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y, ante la imposibilidad de practicar la notificación, en 
el último domicilio conocido de las personas que a continua-
ción se relacionan, de las resoluciones de revisión recaidas 
en expedientes de Pensión No Contributiva, se publica este 
anuncio.

DNI Apellidos y Nombre  Núm. Expte.  
30.942.609 Moreno Lazo, M.ª Macarena 14/0001292-I/1995
34.013.602 Serrano Garcia, Manuel 14/0000130-I/1991
48.870.533 Trujillo Díaz, Francisco P. 14/0001002-I/1996

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas reso-
luciones, las personas interesadas podrán personarse en la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sito 
en Pasaje 12 de Octubre 8, de Córdoba, en el plazo de 30 días 
contados desde el siguiente al de esta publicación. 

Córdoba, 4 de diciembre de 2006.- La Delegada, Victoria 
Fernández Domínguez. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Almería, de aprobación de 
constitución con carácter definitivo de acogimiento fa-
miliar permanente, dictado en los expedientes sobre 
protección de menores 352-2004-04-00376 y 352-
2004-04-00377 a doña Ana Belén Vargas Utrilla.

Con fecha 17 de agosto de 2006, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección ha resuelto constituir, con carácter 
definitivo, el acogimiento familiar permanente de las menores 
T.M.V. (expediente 352-2004-04-00376) y D.V.U. (expediente 
352-2004-04-00377) nacidas el 29 de diciembre de 1994 y 
18 de enero de 2002, con los acogedores seleccionados por 
la entidad pública.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Ana Belén Vargas Utrilla, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
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en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Para la documentación mediante acta de las condiciones 
a que deberá sujetarse el acogimiento es imprescindible 
comunicarle la medida al efecto de conocer si quiere prestar 
su aceptación, de conformidad con el artículo 44 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción (BOJA 135, de 19 de noviembre), para lo que 
dispone un plazo de quince días hábiles.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la 
localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, de Almería 
para su completo conocimiento.

Contra la presente Resolución podrá interponer reclamación 
previa en vía administrativa ante la Excma. Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, o bien podrá formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de (domicilio de la 
Delegación Provincial) por los trámites que establecen los art. 
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 30 de noviembre de 2006.- El Delegado, Luis 
López Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución de De-
claración de no Desamparo, adoptada en el expediente 
de protección núm. 353-2006-21-000116.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su para-
dero, se publica este anuncio, por el que se notifica Resolu-
ción de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
fecha 29.11.06 adoptada en el expediente de protección de 
menores núm. 353-2006-21-000116, al padre don Andrés An-
tonio Rangel Moto, del menor S.R.C., por el que se acuerda:

– 1. Declarar la no existencia de desamparo del/de la me-
nor S.R.C. nacido/a el día 08/10/1998

– Derivar a los Servicios Sociales Comunitarios de la Zona 
(ZTS Lazareto) a los efectos de que se realice por los 
mismos Seguimiento de la situación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 29 de noviembre de 2006.- El Presidente de la co-
misión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 21/85 
de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, a tra-
vés de la cual se acuerda archivar el procedimiento de 
desamparo, en los expedientes de protección de meno-
res 2004/41/046 y 2004/41/047.

Nombre y apellidos: Don Samir Oughassal.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de 
la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en 
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante 
el Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el recono-
cimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado 
en la Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre 
sus prestaciones, la defensa y representación gratuita por el 
abogado y procurador en el procedimiento judicial cuando la 
intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva, 
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le 
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará 
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 30 de noviembre de 2006.- La Delegada, María 
José Castro Nieto. 

 NOTIFICACIÓN de 14 de diciembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 
14 de diciembre de 2006, de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en el expediente nú-
mero 353/2006/41/170, por el que se acuerda cesar 
el acogimiento residencial, constitución del acogimiento 
preadoptivo, suspender cautelarmente las relaciones del 
menor con su madre y demás familia biológica e instar 
judicialmente la suspensión de relaciones familiares.

Núm. Expte.: 353/2006/41/170.
Nombre y apellidos: Doña Yolanda Conde Pérez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Yolanda Conde Pérez en ignorado paradero, 
no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación 
por otros medios; se publica extracto de la Resolución dictada, 
por considerarse que la notificación integra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 14 de diciembre de 2006, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de Sevilla, en el expediente 
de menores 353/2006/41/170, dicto Resolución acordando 
cesar el acogimiento residencial, constitución del acogimiento 
preadoptivo, suspender cautelarmente las relaciones del me-
nor con su madre y demás familia biológica e instar judicial-
mente la suspensión de relaciones familiares, en relación al 
menor Y. C. P.

Doña Yolanda Conde Pérez, en paradero desconocido, 
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igual-
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dad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 
núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- La Presidenta, 
María José Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se publi-
ca resolución de acogimiento familiar permanente en 
familia ajena, en el expediente de protección núm. 
352/2006/41/0533, dictado con igual fecha, por la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección.

Nombre: Jaime Rochera Fabregat.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha sido posible la notificación personal por tanto, se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes al menor afectado. Para conocimiento del contenido inte-
gro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer en 
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del 
Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Fami-
liar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de noviembre de 2002, 
corrección de errores BOJA núm. 137, de 23 de noviembre) ha 
resuelto dictar Resolución de acogimiento familiar permanente 
en familia ajena, en el expediente de protección de menores 
núm. 352/2006/41/0533, con respecto al/la menor A.R.M., 
lo que se le notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dole saber que contra la presente resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
y por los trámites establecidos en los arts. 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal. 

Sevilla, 30 de noviembre de 2006.- La Delegado, María 
José Castro Nieto. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se da publici-
dad a la Resolución de 30 de noviembre de 2006, por 
la que se pone fin al procedimiento para la concesión 
de subvenciones en materia de actividades de Coope-
ración Cultural en el año 2006 correspondientes al Pro-
grama 45E, al amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial de Málaga, dando cumplimiento 
al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento y se regulan los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas 
por la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organis-
mos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, de 24 
de noviembre de 2001), acuerda hacer pública la Resolución 
de 30 de noviembre de 2006, de la Delegado/a Provincial, en 
el expediente que al final se indica. El contenido íntegro de la 
citada Resolución se encuentra expuesto en los tablones de 
anuncios de la Delegación Provincial de Málaga y en el sitio 

web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente direc-
ción: http://wwwjuntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 9.5 de la Orden de 17 de mayo de 2006, 
será de 15 días contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En caso de no presentar la citada documentación 
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efica-
cia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: EO63133SE98MA.

Málaga, 30 de noviembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
López Fernández. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos de 
recuperación de oficio de vías pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de 
Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Don Clemente Doblas López, don Francisco 
Carmona Jerez, don Joaquín Fernández Carmona y don Pascual 
Jiménez.

Expediente: R.O.V.P. 05/06.
Fecha: 21 de septiembre de 2006.
Notificado: Acuerdo de Práctica de la Prueba y puesta 

de manifiesto del expediente de Recuperación de Oficio de la 
parte intrusada de la vía pecuaria «Vereda Laguna del Rincón 
a los Cochinos» en el término municipal de Aguilar de la Fron-
tera (Córdoba).

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de 
Prueba.

Córdoba, 11 de diciembre de 2006.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
inicio de expediente sancionador HU/2006/1016/G.C./
PES, HU/2006/1022/AG.MA./PES.

Núm. Expte.: HU/2006/1016/G.C./PES, HU/2006/1022/
AG.MA./PES.

Interesado: Don Carlos Jesús Beas Pérez (29053883-F), 
don Francisco Mora Gómez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes 
HU/2006/1016/G.C./PES, HU/2006/1022/AG.MA./PES, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 28 de noviembre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador HU/2006/647/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2006/647/G.C./INC.
Interesado: Don Diego Jesús Ortega Hernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2006/647/G.C./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 1 de diciembre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador HU/2006/477/
AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: HU/2006/477/AG.MA/ENP.
Interesado: Manuel Gómez Pastor.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2005/477/P.A./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera proce-
dente efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 

del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar volunta-
riamente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 5 de diciembre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 13 de diciembre de 2006, del Ayunta-
miento de Baeza, sobre rectificación de errores obser-
vados en Bases para la selección de personal (BOJA 
núm. 226, de 22.11.2006).

Don Javier Calvente Gallego, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Baeza (Jaén). Hace saber:

Que en el BOJA núm. 226, de 22 de noviembre, se publi-
can las bases íntegras del procedimiento selectivo para cubrir, 
en propiedad, los siguientes puestos de trabajo en régimen de 
laboral fijo: Cuatro plazas de peones de mantenimiento y una 
plaza de ordenanza, mediante concurso-oposición.

Que se ha observado error en la página núm. 123, en el 
último párrafo de la base séptima, donde dice «… que propon-
drá el tribunal para ser nombrado funcionaro de carrera…», 
debe decir: «... que propondrá el Tribunal para ser nombrado 
laboral permanente...».

Lo que se publica para general conocimiento.

Baeza, 13 de diciembre de 2006.- El Alcalde-Presidente, 
Javier Calvente Gallego. 

 EDICTO de 13 de diciembre de 2006, del Ayuntamien-
to de Baeza, sobre rectificación de errores observados en 
bases para la selección de Peón de servicios generales 
área de cultura (BOJA núm. 238, de 12.12.2006).

Don Javier Calvente Gallego, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Baeza (Jaén), hace saber:

Que en el BOJA núm. 238, de 12 de diciembre, se publi-
can las bases íntegras del procedimiento selectivo para cubrir, 
en propiedad, una vacante de funcionario/a, Escala Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, de operario: 
Peón de servicios generales área de cultura, a cubrir por el 
sistema de concurso-oposición.

Que se ha observado error en la publicación del citado 
edicto que da a conocer las bases, debiendo añadir al prin-
cipio, tras «Hace saber» que: «Que conforme a la oferta de 
empleo de este Ayuntamiento para 2006, publicada en el BOE 
núm. 159, de fecha 5 de julio de 2006, y…» (continúa «Que 
por Resolución de esta Alcaldía…»).

Lo que se publica para general conocimiento.

Baeza, 13 de diciembre de 2006.- El Alcalde-Presidente, 
Javier Calvente Gallego. 
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 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Tocina, de corrección de error material en 
bases para la selección de Policías Locales.

Don Juan de Dios Muñoz Díaz, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Tocina (Sevilla).

Hace saber: Que habiéndose detectado error material en 
la base 6.ª relativa al Tribunal Calificador del proceso selectivo 
reflejado en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 272, de 24 de noviembre de 2006, en relación 
a la convocatoria para proveer dos plazas de Policía Local, va-
cantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, 
por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a la subsanación en 
el siguiente sentido:

Donde dice: 

«6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-
guientes miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corporación o 
Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1) Un representante de la Consejería de Gobernación de 

la Junta de Andalucía.
2) Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3) Un funcionario de carrera designado a propuesta de la 

Junta de Personal.
4) El Concejal de Seguridad Ciudadana.
5) Un Concejal a propuesta de los grupos de oposición. 

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.»

Debe decir:

«6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-
guientes miembros:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o Concejal en 
quien delegue.

Vocales:
1) Un representante de la Consejería de Gobernación. 
2) Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3) A designar por el titular de la Alcaldía.
4) A designar por el titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto.»

Tocina, 14 de diciembre de 2006.- El Alcalde, Juan de 
Dios Muñoz Díaz. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2006, del Ayunta-
miento de Villanueva del Río y Minas, de aprobación ini-
cial de modificación puntual de las NN.SS. Sector «La 
Poza».  (PP. 5387/2006).

Don Jorge Arroyo Omenat, Secretario-Interventor Acciden-
tal del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas

Certifico: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión Ex-
traordinaria y Urgente celebrada el día 5 de diciembre de dos 
mil seis, se adoptó por unanimidad de los Sres. asistentes el 
siguiente acuerdo:

– Aprobar inicialmente la Modificación Puntual de las 
NN.SS. Sector «La Poza» en Villanueva del Río.

– Aprobar el estudio de Impacto Ambiental.
– Publicar el presente acuerdo por el plazo de 30 días 

en el BOP, BOJA y periódico y tablón de anuncios de éste 
Ayuntamiento, al objeto de recibir sugerencias y reclamaciones.

– Transcurrido el período de exposición al público, dar 
traslado del expediente competo a la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente para su continuación.

Y para que así conste y surte sus efectos con la salvedad 
de lo dispuesto en el art. 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
expido el presente visado por la Sra. Alcaldesa en Villanueva 
del Río y Minas a cinco de diciembre de dos mis seis.- Vº Bº, 
La Alcaldesa. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2006, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por la que se desestima 
la solicitud de regularización formulada sobre la vivienda 
correspondiente al Grupo SE-0903, Finca 52831, cuenta 
679.

Examinado el expediente de regularización incoado a pe-
tición de don José Luis Pabón Ojeda, referido a la vivienda 
sita en Escultor Sebastián Santos, núm. 932 A, Sevilla (Se-
villa), por esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía se ha 
resuelto lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

1. El interesado formuló en tiempo y forma solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción pú-
blica en régimen de arrendamiento, finca 52831 correspon-
diente a la matrícula SE-0903, al amparo de la Resolución de 
17 de octubre de 2005, por la que se establece procedimiento 
administrativo especial de regularización de ocupantes sin tí-
tulo, de las viviendas que componen el Grupo Se-0902 y los 
Conjuntos 8 y 9 del Grupo Se-0903, Barriada Martínez Mon-
tañés, del Parque Público de Viviendas de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía.

2. El interesado ha presentado la documentación seña-
lada en el apartado 2 del artículo 5 de la Resolución de 17 de 
octubre de 2005.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía como titular 

de las viviendas de promoción pública es competente para re-
solver de conformidad con el apartado 4, del artículo 5, de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005. En virtud del artículo 
3, apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, del 
Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía es competente para resolver, atribuyén-
dose el ejercicio de todas las competencias de gestión y admi-
nistración referido al patrimonio transferido. 

II. Legitimación.
Está legitimado activamente el interesado al ser ocupante 

de hecho de una vivienda de promoción pública descrita en 
los antecedentes, así como pasivamente la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía como propietaria.

III. Procedimiento.
La Resolución de 17 de octubre de 2005 establece en su 

artículo 2.º, apartado 1, un plazo de presentación de solicitu-
des que se extenderá desde el día 4 de noviembre de 2005 
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hasta el 4 de mayo de 2006, ambos inclusive, con objeto de 
que aquellos ocupantes de las viviendas que componen el 
Grupo Se-0902 y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo Se-0903, Ba-
rriada Martínez Montañés, promoción integrada en el Parque 
Público de Viviendas de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, que carezcan de título legal y bastante para su ocupa-
ción, puedan solicitar su regularización.

El artículo 1 de la Resolución posibilita a los ocupantes 
de viviendas, que conforman el Grupo Se-0902 y los Conjun-
tos 8 y 9 del Grupo Se-0903, que carezcan de título legal y 
bastante para ello, la regularización de su situación mediante 
la adjudicación de la vivienda en régimen de arrendamiento o 
en régimen de comodato, dependiendo de si el edificio en el 
que se ubica la vivienda ha sido rehabilitado o, en el momento 
de emitirse la presente resolución, aún no se ha concluido 
la rehabilitación del mismo, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Resolución de 17 de octubre de 2005.

IV. Fondo del asunto.
El procedimiento administrativo especial de regularización 

en la ocupación establecido al amparo de la Resolución de 17 
de octubre de 2005, exige en su articulado como requisitos 
mínimos para obtener la regularización, entre otros, acreditar 
la necesidad objetiva de la vivienda y no poseer ninguno de 
los miembros de la unidad familiar solicitante vivienda, libre o 
protegida, a título de propiedad.

Consta inscrito, en el Registro de la Propiedad número 1 
de Dos Hermanas, Sevilla, inmueble de naturaleza urbana con 
calificación definitiva de Vivienda de Protección Oficial Subven-
cionada, adquirida por título de compra, a favor de José Luis 
Pabón Ojeda, solicitante del procedimiento administrativo es-
pecial de regularización en la ocupación.

Se incumple el apartado 2.c) del artículo 2 de la Reso-
lución de 17 de octubre de 2005, en virtud del cual ninguno 
de los miembros de la unidades familiares solicitantes podrá 
poseer otra vivienda, libre o protegida, a título de propiedad.

En su virtud, procede y

R E S U E L V O

Desestimar la solicitud de regularización formulada por 
don José Luis Pabón Ojeda, con DNI núm. 28936062S sobre 
la vivienda de promoción pública sita en Escultor Sebastian 
Santos, núm. 932 A, Sevilla (Sevilla), finca núm. 52831 corres-
pondiente a la matrícula SE-0903, por las razones expuestas 
en la fundamentación jurídica de esta resolución.

Esta resolución no agota la vía administrativa, y contra 
la misma podrá formular recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente resolución, de conformidad con el artículo 114 y 
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- El Director, P.D. (Resolución 
de 11.2.2005), El Gerente de la Oficina RIB Polígono Sur, 
Diego Gómez Ojeda. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, noti-
ficando Acuerdo de Inicio de reintegro recaídos en los 
expedientes que se relacionan, según lo dispuesto en 
el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

De conformidad con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la noti-
ficación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo 
sido posible practicarla, en el último domicilio conocido, se 

notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a la 
entidad interesada que dispondrá de 15 días para que formule 
y presente cuantas alegaciones, justificaciones y documentos 
estimen pertinentes.

Entidad: CSP Sur Papelera, S.L.
Núm. expediente: 2SU0101955.
Dirección: C/ Sierra del Labradillo, 31. 11407, Jerez de la Fron-
tera. Cádiz
Contenido del acto: Notificando resolución de inicio de reinte-
gro de 11 de octubre de 2006.

Entidad: Friomurgi, S.L.
Núm. expediente: 1IN0102280
Dirección: C/ Del Cisne, 5, 1.º-D. 04700, El Ejido. Almería.
Contenido del acto: Notificando resolución de inicio de reinte-
gro de 14 de noviembre de 2006.

Entidad: Litografía Sevillana, S.L.
Núms. expedientes: 8IN0106898, 8SU0106898.
Dirección: C/ Plaza del Pelícano, 3. 41003, Sevilla.
Contenido del acto: Notificando resolución de inicio de reinte-
gro de 13 de noviembre de 2006.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Miguel Angel Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se hace público el nombramiento de los com-
ponentes del jurado y el fallo del Premio Andaluz de 
Traducción 2006. 

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 
convocó con fecha 7 de febrero de 2006, el Premio Andaluz a 
la Traducción Literaria 2006. En la convocatoria se establecía 
que el fallo del Premio correspondería a un jurado. Mediante 
esta resolución se nombran los miembros:

Presidente:
- Don Vicente Fernández González.

Vocales:
- Doña Joelle Guatelli Tedeschi.
- Doña Esther Morillas García.
- Don Juan Antonio Pacheco Paniagua.
- Doña Bernd Dietz Gerrero.
- Don Jesús Peláez del Rosal.
- Don Antonio Rivero Taravillo.
- Don Salvador Peña Martín.

Secretario:
- Don Santiago Machuca Rodríguez.
 Letrado de la Empresa Pública de Gestión de Programas
 Culturales

El jurado, reunido el 10 de octubre de 2006, resuelve que 
la obra «El circo del doctor Lao» del traductor Mario Jurado 
Bonilla y publicada por Editorial Berenice es merecedora del 
II Premio Andaluz de Traducción Literaria 2006.

Sevilla, 30 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
Carlos Aracil Delgado. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a los adjudicatarios que se relacionan, propues-
ta de resolución recaída en expedientes de desahucio 
administrativo sobre Viviendas de Protección Oficial de 
Promoción Pública, AL-0905 finca 400 a 404.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo 
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relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado propuesta 
de resolución, de 12.12.2006, en la que se propone la resolu-
ción contractual y el desahucio por infracción de la normativa 
de Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La propuesta de resolución se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal 
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular Alegaciones contra la Propuesta de resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula
Municipio 
(Provincia)

Finca Dirección vivienda
Apellidos y nombre del 

arrendatario

AL-0905 ALMERIA 000400
C/Antonio Mairena, 1, 
Planta 2.ª Puerta C 

GARCíA MARTíNEZ ENCARNA-
CIÓN

AL-0905 ALMERIA 000401
C/Antonio Mairena, 1, 
Planta 3.ªPuerta A

PADILLA GIL JUAN

AL-0905 ALMERIA 000402
C/ Antonio Mairena, 1, 
Planta 3.ª Puerta B

MARTÍN ABAD MARIANO

AL-0905 ALMERIA 000403
C/ Antonio Mairena, 1, 
Planta 3.ª Puerta C

GONZÁLEZ RODRíGUEZ JOSÉ

AL-0905 ALMERIA 000404
C/ Antonio Mairena, 1, 
Planta 3.ª Puerta D

MARTÍNEZ FERNÁNDEZ FRAN-
CISCA

Sevilla, 13 de diciembre de 2006.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se no-
tifica a los adjudicatarios que se relacionan, Pliego de 
Cargos en expediente de desahucio administrativo de 
Grupo SE-0903, fincas 52779 a 52792, sobre Vivien-
das de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de 
13.12.2006 donde se les imputan la causa de resolución con-

tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula
Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda 

Apellidos y nombre del 
arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52779 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C8, B4, 1.º C

MORENO PORTILLO, 
MIGUEL

SE-0903 SEVILLA 52780 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C8, B4, 1.º D MORENO HEREDIA, JUAN

SE-0903 SEVILLA 52782 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C8, B4, 2.º B SAVIRA PRIOR, ANTONIO

SE-0903 SEVILLA 52783 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C8, B4, 2.º C AMAYA SILVA, ANTONIO

SE-0903 SEVILLA 52784 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C8, B4, 2.º D LARA RAMOS, GREGORIO

SE-0903 SEVILLA 52785 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C8, B4, 3.º A

MORALES VILLAVERDE, 
JOAQUÍN

SE-0903 SEVILLA 52786 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C8, B4, 3.º B VIERA AGUILAR, ENRIQUE

SE-0903 SEVILLA 52787 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C8, B4, 3.º C

JARILLO RODRÍGUEZ, 
FRANCISCO

SE-0903 SEVILLA 52790 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C8, B4, 4.º B

CHAMORRO VILLA, 
MANUELA

SE-0903 SEVILLA 52792 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C8, B4, 4.º D

MARTÍN JARILLO, 
FRANCISCO

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 27 de noviembre de 2006, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don Benito 
Gámez Peinado, resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-CO-06/08 sobre la Vivienda de 
Protección Oficial de Promoción Pública CO-0966, fin-
ca 30.916, sita en C/ Ronda del Ferrocarril, 3 de Villa 
del Río (Córdoba).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Benito Gámez Peinado, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Villa del Río, Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Benito Gámez 
Peinado, DAD-CO-06/08, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CO-0966, finca 30.916, sita en C/ Ronda del Ferroca-
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rril, 3, de Villa del Río (Córdoba), se ha dictado con fecha de 
17.10.2006 resolución del Gerente Provincial de Córdoba de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía en la que se conside-
ran probadas las causas de desahucio imputadas. Apartado 
a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre y 
en su virtud, falta de pago y no dedicar la vivienda a domicilio 
habitual y permanente se acuerda la resolución contractual y 
el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, con-
forme los arts. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 27 de noviembre de 2006.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don José 
García Carrasco, Resolución en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-CO-06/02 sobre la Vivienda 
de Protección Oficial de Promoción Pública CO-7002, 
finca 32.504, sita en C/ Pintor Juan Miró, bloque 16, 
bajo 2, de Córdoba.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de José García Carrasco, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra José García 
Carrasco, DAD-CO-06/02, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CO-7002, finca 32.504, sita en C/ Pintor Juan Miró, 
bloque 16, bajo 2, de Córdoba, se ha dictado con fecha de 
27.11.2006 Resolución del Gerente Provincial de Córdoba de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en la que se consi-
deran probadas las causas de desahucio imputadas. Aparta-
dos a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 
y en su virtud, falta de pago y no dedicar la vivienda a domici-
lio habitual y permanente se acuerda la resolución contractual 
y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 

y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Córdoba, 29 de noviembre de 2006.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don Mi-
guel Ángel Serrano Sabalete, resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-JA-06/37 sobre 
la vivienda de protección oficial de promoción pública 
JA-0919, finca 34.356 sita en calle Pta. Madrid, sector 
Almería C-1, 3.º A, de Andújar (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Miguel Ángel Serrano 
Sabalete, cuyo último domicilio conocido estuvo en Andújar 
(Jaén).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra Miguel Ángel Serrano 
Sabalete, DAD-JA-06/37, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo JA-0919, finca 34.356, sita en calle Pta. Madrid, Sec-
tor Almería C-1, 3.º A, de Andújar, se ha dictado Resolución de 
26.10.2006, Resolución del Gerente Provincial de Jaén, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se considera 
probadas las causas de desahucio imputada. Apartados a) y c) 
del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su 
virtud, falta de pago y no dedicar la vivienda a domicilio habi-
tual y permanente se acuerda la resolución contractual y el 
desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58 , Edificio Sponsor, 4.ª planta, Sevilla, 41012, o a tra-
vés de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
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Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, conforme a los 
arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 17 de noviembre de 2006.. El Gerente, José M.ª 
Salas Cobos. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, de la 
Sdad. Coop. And. Almazara San Agustín, de disolución. 
(PP. 5320/2006).

Para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 111 de 
la Ley Andaluza de Cooperativas, se hace público que en la 
Asamblea general extraordinaria celebrada el 19 de noviembre 
de 2006, celebrada en segunda convocatoria y válidamente 
constituida se acordó por unanimidad la disolución de esta 
cooperativa «Almazara San Agustín, S.C.A.», con número de 
inscripción registral CO-704 y CIF F14017131, y domicilio en 
C/ Positillo, núm. 7, de Fuente Tójar (Córdoba).

Fuente Tójar, 21 de noviembre de 2006.- El Secretario del 
Consejo Rector, Emilio Ordóñez González. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2006, de la 
Sdad. Coop. And. Cerronando, de transformación. 
(PP. 5277/2006).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 de la 
Ley 2/1999, de Cooperativas de Andalucía, se pone en co-
nocimiento general que la asamblea universal extraordinaria 
celebrada en el domicilio social de la Sociedad Cooperativa 

Andaluza Cerronando el día 1 de diciembre de 2006, con-
vocada y celebrada cumpliendo conforme a lo preceptuado 
en los arts. 39.5, 54.2, 102 y 108 de la Ley 2/1999, de 
Cooperativas Andaluzas, Estatutos y demás requisitos lega-
les en cuanto a quórum y mayoría, se tomaron los siguientes 
acuerdos:

Primero. Aprobación, por unanimidad, de la transforma-
ción de la cooperativa en sociedad mercantil de responsabi-
lidad limitada y por tanto acogerse al régimen jurídico de la 
Ley 2/1995, de 23 de marzo, la cual pasará a denominarse 
en lo sucesivo Explotaciones y Servicios Familia Corral, S.L.

Segundo. Aprobación, por unanimidad, del balance de si-
tuación de fecha 30 de noviembre de 2006 y verificado por el 
Interventor de la Cooperativa.

Tercero. Que no existe ningún socio ni asociado que se 
haya opuesto al proceso de transformación.

Cuarto. Aprobación del reparto entre los socios del fondo 
de reserva obligatorio y demás fondos obligatorios, en su 
caso, conforme a lo preceptuado en los estatutos sociales de 
la cooperativa y el art. 108 de la Ley 2/1999, de Cooperativas 
Andaluzas.

Quinto. Facultar al sr. Presidente de la Cooperativa don 
Juan Antonio Corral Gómez para que eleve a público los acuer-
dos anteriores así como publique los mismos en el BOJA y en 
los dos periódicos de mayor circulación de la provincia de Jaén 
y además realice todos los trámites legales necesarios para la 
transformación de la cooperativa ante todos los organismos 
competentes.

Begijar, 3 diciembre de 2006.- El Presidente, Juan Antonio 
Gómez. 

(Continúa en el fascículo 2 de 3)
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